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PROLOGO

DEL TRADUCTOR.

La. pequeña obra , que traducida del 
francés con algunas notas propias doi 
al público, tiene por objeto poner una 
barrera á los ataques del poder contra 
los derechos del ciudadano. Estos se ha
llan comprendidos bajo el titulo de ga
rantías individuales. Siempre que ellas 
tengan toda su observancia las personas 
serán libres , las propiedades sagradas, 
la industria sin obstáculos, las opiniones 
con solo el freno que el bien de la re
ligión , y de la sociedad puedan ponerle.

Por desgracia , una inclinación na
tural lleva comunmente a los que go
biernan al engrandecimiento de su poder, 
y los ciudadanos encuentran enemigos y 
opresores en aquellos mismos que hicie-
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ron depositarios de su felicidad. (a) rFo» 
do hombre, nos dejo escrito Alontesquieu, 
revestido de poder es inclinado d abu
sar de el, y abusa en efecto , hasta que 
encuentra limites. El pretexto , que se 
torna comunmente para esto, es el de 
perfeccionar la administración social; 
algunas veces sera de buena fe; pero 
debía advertirse que cuanto mas se me
diten las leyes simples de la justicia pri
mitiva , tanto mas se vera, que la per
fección del orden social está encerrada 
en ellas mismas. ,, Esa combinación ad- 
„ mirablc de la sociedad , dice un sabio 
,, escritor, no permite ser dirigida por 
„ las manos débiles de los mortales. Su 
,, institutor mismo es el que le imprimid 
,, el primer movimiento ; y toda lafun-

(a) Con tanto mayor desembarazo hago esta censura 
general, cuanto es visto , que encomendándome el actual 
ministerio esta traducción, no puede comprenderle. No hai 
tirano tan incauto que abra los ojos de aquellos á quie
nes tiraniza , y les ponga las armas en las manos con qua 
lo deban combatir.
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„ cion de la autoridad soberana se re- 
„ duce a mantenerlo, reprimiendo las em- 
,, presas del que quiera turbarlo.” Con 
todo, es muy lisongero el gusto del man
do , y solo el bien que sale de su mano 
merece este renombre.

La libertad individual y la propiedad 
son dos leyes sociales de que el hombre 
no podría renunciar , sin renunciar tam
bién su, existencia. Pero, los estable
cimientos humanos, ¿cuantas trabas lle
garon d poner d su cgercicio ? Casi en 
todas partes la voluntad transitoria dd 
hombre erigida en ley habia colocado 
los usos mas absurdos en el mismo tro
no de la verdad. No era de extrañar 
que nuestra política indiana se encon
trase llena de estos vicios. Ella, era una 
emanación de los principios que gober
naban a la España cuando el régimen 
inquisitorial tenia en ella tanto imperio, 
y aun de los que se inventaron con res
pecto á la América para poner silencio 
á la razón y agobiarla bajo el peso de 
las mas chocantes preocupaciones.
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No permitir que los pueblos exami
nasen los títulos del poder supremo , a 
medida que el lujo y la opulencia ha
cían mas desiguales las fortunas, fue 
por mucho tiempo el primer elemento de 
la política. Nació de aqui, que las no
ciones de derecho y obligación se obs
cureciesen entre un caos de opiniones in
ciertas, y que alucinada la autoridad, 
perdiese de vista las huellas de la jus
ticia primitiva

Mego por fin el siglo de las luces, 
y ellas instruyeron á los pueblos sobre sus 
justos derechos, sobre los verdaderos prin
cipios de la organización social, y so
bre la disciplina de las costumbres. For
mase entonces una opinión pública, en 
que vinieron a estrellarse las antiguas 
preocupaciones, y con la que aparecieron 
los abusos del poder bajo toda su di- 
formidad.

A pesar de esto, ¡ que esfuerzos wo 
hace siempre en la Furopa por soste
ner algunos restos de esos derechos que 
silo la diversidad de condiciones, la eos*
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tumbrc, y sobre todo un respeto supcr- 
ticioso á la antigüedad les había ad
quirido ! Ellos hacen que se sienta aun 
una guerra sorda é intestina entre los 
gobiernos y sus subditos, una oposición 
perpetua de derechos , y de arbitrarie
dades , de intereses y de usurpaciones. 
¡ Tan cierto es que buscar una jornia 
de gobierno libro de abusos, es buscar 
la piedra Jitosoj'al! Aunque la lucha 
en América no puede ser tan viva, cita 
tiene pasiones , y es preciso estar pre
venidos contra sus estragos.

Yo me atrevo á decir, que en ella el 
triunfo quedara por los pueblos, siem
pre que, imbuidos en las doctrinas que 
promueve Air. Daunou en sus garan
tías , opongan á los conatos del poder 
toda la fuerza de una razón ilustrada. 
La autoridad que no se apoye en la 
justicia, temblara en su presencia, y 
solo las leyes justas serán tan consis
tentes como la verdad.

Se encontrará en esta obra un escri
tor que analisa el carácter de los go-
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hematites y de los gobernados , para ha
cer ver, que toda otra relación entre 
ellos que salga de proteger contra los 
atentados , y de pagar esa protección del 
modo que puede y debe hacerlo un ciu
dadano , es ageno del instituto social. 
Como en esa protección consiste la se
guridad individual explica lo que el ciu
dadano debe exigir de la autoridad, y 
de lo que puede quejarse por su falta 
o sus excesos. Es digna del mayor elo
gio la sagacidad con que el autor des
cubre los velos engañosos con que se cu
bre el poder arbitrario , y la firmeza 
con que lo persigne hasta forzarlo en sus 
ultimas trincheras.

Sin embargo, he creído de mi deber 
advertir al público , que algunas veces 
se* nota cierta obscuridad en el estilo de 
esta obra. Entre las calidades que mas 
brillan en ella es la precisión del len
gua ge; y aunque esta es también una 
de la mas esencial del discurso, llegan 
ocasiones en que perjudica la claridad, 
o por la demasiada economía que el au,-
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tor usa con los términos, b por el giro 
o sesgo que hace tomar al pensamiento. 
El temor de apartarme del verdadero 
espíritu del autor ha obrado en mi para 
no proceder con demasiada libertad en 
esta traducción. Las faltas que en ella 
se adviertan debo esperar me las con
done la discresion del público, en recom
pensa del buen deseo que he tenido en 
servirlo..
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ENSAYO
SOBRE LAS

GARANTIAS INDIVIDUALES

DEBIDAS A TODOS LOS MIEMBROS

DE LA

SOCIEDAD.

N la mayor parte de las lenguas hay palabras que 
expresan el abusó del poder : casi por todas partes se ha 
oído hablar de tiranía, de usurpación, de despotismo 9 
de opresión , de cobranzas excesivas , egecutadas por el 
poder arbitrario; y estas expresiones, bien que empleadas, 
como otras muchas con mui poca exactitud , son proba» 
blemente suceptibles de algún sentido determinado.

Se ocupa comunmente el poder público en estorbar, que 
sin cesar seamos expuestos á las agresiones y á las violencias 
de otro ; él se esfuerza á preservar de todo atentado par
ticular nuestras personas, nuestros bienes , nuestra industria 

y el egercicio razonable de nuestras facultades. Que nque- 
31os que quieren cometer ó han cometido semejantes exce

sos , se lamenten de este poder tutelar y represor; se
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entiende bien : el -es su capital enemigo , j ellos le haa 
declarado una guerra abierta. Pero ¿como acontece quet 
esc poder sea acusado por aquellos cuyo único ínteres ea 
la reprensión de esos desordenes ? ¿ y cual es la tacha que- 
le atribuyen ?

Sin duda él no llega siempre á protegerlos con bastante 
eficacia, ni absolutamente hace imposibles todos los daños, 
privados, ni todas las ofensas personales : sea por debilidad y 
sea por negligencia, ó sea tambien..algunas veces por disimulo, 
se cometen de tiempo en tiempo ciertos crímenes de este gé
nero que tiene la desgracia de dejarlos impunes., Pero no 
es esta la materia ordinaria de las quejas que se levantan, 
contra su autoridad. Se sabe mui bien-que por lo común 
ella emplea su vigilancia y su vigor en reprimir todos los 
desordenes de esta especie ; que obra con éxito cada vez 
mas, á medida que la civilización se perfecciona , y que la 
fuerza es mas favorecida por los hábitos- morales y por las 
hi ces. Hace ya mucho tiempo , que el poder se halla bien 
instruido para que deba conocer, que si no corta el curso 
de las violencias contra las personas y propiedades, aca
baña él mismo por ser la víctima. Asi , fuera de los ca- 

bien raros en que por unos falsos cálculos llega á ser 
cómplice , su propio interes lo arrastra de tal modo á oponer 
todos los obstáculos que están á sus alcances , que en gene
ral no sin injusticia se tacharían de ineficaces algunos de 
sus esfuerzos. A mas de esto , cuando se dice que el po
der es arbitrario, opresivo, despótico , seguramente no es 
por debilidades que se le forma su proceso, ni que se te 
imputen delitos privados por los que se quiera llam.arlo 4
juicio^



t 3 ]

¿Que pueden pues significar esas calificaciones odiosas, 
repetidas casi en todas partes de siglo en siglo ? ¿ Cuales 
son los hechos á que se refieren , ó que suponen ? Paré- 
cerne que estos hacen responsables al poder público por 
cometer de su propia cnenta atentados semejantes á los 
que debía reprimir. Vease aquí, á mi juicio, el verdadero 
y único sentido de esas expresiones. Nosotros nos servi
mos de ellas para dar en rostro á la autoridad con unas 
agresiones del mismo género de aquellas contra las cuales 
se halla armada, es decir, las violencias , las rapiñas. las 
extorciones, los ultrages; y llamamos garandas individua
les el empeño que ha contraído para abstenerse de ellas 
y las instituciones que en efecto lo obligan ú renunciarlas.

Estas garandas son poco mas ó menos los únicos límites 
que en un grande estado puedan utilmente circunscribir 
la autoridad. No quiero decir por esto que absteniéndose de 
los actos criminales que acabo de indicar, no se halle aun 
expuesta á caer en el tropiezo de muchos errores perjudi
ciales. Pero los medios de preservarla, á mas que de or
dinario no son muy eficaces , vienen á ser no pocas veces 
peligrosos. Una sociedad donde se llegase á la época feliz 
de poner á los gobernados al abrigo de todo insulto, sería 
ya tan dichosa que bien podría abandonarse á los gober
nantes el cuidado de hacerla próspera cada vez mas. Por 
que la felicidad pública vendría a ser entonces su único
ínteres, su único pensamiento, desde el momento en que 
se persuada que no reina sobre malvados. Sea de esto lo que 
fuere , nada hay ó resta alguna cosa que desear mas allá 
de las garantías individuales; ellas son á lo menos el úni
co objeto del ensayo que emprendo. Su único fin es
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impedir que los poderes destinados á protegemos contra loa 
malhechores, no vengan ellos mismos á igualárseles.

Reducida á términos tan simples la cuestión, presenta 
aun graves dificultades, provenientes deque en machas cir
cunstancias bien es preciso que el poder público eche la 
mano sobre personas y propiedades , y prohíba p exija impe
riosamente algunas acciones. En efecto, él no reprime lof 
atentados sino apoderándose de quien los comete ; solo man
tiene el orden por los gastos áque todos deben contribuir; 
y para alimentar las relaciones sociales necesita con la fuer- 
xa hacerlas respetar. Se trata de estorbar, que ese poder 
sea agresor, fingiendo obrar como tutelar. Pues , entre esta» 
dos especies de actos, es algunas veces la degradación tai* 
delicada, que puede engañarse él mismo.

En semejante asunto nunca llegan á ser seguras las ideas 
generales, sino en cuanto son el resultado del examen do 
un gran número de pormenores. Buscaremos, pues, suce- 
civamente en que consiste la seguridad de las personas, 1< 
de las propiedades, la libertad de la industria, de las opi
niones y de las conciencias ; por qué actos agresivos puedo 
ofenderlos la autoridad pública; qué reglas y qué insti
tuciones pueden preservarnos de estos atentados. No miran
do sino bajo este aspecto los diversos gobiernos, solo los 
dividiremos en dos clases , según que ellos acogen ó re
chazan estas garantías; á menos que á fin de abrazar todos, 
los hechos y hacer una enumeración completa, no nos vea
mos obligados á formar una tercera de aquellos que las. 
prometen y las hacen ilusorias por leyes de excepción, y 
por medidas tomadas por el imperio ,de las circunstancias— 
La última cuestión que tendremos que tratar a será sab.ejf
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camelas garantías individuales pueden venir á ser inviola
bles en un país donde jamas lo hubiesen sido.

Nunca tendré necesidad de reourrir á principios abstrac
tos , á 'la hipótesis de un pacto social, á la diacucion de 
esas clausulas y de esos derechos anteriores ó naturales 
que él supone. Yo parto de un solo hecho dado inmedia
tamente por las lenguas, depositarías de las ideas y de loa 
sentimientos de La especie humana civilizada. No subo mas 
alia de las palabras, -que exprimen el deseo de ser preser
vado de las agresiones del poder público, como de las que 
tienen relación á los particulares. Si alguno pretende que 
nosotros pertenecemos sin reserva á éste poder, que juinas 
debe ser limitado sino por su propia sabiduría , que niu- 
guna cuenta tenemos que pedirle de su querer, ninguna dis
tinción que hacer entre sus actos ; este es un sistema que 
no refutaré; pero en el cual nada tengo que discurrir, 
pues que en efecto, una vez establecido, nada dejaría 
que decir, sino acaso que la sabiduría de -este poder ili
mitado consistiese también en dar á su placer las garan
tías, que nadie tendría derecho de exigirle. Por lo demás, 
vivo persuadido que el escritor que consiguiese alguna ves 
tratar como conviene él argumento que me ocupa , contri
buiría á la franquicia de la suprema autoridad, tanto como 
ala seguridad individual de los gobernados: porque mos
trándola revestida de sus mas augustos caracteres, exten
diéndola por -todas partes hasta ©1 punto en que empezase 
á ser agresiva y malhechora, no reusándole sino excursiones 
peligrosas mas allá de tan vasta esfera; aseguraría á todas 
las leyes y á todas las ordenes que de eMas emanasen , esa 
obediencia perfecta y ese respeto inviolable que son los ga—
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ges de la tranquilidad y de la felicidad del estado social.

Por lo que respecta á los gobernados, yo creo que to
dos Sus intereses verdaderos se hallan comprendidos en rlo 
que llamo garantías individuales* No se me oculta que 
ellas no bastan á los ambiciosos: ellos no se contentan con 
seguridades, lo que buscan son empleos, honores y poder; 
sé también que ésta desarreglada disposición es muy común 
en el seno de los disturbios , no solo porque es uno de los 
resultados, que produce la subversión de todos los ele
mentos del orden social, sino también porque en semejan
tes épocas, el poder, aunque mas peligroso que nunca, 
es considerado como una garantía, y aun como la única 
que sea posible. Pero, prolongándose las mismas turbulen
cias , desengañan poco á poco de esta ilusión ; y cuando 
se apaciguan, se conoce mejor que nunca, que la libertad 
personal, la seguridad doméstica, el desarrollo de la in
dustria privada, la independencia de los negocios particu
lares , son los únicos intereses reales, y que nada hay que 
pedirle á la autoridad sino que los garantice. Lo que á mi 
juicio á nadie puede convenir, ni antes ni después de las 
revoluciones, es vivir expuesto á prisiones ilegítimas, á de
tenciones indefinidas , á juicios inicuos, interdicciones ar
bitrarias , espoliaciones, violencias, golpes de estado, y le
yes de proscripción.

Toda revolución política tiene intermitencias, y cada vea 
que ella se detiene , se apresuran á proclamar, que es aca
bada. Si esto por lo común es un error, es siempre un 
buen deseo ; y en efecto se está bien cerca de este tér
mino , cuando una ley fundamental ha declarado, prome
tido t determinado todas las garantías individuales ; porque
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bastaría que esta ley fuese fielmente establecida, literal
mente observada por aquellos que la han hecho, para que 
el renacimiento de los disturbios fuese totalmente imposible*
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CAPÍTULO PRIMERO.

De la seguridad de las personas.

IIay. dos modos de existir en un estado; se puede vivir 
en él ó poseído ó gobernado : en el primer caso, es uno 
esclavo ó siervo; en el segundo, súbdito ó ciudadano. 
Estas cuatro palabras forman una suerte de progresión desde 
el aniquilamiento absoluto de todo derecho personal basta 
el pleno egercicio de los derechos de ciudad.

Es indubitable que ningún hombre quiere ser esclavo 
ni casi esclavo; y también es cierto por otra parte que 
ciertas causas, las que acaso no han sido hasta aqui bien 
averiguadas, han abolido ó se exfuérzan á destruir en la 
mayor parte de los estados europeos todo género y todo 
vestigio de servidumbre : una opinión general condena tan 
altamente estas instituciones, que ni aun se digna casi bus
car el origen, seguir la historia, ni demostrar la ilegali
dad. (1)

La condición de súbdito no es sin duda otro modo de 
ser esclavo ó siervo : si el gobierno se considerase como 
poseedor de las personas , si entendiese suceder en los de
rechos de amo y de señor particular, la mudanza solo con
sistiría en estender sobre todo el mundo , sin excepción, 
nn yugo que no pesase sino sobre el mayor ó el mas pe* 
<jueño número. Seguramente esto es lo que no hafl po* 
«Lido querer ni los que vivían impacientes por «acudir
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yugo, Ai aquellos ¿pie se lo habiaA ¡mpuestó. Estóg tódo 
lo hubiesen perdido , aquellos , muy poco ganado.

¿ Que quiere decir pues ser gobernado ? Quiere decir 
Ser protegido contra los atentados, reprimido cuando los 
comete él mismo, y obligado á concurrir , por servicio* 
ó tributos á esta protección universal. Todo otro respete 
entre los gobernantes y los gobernados, toda otra coacciott 
empleada para exigir ó prohibir actos privados, hábitos do* 
másticos , opiniones políticas , creencias religiosas supondría 
posesión , pertenencia, y un grado cualquiera de esclavi* 
tud. Una monarquía absoluta es , ó llega á ser a lo largo 
mas opresiva que la tiranía feudal: ella tiene , como en el 
Oriente, esclavos y Ao súbditos.

Nada tengo que decir aun de la calidad de ciudadano* 
Si la de súbdito , ó de gobernado pudiese mantenerse po« 
si misma tal como acabo de definirla, á nadie le impor
taría , sea el que fuese, excepto los ambiciosos , tener una 
parte directa, ó inmediata en la formación de las leyes, 
la elección de los hombres públicos que administran la so
ciedad ó que la representan. Estos derechos honoríficos 4 
pero peligrosos, suceptibles de estenderse ó limitarse, se
gún la naturaleza de los diversos sistemas políticos, no 
tocarán la materia que yo trato sino entre tanto que se 
presenten como medios estrictamente necesarios para im
pedir que el estado de súbdito sea transformado en el de 
siervo. Yo no miro inmediatamente sino la seguridad di 
las personas, es decir , la necesidad que tiene cada cual 
de perseverar propietario de sí mismo , de no llegar á ser 
Siervo de nadie, sea el que fuere, tanto de un poder quo
A» ¿lama gobierno , como de todo otro señorío.

(B)
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• El primer beneficio de la sociedad es el de proveer i 
nuestra seguridad , reprimiendo los atentados que pueden 
cometer nuestros enemigos particulares. Pero es evidente 
que este beneficio no es posible sino porque la persona 
de cada súbdito se halla sometida á la acción de la autori
dad pública , en el caso de atentar á la seguridad de otro , 
y mas generalmente , en el caso de un crimen ó de un 
delito previsto por las leyes. No tiene, pues, un súbdito 
derecho de quejarse si solo lia sido arrestado para ser 
inmediatamente puesto en juicio ; si con una exactitud im
parcial se ha verificado el hecho de que es acusado; si 
una ley anterior á este hecho , y en vigor cuando tuvo 
lugar , lo ha caracterizado de delito ó crimen , y ha deter
minado su pena. Lejos de que estas medidas ofendan la 
seguridad individual, se ve bien que ellas son inmediatamen
te necesarias á fin de establecerla.

Pero si, sin proceso judicial, sin juicio regular , la autori
dad pública arresta, aprisiona al que mas le agrada, prolonga 
indefinidamente las detenciones , destierra y dispone en fin 
de las personas , según su antojo ; ella obra entonces como 
un amo sobre los esclavos que posee, no como un gefe sobre 
los súbditos que gobierna ; atenta ella misma la seguridad 
que habia prometido mantener, y comete en su propio nom
bre las maldades , que se constituyó en obligación de re
primir. Es preciso confesarlo , véase aqui lo que en ciertos 
lugares no ha cesado de suceder desde la extinción del 
régimen feudal , tanto por órdenes particulares y muchas 
veces secretas , contra personas designadas especialmente-, 
tomo por medidas generales y públicas , revestidas tam
bién , según su capricho , con el nombre de leyes, ]
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que herían de un solo golpe un gran número de indi
viduos en listas nominativas , ó bien sectas , clases , ó cate
gorías sean las que fuesen. Es visible que impuesto el 
nombre sagrado de las leyes á semejantes actos , no lo» 
mudan de naturaleza , y que mas criminales en todo sentido 
que los otros , no son menos arbitrarios. En efecto , un 
acto contra las personas es arbitrario , siempre que es otra 
cosa que la egecucion de una ley anterior á este acto, 
ó á los hechos y circunstancias que concierne; siempre, 
en una palabra, que es otra cosa que un juicio, ó su 
preliminar indispensable. Del mismo modo que un juicio 
sería arbitrario si tomase el carácter de una ley, es decir, 
si aplicase una pena á una acción que la ley aun no hubie
se amenazado , también viene á ser arbitraria la ley, cuan
do, atribuyéndose la fuerza de un juicio, castiga inme
diatamente y en particular ciertas personas; con mas fuerte 
razón cuando ella lo hace por disposiciones todas nuevas, 
extrañas ó contrarias á las leyes precedentes no abrogadas.

Es bien fácil dar razón de estos actos , cuando se puede 
decir; yo soi señor y dueño, obro como me agrada so
bre personas que me pertenecen. Pero si se pretende que 
estos pasen por actos de gobierno , será preciso para justi
ficarlos recurrir á escusas bien miserables. Por egemplo, 
vense entonces precisados á decir, que las órdenes, los des
tierros tenían por obgeto la ventaja del estado, de las fa
milias , y aun de los mismos individuos que sufrían estos 
malos tratamientos; que no se presentaba otro medio de 
preservar á ciertos hombres de los crímenes inclinados á 
cometer , y que exponiéndolos á toda la severidad de. la* 
leyes, pondrían en peligro su vida ó su fortuna, su honor
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y el dé sus prógimos. Cuando á resolucidtaes generalei 
que proscriben á un mismo tiempo un gran número de indi» 
viduos , se les califica con el especioso nombre de gol
pes de estado , medidas de salud pública, de seguridad 
individual; bajo estos títulos se les preconiza como obras 
gefes de habilidad, hazañas enérgicas, casi heroicas; que 
improvisamente cortan el curso de los desórdenes, conju
ran la9 tempestades, y salvan los imperios. En f¡n , se 
concluye por declarar, que el mejor medio de reprimir los 
crímenes es el de prevenirlos, y en caso necesario se sos
tiene , que estas dos palabras son sinónimas.

Ved aquí una lógica y una gramática digna de servir de 
fundamento al régimen mas arbitrario ; pero que al mismo 
tiempo lo presentan en su figura natural, es decir , fuera 
de todo límite. En efecto, permaneciendo el poder supre
mo , legislativo ó executivo, único juez de los casos en 
que es preciso esa prevención para que no llegue el mo
mento en que sea necesario castigar, por solo este prin
cipio nadie hai quien no sea puesto á su disposición, y 
viene á serle permitido ordenar todo lo que quiera. Para 
justificarse, bastará que se cubra con el manto de la salud 
de la patria, el mayor bien del estado y aun la ventaja 
de aquellos mismos de quienes le conviniese disponer.

No se puede dudar que existen algunas leyes justas, 
•uyo obgeto es prevenir no pocos desórdenes ; pero desig
nando estas de ante mano las personas es como se evita 
«1 escollo de que sean dueñas de ellas mismas, por egem- 
plo los insensatos, los entredichos , los menores. (2) Le
jos de favorecer estas leyes la introducción del sistema ar
bitrario , sirven mas bien á rechazarlo, porque, amas d«
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que las circunstancias que han previsto y determinado sofe
6 pueden ser, en caso necesario, judicialmente probadas* 
ésas excepciones declaran bastantemente por sí mismas que 
se deja á las demas personas el cuidado de prevenir sus 
propios desórdenes ; que contra ellas solo se han reservado 
los medios de pura reprensión : y que no se pretende suje
tarlas á una autoridad caprichosa que pueda á la ven
tura y de improviso , ponerlas en entredicho ó en tutela.

Es necesario confesar con franqueza, que las coacciones 
ilegítimas y por antojo ponen á las personas que las sufren 
en el estado de esclavitud, y executadas contra súbditos, 
marcan el nombre de opresión , á menos que estos nom
bres no sean palabras vacías de sentido. Decir que estos 
actos no son despóticos ú opresivos, sino en los casos en 
que los temores y los peligros que sirven de motivo, na
da tienen de realidad ; es un dicho evasivo con que se 
huye el bulto á la dificultad, pues que la autoridad de 
donde emanan , es la que exclusivamente decide que son 
útiles ó necesarios. No hai seguridad individual sino en 
el caso de ser imposibles : desde el momento que lo son, la 
palabra seguridad es una voz insignificante, y los nombres 
de gobernantes y gobernados no tienen valor propio y cons
tante.

La historia nos presenta tiempos de servidumbre y de 

tinieblas, en que los pueblos hablan perdido hasta la idea 
de esta seguridad. La sociedad, arrastraba con trabajo su 
existencia sin garantías. Los actos arbitrarios no entraban 

en clase de desarreglos ni de abasos: ellos venían envueltos 
en el desorden general como funciones de pleno derecho. 
Falto de luces el poder supremo pgra distinguirlo* de lot
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©tros actos, los multiplicaba sin reflexión, sin escrúpulo 
y aun sin mucho peligro: á lo menos no se veia amena
zado próximamente sino por la insubordinación de algunos 
tiranos subalternos , sus rivales, mas bien que sus súbditos. 
Pero cuando por prevenir ó reprimir sus atentados conocio 
la necesidad de suavizarlos por algunas franquicias, esta 
feliz imprudencia hizo renacer por grados la industria, el 
comercio, la prosperidad, que pocoá poco engendraron 
algunas nociones de moral pública; si bien que á lo largo- 
resolvieron los pueblos reclamar garantías, sin saber en 
que consistían estas. Ellos comprendieron confusamente 
que la suerte no los babia destinado á ser poseídos come 
los muebles ó inmuebles que poseían ellos mismos. La 
sociedad hizo progresos bien lentos , es verdad , bien peno
sos , pero con todo, bastante grandes en el curso de lo» 
cuatro últimos siglos, á fin de hacer odiosos los actos ar
bitrarios , y convertirlos en detrimento de las autoridades 
que los continuaban permitiendo.

Es tal la naturaleza de esos actos que ellos abren una 
carrera sin termino, donde es preciso correr de delito en
dentó y de peligro en peligro. Las primeras injusticias, 
ligeras al parecer, arrastran á cometer vastas iniquidades. 
Se da principio por arrestos , y detenciones ordenadas con
tra un pequeño número de individuos singulares. Poco á 
poco se llenan las prisiones del estado, se multiplican 
por todas partes; y bien presto, por tenebrosos que sean1 
estos abismos, el ojo menos penetrante descubre en ellos 
millares de víctimas inocentes. No hai necesidad de es
cudrinar mucho la historia de estas prisiones para con
vencerse, que un príncipe que se digna firmar sus órdenes^
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consiente en ser el instrumento de las mas odiosas intri
gas , y de las pasiones mas miserables ; que él sé hace el 
egecutor de las venganzas de sus ministros , de sus subal
ternos , corresponsales y clientes. Rebaja él mismo la su
prema autoridad al nivel de los últimos agentes que asa
laria. No quiere considerar, que no mostrando sino su 
voluntad antojadiza , como la causa inmediata de una de
tención ó de un destierro , llena el intervalo que cuidado
samente habían puesto las leyes entre su persona y los acu
sados , y que realmente sale del trono á la palestra. Pue
de ser que recorriendo un Clovis las filas confusas de un 
egército bárbaro pueda impunemente matar -con su real 
mano un soldado tan salvage como él ; pero en medio de 
un pueblo ilustrado ó solamente culto ; todas las órdenes 
emanadas directamente del trono contra la seguridad de 
las personas son para este, mismo trono ligeros sacudi
mientos que á fuerza de repetirse tantas veces insensible
mente lo conmueven.

El mal viene á ser mucho mas rápido cuando provo
cando el príncipe las delaciones como Tiberio, ó Luis 
XI", envenenando los discursos como Catalina de Medicis , 
ó asociando como Luis XIV. los intereses y las pasiones 
de ciertas sectas, vuelven contra las opuestas la9 armas del 
poder arbitrario. En todas partes, pues, donde no se ha
llen rotas estas armas funestas, infaliblemente se hace de 
ellas ese mal uso , siempre que se suscite una discusión 
política ó religiosa: los partidos contrarios se sirven de 
ellas mutuamente, á nombre de la suprema autoridad , que 
á todos á su vez se las presta. ¿ Qué puede resultar de 
este jmanejo, sino que esa autoridad sea el blanco de lo*
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resentimientos de tos unos y de los otro!, y de atraerse ea 
abundamiento la desaprobación mas ó menos de los espec
tadores , y de los deplorables combatientes ? Examina
remos después si es Conveniente prohibir y castigar la* 
opiniones; pero suponiendo que una ley las baya transfor
mado en crímenes, sería aun preciso que esta ley fuese , como 
las demas , judicialmente aplicada.

Después de un largo curso de persecuciones puramente indi
viduales , llega el momento en que el pormenor se deja sentir 
mui laborioso, el efecto demasiado lento, el todo del proceso 
aun incompleto. Se ha recurrido á medidas generales, y á gol
pes de estado. Se incendia, se pilla , se mata, se ordenan dra* 
gonadas, se revocan los edictos pacíficos , son retractadas las 
garantías sagradas , se destierran todos los miembros de una 
Corporación, de un Parlamento, de una Asamblea; se proscri
be en masa, expiesion horrible que la tirania ha hecho precisa 
y familiar ; se proscribe , digo, todo un partido , toda una 
casta, todos los adherentes de una doctrina, todos los sus* 
eriptores de un papel, de una petición, de una protesta, 
de un escrito secreto ó público. Ha! Ved aquí como se 
ijrtiian , ó se exceden las agresiones de los ladrones ma* 
atrevidos, y de los insignes malhechores; y con todo > 
cuando estos golpes de estado han producido su efecto , 
la extensión ó rapidez de sus estragos asustan á los áni
mos : una suerte de respeto se mezcla al terror ó al estu
por que ellos imprimen. Pero aun hai mas: como el mal* 
que han causado á la autoridad no se deja sentir sino mu
chos años después de los triunfos que le han hecho obtener, 
conserva aun yo no sé que aire imponente, en ese mismo 
tiempo en que el daño es conocido povqve este fe le imputo
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causas mas cercanas ,• y no se echa la vista sobre las 
primeras y secretas heridas que se causa á sí misino ese 
poder, rompiendo las barreras que lo circunscribían y pro
tegían. Supongamos que una tirania haya brillado doce 
años con la gloria de sus felices atentados , y que los reveces 
de los dos años siguientes hayan bastado para eclipsarla : 
en lugar de atribuir su caída á sus violentas prosperida
des , se querrá mejor imputarlas á las faltas contemporáneas 
de sus desdichas rápidas , sin advertir que venía forzado 
á cometerlas por la naturaleza misma de las fuerzas que 
se había adquirido.

¿ Bastará, pues, llamar á un crimen , golpe de estado, 
á una mentira, golpe de estado, y á la preocupación la 
mas estúpida , golpe de estado , para que estos nombres 
degen de parecer odiosos , vile» y funestos ? No, toda la 
historia antigua y moderna nos demuestra hasta la eviden
cia que los artificios y atentados del poder arbitrario de 
necesidad tocan por fin én disturbios públicos, en medio 
de los cuales , ese mismo poder sirviendo agenos intereses, 
y Lomando otras direcciones, se reproduce y perpetua mas 
.horrible que nunca. Será en vano que el restablecimiento 
<le las garantías individuales haya sido el objeto preciso de 
una revolución , jamas podrá esta darlas mientras dura. La 
ambición , la codicia , el odio , la venganza , todas las pacio
nes violentas y malignas se amparan de esos movimientos; 
• y descarriadas en medio de ese largo tumulto, arruina
dos también á su vez vencedores y vencidos , si alguna voz 
.reclama el orden y la seguridad , son calificados sus con
sejos por pérfidos ó intempestivos : las circunstancias peli
grosas que solo podrían ser aniquiladas á virtud de leyes

(c)
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tábiaé, llegan á ser el argumento y estribillo qué proclama 
cada renovación de injusticia y desorden. Y bien, ai cabo 
de treinta años, los actos arbitrarios se habrían multipli
cado en diverso sentido hasta tal punto , que ya no habría 
un solo ciudadano á quien no hubiese cabido la desgra- 
cia de ser una , ó muchas veces la víctima : el poder de 
cometerlos continuará en ser reclamado periódicamente como 
un medio y un gage de salud pública. Ved aquí como 
las generaciones contemporáneas de estas catástrofes jamas 
recogerán sino frutos amargos , y como viene á ser raro 
que las siguientes hereden otros mas felices. Buscar la 
seguridad en medio de los tumultos, es el mas grosero de 
los errores : pero un pueblo activo y sensible es llevado in
venciblemente á ella, cuando al fin la opresión ha cansado 
su paciencia. Todo sistema político que permite aprisionar 
y desterrar sin juicio , lleva en si mismo el germen de las 
revoluciones , y tarde ó temprano las produce.

Este sistema es pues dañoso á un mismo tiempo á loa 
particulares, á la sociedad y á la autoridad.

Solo encuentra partidarios entre aquellos que se creen 
al abrigo de los insultos por alguna ventaja ó privilegio 
particular de su condición; pero á quienes, dirigiendo el 
golpe sobre sus cabezas, mas de una vez los ha desen
gañado de su error. ¿ Y por que se impondrá la obli
gación de perdonarlos ? ¿ Reconoce acaso límites , excepcio
nes , inmunidades ? ¿ No tiene un gran interes en abatir 
Ó quien se eleva ? ¿No debe , asi como la muerte , amena
zar á un tiempo todas las gerarquias , sin que la prudencia 
tna$ prevenida pueda preservarse de sus caprichos í

Con todo, una seguridad perfecta es la primera neCesi-
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dad de un pueblo industrioso y cultivado. El precio en 
que avalúa este beneficio se reconoce lo bastante por el 
vivo ínteres que siempre toma á, favor de las víctimas., 
que sacrifica el poder arbitrario. En todas partes donde 
'haya una parte ilustrada de público , las iniquidades parti
culares que comete esc poder son publicamente difamadas , 
4 si el horror que ellas inspiran se ve obligado á ocultarse 
en el secreto del alma, solo es para que sea inas gene
ral y mas profundo.

Se sigue de esto que el único partido que le queda á 
4a autoridad que quisiese continuar sometiendo una nación 
ú este fatal régimen , seria el de volverla á sepultar en 
una extrema servidumbre, y en las tinieblas de la inas 
espesa ignorancia. Muchos pretenden que esto no es ya 
posible: es preciso confesar á lo menos que para conse
guirlo serian precisos grandes gastos , porque los artificios 
ele los tiranos de la edad media son ,ya insuficientes: la 
extinción de las luces adquiridas exigiría las imposturas mas 
atrevidas , y proscripciones mucho mas vastas. Si no se quie
re ni hacer ensayo de esta cruel experiencia, ni exponerse 
á nuevas convulsiones, es preciso que del todo .sea invio

lable la segundad personal.
Para que pues esto se consiga; sea el primer requisito, qu,e 

las leyes de proscripción , si existe alguna , queden abroga
das solemnemente. Bastaría para vivir bajo un regimen 
arbitrario solo con que estas se hallasen en vigor; y seria 
-llevar la insencibilidad hasta la ceguera, y la confianza hasta 
la estupidez, no temer para si iguales tratamientos á, los 
que-tantas víctimas no cesarían de sufrir. Cada proscrip
ción se anuncia siempre* como Ja última,; .puede ser que
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sea lá última la que se revoca, jamas aquella que se maiv- 
tieno. Cuando una injusticia es reparable , ó á lo menos 
cuando puede tener un término, se continua perpetrándola 
en cada 'instante en que se la prolonga. Se dice enton
ces , que hay inconveniente en ser justo de pronto : ma
yor lo hai en tardar el serlo ; y si es uno de los funestos 
efectos de todo acto arbitrario hacer peligrosa hasta La 
equidad que debe corregirla, tanto mas se aumenta ese 
peligro, cuanto es mas tardia la esperanza de la equidad. 
Lo que un gobierno debe evitar como el mayor de los 
peligros, en un siglo esclarecido, es la injusticia bon
dosa y tenaz.

El- segundo requisito consiste en que , renunciando el 
poder supremo do disponer de las personas por órdenes par- 
ticulures de prisiones y de destierros , reprima, como atenta
dos criminales , todos los actos de esta especie que se permi
tí n sus ministros y sus agentes, ya inferiores ó superiores.

Es preciso , en una palabra , que ningún súbdito puedn 
ser preso, ni turbado en la propiedad de su persona, sinp 
para ser puesto ante la ley, ó para sufrir una senten
cia. Pero es fácil advertir, que esta garantía seria iluso
ria, si procesos interminables. prolongasen sin medida las 
detenciones , ó si Las cosas se hallasen combinadas de tal 
modo que la sentencia de los jueces nunca indicase otno 
motivo, que la voluntad de los ministros ó de otros agen
tes de la suprema autoridad.

Que no exista ninguna libertad , ninguna seguridad,, 
cuando el poder judiciario no es distinto del ejecutivo y 
legislativo, este es un resultado d,e la naturaleza misn^a 
dv las cosasj y Montesquieu.. lo ha demostrado en talca
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términos , que nadie s.e atreve á contradecirlo abiertamen
te. Pero no faltan quienes algunas veces pretendan re» 
ducir esta distinción á una pura apariencia; los niinislroíf 
mudan de instrumentos , y en cierto modo, de vestido , para 
juzgar ; ellos disponen las cosas de manera que cada juez, 
declarado ó no inamovible , se halle unido por sus inlcre» 
ses personales á los suyos ; y que cuando lian decretado 
la apertura del juicio , sea una consecuencia necesaria la 
condenación dilipitiva , excepto el caso en que les conviene 
fingir acusaciones , y confundir , en las primeras diligencias, 
algunos de sus propios cómplices con las víctimas que haii 
resuelto sacrificar.

Un verdadero juez debe estar independiente de los minis
tros : instituido al momento que es nombrado, irrevocable 
fuera del caso de prevaricato, ningún favor tieue que esperar, 
ninguna desgracia que temer. Pero en los países donde 
se quiera que la seguridad de las personas quede intacta, 
no se encarga á los jueces, sea cual fuere su indepen
dencia , la verificación y el esclarecimiento de les hechos 
en las materias criminales. En efecto , esta no es una fun
ción habitual, ni propia de una magistratura permanen
te ; .sino un servicio particular, y eventual, como el de 

-los testigos ; reservado por consiguiente á hombres priva
dos ágenos de la administración ordinaria de la justicia, y 
no escogidos por los agentes de un gobierno, ni por los
gefes del poder judiciario.

Entendemos por el nombre de jurados , los ciudadanos 
accidentalmente encargados de este servicio ; y de estos 
ion sin duda, mag bien que de los jueces propiamente ta~
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, de quienes habla Montesquieu cuando quiere que sean 
de la condición de los ucusados , b sus pares , á fin de que 
*1 acusado no se persuada que ha caído entre las manos 
de hombres inclinados á hacerle una Violencia. En efec
to , es bien difícil qne el arrestado mas inocente hallán
dose solo en presencia de consejeros y presidentes dirigi
dos por los ministros que lo persiguen j llegue jamas á con
cebir pensamientos de seguridad.

Doce hombres que designa la suerte entre treinta y seis 
que ha escogido el presidente de una corte en una lista 
de sesenta, salida de las manos del administrador general 
de una provincia , son doce comisarios, á los cuales no po
dría ser aplicado el nombre de jurados , sino por que se 
habría dispuesto del sentido de las palabras tan arbitra
riamente como de la suerte de los hombres. Para probar
me que son jurados , en vano se me haria observar , qué 
el gobierno , si es opresor , evita emplearlos cuanto esta de 
su parte , y que él les substrae el conocimiento de todos 
los simples delitos y de muchos crímenes: yo ignoro por
que no se toma el trabajo de escogerlos entre sus mas 
dóciles servidores , yo podría hacerle la gTacia de convenir 
que engañasen alguna vez su confianza; pero, pues , quto 
en fin ellos son elegidos ó llamados por él, no pueden 
ser jurados , por dignos que sean de este oficio No puede 
bastar que la declaración del hecho se separe de la apli
cación de la ley : es de la naturaleza del jury, que decla
ra si el hecho es ó no constante , formarse el mismo por 
la egecucion regular de las disposiciones legales , y salvas las 
recusaciones que hayan determinado <s»n influencia ¡alguna
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directa, ni indirecta de la autoridad sobre la elección de las 
personas llamadas á este servicio.

Lo que se acaba de decir es aplicable al jury del juicio, 
no al que le debe preceder, y quien no estando encarga
do sino de reconocer si la acusación es digna de examen , 
podria con menos inconveniente componerse de personas 
designadas, conforme á ciertas reglas , por un agente det 
gobierno. Si los jueces no- están encargados, ni de admitir 
la acusación, ni de declararla verificada ; si los miembros 
del uno y del otro jury son tomados de una lista de hombres 
privados, interesados en reprimir los desórdenes y proteger 
la inocencia; si los jurados del juicio jamas son escogidos 
por las disposiciones de la autoridad pública; si por otra 
parte se han. limitado las dilaciones entre la prisión do 
un acusado y su comparesencia ante el jury de la acu
sación , como después entre esta comparecencia y el juicio, 
■difinitivo ; si hasta este último término no se le ha inferido 
otra coacción, que la que era estrictamente necesaria para 
retenerlo bajo la mano de la justicia , á quien debe res
ponder; si completamente se le han dejado los medios, 
no de aniquilar las pruebas del hecho de que es acusado , 
sino de juntar, establecer, desarrollar las que tienden á su 
justificación, es de toda certeza que bien sea absuelto, bien, 
■sea condenado, el ha sido tratado como súbdito de un poder 
legítimo, y no como esclavo de un poder arbitrario (3)..
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CAPÍTULO II.

< De la propiedad.

■ Er. hombre civilizado , señor de su persona, comprende 
•serlo también de los frutos de su trabajo , es decir , de los 
'productos que por su fuerza ó por su industria lia conseguido 
de la naturaleza. El los consume para sostener , ó mejorar 
su existencia ; y si, á fuerza de actividad , de habilidad, 
ó de economía ha tenido la felicidad de producir mas 
allá de lo que puede ó quiere consumir, pone en reser
va todo este excedente.

> En una sociedad que ha hecho ulgunos progresos , los 
•productos asi acumulados toman siempre sus formas dife
rentes. Algunos perseveran en aquel mismo estado en que 
el trabajo los recogió, ó modificados ,.y, segun los usos dife
rentes, toman diversas denominaciones. Por los cambios de 

-estas producciones , adquiere cada propietario lo que inme
diatamente no tenia. Bien presto se introduce una especie que 
viene á ser la medida común de todas las demas., y Cuya 
acumulación y cambio son mas cómodos. (4) Acontece 
también que se prefiere por lo común no acumularla, ce
diendo su uso ventajosamente á los que pueden emplearla 
en reproducir, y reservándose partes periódicas en estos pro
ductos futuros. En fin porciones de suelo ya productivo , 
ó suceptible de cultura, cubiertos ó próximos á cubrirse 
de habitantes, entran en este sistema general de cambios.
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FoftdOs territoriales, rénfeaí ó provechos pecuniarios , guw 

mas de dinero , productos martufactuCados ó naturales , tales 
ton las principales formas bajo las cuales posee un hombre 
aquellos frutos de su trabajo, que iw consume y acumula. 
Sean las que fuesen les formas que hubiesen recibido estos 
frute* eú su acumulación, son riquezas, bienes , capitales 
y propiedades. Reservar este último nombre á solo los 
fondos territoriales*, es emplear un lenguage inexacto y 
peligroso* Todos tienen el mismo origen ; todos son ó re
presentan lds sobrantes de los consumos ; todos son pues 
igualmente inviolables. Una porción de suelo es una base , 
ó bien Un recipiente , una máquina, un laboratorio : ian 
•prefeto sostiene habitantes manufactureros , como a*eci- 
¡tre substancias que por la asociación de las fuereas del 
hombre á las de la naturaleza, vienen á ser productos.

Para garantir y acabar el sistema de las propiedades 9 
han reconocido y determinado las leyes los modo9 y con
diciones de los cambios , de las adquisiciones , de las trans
misiones , de las sucesiones, de tal suerte que cajsi ninguna 
cosa existe mueblé ó faie de algún valor, cuyo propie
tario too pueda asignarse, á excepción de un pequeño 
ttúméro de casos que no habiendo sido previstos, que
daron algunas cosas litigiosas. Para todos los demas casos 
designaron las leyes los propietarios actuales , y futuros: 
fcílas han decidido , sobte las diversas transmisiones , todas 
tes cuestiones qde la» equidad puramente natural pudo dejar 
problemáticas. Este ristema por el fctfal se ha perfeccionado
el ór-dca sbdaL es hoy dia el mas estrecho lazo qne une 

i tes habitantes dé un país , y aun- de los extraños.
i¿apt'opi£dhd. fundada independencia. A medido que un 

(»)
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hombre acumula y fomenta los frutos de su trabajo, y 
que hace mejor uso de sus facultades físicas y morales f 
sacude el yugo de las voluntades particulares y se pone 
en estado de no obedecer otras leyes que las generales 
de la sociedad. Sea por instinto , sea por reflexión, todos 
aspiramos á este término; y cuando sea imposible qne el 
mayor número lo alcance, la sociedad mas sabia y mas 
feliz siempre es aquella donde se dan mas pnsos para acer
carse á él. Asi esta palabra propiedad es una de aque
llas que sin cólera no pueden escuchar los tiranos ; por
que les descubre los límites de su poder. Ellos advier
ten qñe para ser dueños absolutos de los hombres , ne
cesitan serlo también de sus haberes : se estremecen á la 
vista de un propietario , aun de aquel que ellos mismos 
enriquecieron , si acaso no se reservaron los medios de 
empobrecerlo. Por el contrario , un poder legítimo adver
tirá , si es ilustrado , que está en peligro en medio de un 
pueblo miserable , y que para ganar los que él gobier
na , debe sobre todo , ligarlos á lo que poseen , y lejos 
de ser jamas su raptor , se constituirá su garante.

A excepción de los ladrones de profesión , nadie hai 
quien no solicite el que se repriman los ladrones particulares; 
este es el asunto de una multitud de leyes. No es, pues, 
creíble que tomando medidas tan exáctas contra estos aten
tados , haya querido la autoridad atribuirse el derecho de 
cometerlos impunemente. Se ha declarado algunas veces 
que el estado no podría ampararse de un dominio privado, 
sino después de haber manifestado la necesidad de aplicarlo 
á un servicio público, y plenamente indemnizado, satis
facer al propietario. La espoliacion entredicha por esta
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declaración era en otro tiempo la mas rara de las qus 
ge permitía el poder: se ha hecho bien en condenarla; 
y aun acaso no se han tomado bastantes precauciones para 
imposibilitarla. Mas lo que tenemos aqui que reconocer, 
es que el motivo que reprueba esta primera especie do 
espoliacion , se aplica inmediatamente á todas aquellas , 
que se han juzgado menos á propósito de proveer, por 
egemplo las bancarrotas , las alteraciones de moneda, hs 
■leyes retroactivas , y los impuestos excesivos, ó mal re
partidos.

Si el poder supremo ha contraido deudas con los par
ticulares ¿ como se creerá dispensado de pagarlas, cuando 
es obligado él mismo á emplear su fuerza para que los 
otros empeños tengan su cumplimiento ? Averiguar si una 
deuda publica no es un gran mal, es una cuestión que 
no seria del todo extraña al examen de las garantías in
dividuales : porque una deuda enorme puede comprome
terlas de muchos modos : pero la principal razón para no 
contraería debe consistir en los riesgos que corre no pagán-j 
dola ; y por consiguiente nos debe bastar el reconocer aquí 
la necesidad de este pago. Esta necesidad resulta pues
no solamente de las mas simples nociones de la equidad, 
Xiatural, sino también de los peligros afectos á la deslealtad. 
Confieso que las bancarrotas particulares no son mas desas
trosas á la mayor parte de aquellos que las hacen : lo?? 
buenos sucesos que la autoridad deja gozar á esos ladro
nes privilegiados pueden parecerle preparativos y presa’, 
g ios de los que ella gozaría en caso semejante ; pero debe 
reflexionar que dañaría intereses muchos mayorese, y que na
da tendría a SU favor para que pudiese protegerla, comq
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protege á los que comunmente hacen bancarrota. ¡Probable* 
mente sus iniquidades recaerían con todo sil peso sobre ella 
misma; y el dia en que tentase faltar á una parte de sus empe
ños , el dia mismo en que se empezase á temer su infide
lidad , seria el primero de su decadencia: no dejaría de 
perecer.

Otro fraude , no menos peligroso , consistiría sin duda 
en la alteración de la moneda, ó lo que viene á ser lo 
mismo , en el curso forzado de un signo que no tuviese 
valor intrínseco. Un papel, sea la que fuere su prenda, 
jamas es una moneda : y desde el momento- en que 
no puede ser cambiado como se quiere, y 9¡n niuguna pér
dida , por monedas que representa , la fuerza em
pleada para haeerlo aceptar en cambio de valores reales, 
es un robo á mano armada, y tanto mas odioso , cuanto 
esta arma es una ley. Creemos que las luces públicas han 
hecho perder á la autoridad el medio de cometer seme
jante latrocinio , y que en adelante ningún rey volverá i 
ser falso monedero ; y en fin, que después de tantas ruina* 
causadas por signos ficticios , ninguna impostura, ningún* 
violencia , dará en lo sucecivo á cualquier papel el crédito 
que no obtenga por si mismo.

Por tercera especie de público atentado contra las pro
piedades , designamos las leyes que anulasen las adquisi
ciones y transmisiones concluidas en conformidad de leyes 
anteriores. Sin duda, si se descubren errores ó abusos en 
las compras y sucesiones anteriormente instituidas , puede 
una ley nueva establecer otras mejores para lo sucesivo. La 
equidad solo reprueba las disposiciones retroactivas que anu
lasen las adquisiciones formalizada* hasta estonces. Toda*
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Jas propiedades, sin excepción , perderían su garantí» en 
un país donde cada, unn se viese expuesto á tales atenta
dos 3 y donde fuese posible abolir títulos fundados sobre 
leyes. El examen del origen de una propiedad acaba en 
el punto donde se reconoce la ley que la ha consagrado. 
Es emplear un lenguage insocial y anárquico distinguir las 

.posesiones territoriales por nombres que recuerdan el origen 
antiguo ó reciente, feudal ó fiscal, beneficiario ó venal, 
patrimonial o personal. Semejantes investigaciones solo sir
ven para sembrar la discordia y la inquietud , exponer todos 
los derechos adquiridos á los caprichos de las opiniones y de 
los poderes , y volver á sumergir la sociedad en el desor

den de que lo habían libertado las leyes. Aun es poc,o 
que se abstenga la soberana autoridad de atentados direc
tos contra ciertas propiedades « ella no debe permitir á nadie 
que las amenace en su nombre. $i sus ministros, si 1q$ 
funcionarios eiviles ó eclesiásticos que asalaria desaproba
sen por públicas declamaciones las garantías que finge con», 
.servar, se expondría á toda la censura que merece la per»
ídia, la injusticia, la debilidad y la hipocresía.

Lps leyes comprometen también las propiedades si cqm» 
plíeau los juicios necesarios para revindicarlas y defender
las ; si es algunas veces menos perjudicial perder alguna 
que recobrarla judicialmente ; si se mantiene, á expensas 
de Los propietarios, un populacho de oficiales públicos, 
hábiles para obscurecer los derechos , entretener los plei
tos , y cuyo ministerio espoliador sea el único resorte con
tra las demas espoliacipnea. Pero el latrocinio mas común 
y mas general que comete el poder, contra los propietflr 
ríos, consiste en el exceso de los impuesto^.
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Toda asociación supone gastos comunes á los que. deben 
contribuir todos los asociados. La necesidad de los im
puestos es incontestable, y es difícil por otra parte asignar el 
límite que no deben pasar. La teoria general de lá economía 
pública ha hecho progresos; pero no se ha aplicado lo bastan*, 
te á la administración publica. Es muy preciso que haya un 
sistema en que se expongan y encadenen las nociones relativas 
á las recetas y 'gastos de un estado ; al origen de las pri
meras , y los objetos de los segundos ; á los efectos, á 
las circunstancias , y á las reglas de unos y otros. Noso
tros nos vemos obligados á limitamos á generalidades , es 
decir , íi condenar por una parte los gastos superfluos que 
no corresponden á servicios públicos , rigorosamente indis
pensables , ó á lo menos de una muy grande utilidad ; 
por la otra, á las recetas dañosas, es á saber , aquellas 
que producen uno de estos dos efectos funestos, ó de nd 
dejar á una parte de los contribuyentes los medios de prac
ticar los consumos estrictamente reclamados por sus nece
sidades físicas, ó de disminuir progresivamente el exceden
te de las producciones sobre los consumos. Por el exámen 
y el cálculo de este excedente es por donde se deben re
solver todas las cuestiones relativas al tajo que alimentan 
las recetas del estado , distribuyéndose entre las dignida
des , funcionarios, pensionados , empleados , proveedores 
y otras personas á quienes se pagan servicios actuales ó 
pasados: se trata de saber si, entre I09 contribuyentes no 
dotados, no pensionados , no asalariados , es menos el con
sumo de lo que necesitan y si fuera de esos consumos, ha 
quedado mas ó menos que antes de productos acumulados»

En la imposibilidad de aplicar máximas tan generales á
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las diferentes circunstancias en que puede encontrarse un 
pueblo, el único medio de asegurarse que el impuesto no 
excederá sus verdaderos límites, es que sea establecido 
anualmente por una asamblea de representantes de los 
misinos que contribuyen. Nosotros no miramos aqui los 
demás poderes que egcrceria esta asamblea: este supone 
que ella es compuesta de hombres á los cuales importa 
que se mantenga la autoridad ; que sean llenados todos los 
verdaderos servicios públicos ; que niugun acreedor del es
tado sufra algún daño ; pero que también no se empo
brezca ninguna clase de contribuyentes, que la riqueza 
nacional, ó el excedente de los productos sobre los con
sumos se aumente , ó á lo menos no decrezca jamas. La 
resolución del impuesto seria ficticia si emanase de hombres 
que , por sus funciones ó su condición , no tuviesen interes
sino en el aumento de los gastos públicos.

Yo creo superfluo añadir que las contribuciones , sean 
las que fuesen , deben ser siempre proporcionadas á las 
.propiedades ó usufructos , y que exceptuar de ellas, en 
lodo ó en parte , ciertos propietarios ó ciertos consumidores, 
es querer que su deuda la paguen otros : verdadero robo , 
que se dirige, como toda injusticia , á la disolución de las 
sociedades, y contra el cual jamas puede estar uno sufi
cientemente asegurado sino escogiendo representantes bien 
resueltos á no ser robados ni robadores.

Se concibe en fin que no habría garantía ni para los 
acreedores del estado , ni para los contribuyentes, si los 
empréstitos , por los cuales se aumenta la deuda pública, 
y que obligan á aumentar los impuestos , pudieran abrirse 
•in el consentimiento de una asamblea de representantes
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interesados en el bueh órdéu de los gastos y dé las rtCétlSh 
Bien á nulstra costa há enseñado la eíqpefibncia cuales Son loi 
resultados que producen los embarazos de las rentas. Esto# 
embarazos nacen , pues , seá del aumento progresivo de lé 
deuda pública, sea de laá bancarrotas cdmplétas ó paN 
cíales, sea de la alteración dé las mohedas metálicas 6 
del curso forzado del papel moneda, sea de las herida? 
hechas á la propiedad por leyes retroáctilivás. ó por otro! 
actos imputables á la suprehna autoridad , Sea en fin dé 
los gastos irracionales y dé los impuestos excesivos ó mal 
repartidos que ellas necesitan. La propiedad núñea és bieft 
garantida sino por la ausencia ó estorbo eficaz de todos estol 
desórdenes.

Si la autoridad cgecutiva, abandonada á sí tniShiá, pUe* 
de , en materia de rentas, todo lo qtie ella quiere , stt 
destino será sentir siempre necesidades , creárselas sin lí* 
mitcs, ocurrir á ellas por medios los mas rápidos, no póner 
término á los gastos, porqué ningún tropiezo encontrara 
<tn las extorciones ; agotar pocb á poco todas las fuentes 
productivas y todos los gages dd crédita, prodigar igUal<- 
mente los favórés y ÍOJs rigores >, rodearte de utt lujó ittSeti*. 
sato , mientras qúe , á excepción dte SUS Cortesanos , tod» 
se consumirá en una pénütia Oxtréiha; creerle , eOn todo* 
bien afirmado y omnipotente, é ignbtar la profundidad dd 
abismo que ha abierto bajo sds pitá.

Compliqúese tódó lo que Se quietitel Sistema de l8$> rentas 
públicas; jamas sé podrán remediar Iba efectos desastro
sos de los gastos excesivos. Si laS circunstancias imperio
sas han llegado á exigiri'ós, pbr guerras inevitables ó pó6r 
reveces irreparables, esta es úhá rattm mas para redimir
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todos Tos otros á lo estrictamente necesario. ¿ Que diríais de 
un particular medio arruinado por pleitos, incendios, y 
desolaciones, que, lejos de rebajar nada de sus profu
siones , ya monstruosas , antes de estas desdichas , las redo
blase cou fausto, prodigalidades, incuria, y disipación ? 
El lujo devorador de las cortes, y las depredaciones ad
ministrativas son dañosas en los tiempos mas prósperos : pero 
«i en el seno de un estado empobrecido por la inva
sión y ocupación de su territorio, imprudentes ministros 
hubiesen doblado ó el número • los salarios de los fun
cionarios públicos, de los prelados, de los directores ge
nerales , de los gobernadores ; si ellos hubiesen transfor
mado la mitad de los antiguos empleados ea pensiona
rios , dándoles sucesores menos hábiles y con mas suel
dos ; si hubiesen reformado y pensionado una parte del 
egército nacional para asalariar soldados extrangeros ; si hu
biesen en fin distribuido á títulos puramente gratuitos y á 
manos llenas pensiones ¡numerables : sin duda para igua
lar las recetas á tan locas profusiones , sería preciso mante
ner ó establecer una multitud de impuestos, y contribucio
nes , tanto generales como locales ; á mas de esto abrir
Cada año nuevos empréstitos, por consiguiente arruinar ó 
amenazar todas las clases de propietarios, y compróme-* 
tar la suerte de todos los acreedores del gobierno.

(.»>
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CAPÍTULO III.

De la industria.

Nosotros habríamos podido hablar de la industria antes 
de decir nada de la propiedad. Porque, como ya lo hemos 
observado , la propiedad es el fruto del trabajo : ella 
nace de la industria. Pero cuando se echa la vista sobre 
la sociedad en su estado actual, las propiedades siguea 
inmediatamente tras de las personas: al primer golpe de ojo 
no se descubren sino los hombres , y las cosas que ellos 
^poseen ; y á favor de estos dos elementos, del cuerpo 
social es , que se reclaman con preferencia las garantías.

Con todo, la industria es necesaria, no solamente para 
que empiece á existir con sus productos, sino también para 
que las personas á quienes pertenecen puedan cómodamente 
gozar de ellas, y conservarlas. La industria provee á los 
propietarios los obgetos de sus consumos sucesivos ; y solo 
ella da valor á sus capitales , haciendo que empleados, pro^ 
«luzcan nuevos frutos. Las propiedades adquiridas y los 
usufructos de los propietarios vendrían á menguar á me
dida que el trabajo llegase á amortiguarse.

Se conocen tres especies de industria, la primera agrícola 
ó extractiva, la segunda fabril, la tercera mercantil. No 
es de nuestro propósito exáminar como, algunas veces sepa
radas y ’ucesivas, otras unidas y simultaneas, abrazan to
dos los g¿ ñeros de trabajos, los preparativos , las transfpr-



'I 35 -]

«aciones, y los transportes ,- para colocar cada producía 
bajo la mano del consumidor, en el estado en que le aco
moda recibirlo; ni como la división , y las subdivisiones in- 

-definidas del trabajo hau multiplicado las fuerzas del hom
bre y de la naturaleza , acrecentado , variado , perfecciona
do las producciones, engrandecido y acelerado el curso de 

■las propiedades sociales.
A mas de estas diversas industrias, que todas se enca

minan á conseguir productos físicos, hai otras accesorias 
que consisten en los cuidados que demandan ciertos inte
reses de los productores , y consumidores; por egcmplo, 
isu salud , sus negocios , sus derechos civiles , su instrucción, 
la cultura y los placeres de su inteligencia. Tales son 
los servicios que recibe la sociedad ó espera de los médicos, 
de los jurisconsultos , de los institutores ó profesores, do 
los escritores, y de los artistas ; todos, hombres que convie
ne contar entre los productores, si en efecto, ellos ayu
dan ó enseñan á producir , y si es verdad que ellos pro
ducirían menos sin la intervención de sus industrias auxi
liares. En general, y hechas pocas excepciones , todo
.miembro de la sociedad es á un mismo tiempo consumidor 
y productor: concebida esta diferencia como- una división 
■de los habitantes en dos clases, sería muy errónea. Ca
pitalistas y renteros son productores , pues que ellos pro
veen ó han proveído los productos acumulados que contri
buyen á producir. Los mismos depositarios, ó agentes de 
la autoridad, los funcionarios civiles ó militares, si sus 
servicios no son:perjudiciales, ni superítaos, ni quiméricos, 
son realmente los guardianes de los propietarios, los pro
tectores de los trabajos, y por consiguiente verdaderos
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•ooperadores: ellos llenan cargos importantes, é indispen
sables en este laboratorio inmenso, cuyo espectáculo ofre
ce hoy la sociedad.

Un tirano dotado de un rápido instinto ó dé una vas
ta penetración , ha debido concebir la idea de hacerse em
presario ó director universal de todos los trabajos; de 
transformar todos los trabajadores en empleados,. desig
nar á cada uno su cargo y sus salarios, sojuzgar los 
movimientos de la industria á leyes comunes, y com
prenderlas todas en la esfera de la administración polí
tica. Por gigantezco que sea este sistema, él es- el 
único capaz de establecer el perfecto despotismo en ua 
pais donde las artes comenzasen á hacer progresos. 
Asi , obsei-vamos que durante los siglos de esclavitud ., 
sino se ha aspirado de un golpe á este sistema, se 
ha procurado acercarse á él lo posible á fuerza da 
rodear de puros obstáculos casi todos los exfuerzos de 
la industria. Nosotros vamos á distinguir hasta diez espe
cies de trabas , y no podemos asegurar que no olvidemos- al
guna : pero las que no fuesen comprehendidas cu estas diet 
clases , tendrán , sino las mismas formas , á- la menos r las 
mismos caracteres y los mismos efectos.

Antes de dar principio á este pormenor, debemos con
fesar que el presente estado de loa hábitos, de. las opi
niones , y. sobre todo de las prácticas administrativas, ue 
permiten esperar á la industria, que ella se vea próxima- 
mente libre de todas sus trabas. Todo> lo que se puede 
desear en su favor, «s que el poder se gbstenga de api» 
'«iouarla con nuevas ataduras, renuncie las que se hallan 
ya rotas y estreche lo posible, las qpe subsisten.
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Se prohíben algunas veces ccmo dañosas, no solamente 

las industrias bien poco numerosas , cuyos productos serian 
naturalmente perniciosos, y cuyos procedimientos arrastra
rían inmensos peligros; sino también aquellas de quienes 
se finge temer abusos, inconvenientes , y consecuencias in
directas ; y como en efecto, es posible hacer mal uso de 
casi todas las producciones de las artes , apenas quedaría 
«na que no fuese al arbitrio de los caprichos de un poder 
arbitrario , si para proscribirlas solo tiene necesidad de pro
veer los malos efectos que accidentalmente pueden ocasio
nar. No temáis que ella prohíba las profesiones mas con
trarias á las buenas costumbres, y á la honestidad pú
blica; pero prohibirá las mas honrosas, si le parece que 
amenazan los intereses particulares que se ha criado para
ella exclusivamente.

Por otro lado habrá muchas, que declarará demasiado ¡mi- 
portantes , demasiado críticas, demasiado delicadas para que 
puedan ser abandonadas á todo el que quiera egercerlas. 
No las permitirá sino á aquellos que hayan sufrido algunas 
pruebas , y dado ciertos testimonios de su habilidad y leal
tad. No dudaré decir que , lejos de preservar la sociedad 
por este medio, de las desconfianzas de impericia y de frau
de , estas probanzas solo servirán las mas: veces de dar cré
dito á la ignorancia, y títulos á la charlatanería, y que se 
«educirán todas ellas á vanas formalidades y á prestaciones 
pecuniarias ; porque no se podrá perder tan, bella ocasión 
de recoger algún dinero en provecho del gobierno, ó de al
guna orden de comisionados, ó yo no sé- de que corpo
ración gótica. Con todo, parece que los pueblos están 
ton acostumbrados á e5te régimen, que muchos se asusta-
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rían vivamente si viesen que era permitido intitularse médi
co , farmacéutico , ó abogado sin haber sostenido algunafc 
tesis y pagado sus diplomas. Pasemos pues este punto, í 
condición de que estas pruebas no sean mui costosas, y 
que ellas jamas harán estas profesiones inaccesibles á aque
llos que mejor se hubiesen preparado.

La tercera práctica se reduce á limitar el número de las 
personas á quienes una industria es permitida. Véanse aquí 
transformados en oficios públicos las profesiones particular* 
es, y confundido arbitrariamente lo que debia estar sepa* 
rado. Que la autoridad fije el número de los oficiales que 
instituye, nada mas simple : ¿ pero como puede pertene- 
cerle instituir manufactureros, carruagcros, obreros, artistas ? 
¿Qué es, por egemplo, un impresor, sino un artista que 
emprende de su cuenta ó por la de otro multiplicar las co
pias de las producciones literarias ? ¿ Por qué, con privilegios 
reservados á ciertas personas, abolís el derecho común que 
todos tenemos para abrazar á nuestro propio riesgo semejan
tes profesiones ? ¿ A qué título pretendéis vos circunscri
bir y dirigir todos los trabajos humanos, desde las mas 
altas empresas basta los oficios mas vulgares; ay! acaso 
hasta los humildes servicios por los cuales la infancia ó la 
indigencia extrema consigue los salarios mas escasos? ¿No 
es de la naturaleza de una industria privada ser libre é 
independiente, salvo la reprensión de los crímenes cometi
dos en su práctica ?

Por cuarto género de trabas se ha imaginado el de re
ducir en cofradías ó comunidades á los que se autorizabas 
para egercer un mismo arte , ó un mismo negocio , sujetar
los á largos reglamentos del cuerpo, darles gefes de su
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mismo seno ó fuera de él, é imprimirles Hábitos y marchas 
poco mas ó menos semejantes á las de las asociaciones 
religiosas. Nacidas estas instituciones en la edad media , 
al parecer tenían por blanco prevenir el vuelo del talento, 
retener las artes y el comercio bajo el yugo de las preo
cupaciones y las rutinas, é introducir , entre aquellos que 
concurrían , miserables rivalidades, en lugar de relaciones 
naturales y proficuas que el libre curso de los negocios y 
de los intereses hubiese entre ellos mantenido. Para per
petuar ó resucitar esos cuerpos , se alegan con todo , mo
tivos de utilidad pública : pero como estos se aplican á otras 
muchas medidas igualmente dañosas á la industria , las aca
baremos de indicar todas, antes de examinar los pretextos 
que les son comunes.

En quinto lugar, se violan los domicilios , para hacer allí 
(según la naturaleza, los objetos y las circunstancias) visitas 
de policía , no con ocasión de algún delito expresamente 
denunciado, sino espontáneamente y por simple curiosidad , 
á fin de saber lo que alli ocurre , y buscar si, por casuali
dad , la industria contraviene á alguno de los mil esta
tutos que pesan sobre ella. Este perjuicio es mucho mayor 
«on respecto á aquellas empresas que tendrían necesidad de 
mantenerse ocultas, á los ensayos que no convendría divul
gar, y á las nuevas manipulaciones cuya invención importaría 
justificar. Se ha querido que ningún taller, ningún labo
ratorio estuviese cerrado al ojo inquieto de la policía , y 
que pudiesen sus miradas perseguirlo todo , todo alcanzarlo 
y tódo secarlo.

Aun ha sucedido peor con respecto á otras profesiones. 
Para asegurarse que jamas liarían sino lo que quisiese 1»
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autoridad, Se les ha puesto bajo la dirección de admi
nistradores generales, cuyas funciones ,necesariamente des
póticas , arrebatan á estes industrias particulares todo resto- 
de libertad. El arte tipográfico, aunque sumiso á todai 
las demás trabas, ha sido especialmente retenido bajo la fé» 
rula de este sistema opresor.

El séptimo género de estorbos es de otra naturaleza: 
acaso este seria el que mas ofendiese los ojos no acostum
brados á mirarlo desde la infancia. Consiste en suprimir 
dos meses del año industrial, prohibiendo en ciertos dias- 
la mayor parte de los trabajos humanos.. Seguramente nada 
es mas respetable que el motivo religioso que puede movqp 
á un particular para interrumpir libremente el curso de sus 
trabajos lucrativos ; pero que este reposo sea mandado á 
todo el -mundo por una ley política , ved aqui lo que es 
difícil consiliar con el orden social propiamente dicho , don
de los hombres, gobernados , y no poseídos como esclavos r 
se pertenecen á si mismos. Si solo se tratase de los tra
bajos que la autoridad asalariaba, ó de aquellos que se 
egecutan á su vista en los lugares públicos , se le podria 
disculpar de injusticia, y solo motejarle un falso cálculo. 
Pero sucede todo lo contrario vosotros la vereis dispen
sarse de la regla que ella os impone por el mas pequeño» 
¡Dteres , y por la mas ligera conveniencia ; vosotros la ve
reis , por otia parte , permitir en esos mismos días , á todas 
las fútiles industrias, la mas turbulenta, y muchas, veces, 
la mas licenciosa publicidad : todo está bueno ,. con tauque
en vuestras casas, en vuestros taHeres, en vuestros almace
nes no seáis dueños de estender ó limitar á vuestro agra
do los movimientos de vuestra actividad x según vuestro»
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Interese*, vuestras. necesidades. vuestras costumbre» m«rae
Ies.ó,religiosas. ¿ E», acaso, porque las- enfermedades , la pe«í 
reza y los vicios que- ella ongetodra no disminuyen 1q bas
tante Ja. ma&a. de los .trabajos ,, y la suma total de las pro
ducciones ? ¿ Por que , después, de todas las pérdidas quq
arrastran tantas causas físicas y morales , .exigir aun la de un 
Séptimo ó. un sexto de lo que ellas: no habían absorvido ? 
¿Es pues, indispensable prescribir al pobre Ja ¡ociosidad,* 
y- ofrecerle , sesenta veces en uu año las, ocasiones do 
consumir en un solo día una gran parte de los débiles sa
larios que consiguió en otros muchos ?’ Advertid que I4 
mayor parte de las altas profesiont s están exentas d<e esta-, 
ley : «dlA no comprende í los médicos , á los jurisconsul
tos ,4 los. hombres de letras , ni á los artistas, de un ór» 
den superior; y .no disminnye las ganancias de los em
pleados del gobierno. Se ha pretendida que el pobre ar
tista. ganaría aquí con el reposo respecto á que sus; traba
ja de siete di as solo serian avaluados por s^fe. Pero si 
la experiencia no hubiese desmentido positivamente este re-: 
soltado imaginario , la absurdidad seria sensible á cualquier» 
que investigase las consecuencias; porque se seguiría de aqui 
que una- reducción mayor de dias"laboriosos se convertiría» 
cada vez, mas- en; ventaja del jornalfero,. y que- su suerte 
perseverarla la misma, si descansase ocho ó diefc días por 
ipes en lugar de cuatro ó cinco. El verdadero resultado, 
es que esta ley es sobre todo dañosa al pobre* aunque-ae* 
convierta también en detrimento de la sociedad- entera*» 
la que Je hace- perder un séptimo: ó Un sexto de' la mas*
de los productos. £3)

Pero, e» octavo lugar *la autoridad soberana* se atribuyo 
(*)
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monopolios, reservándose exclusivamente ciertos ramos dé 
beneficio y laboreo. Ella sola venderá ó hará vender el ta
baco , la sal, la pólvora, el salitre , los naipes , y mañana 
acaso el pan. Porque al fin ninguna razón tiene para de
tenerse en algún término ; y si ella quiere no ejercer ciertos 
géneros de - comercio.

■ El último golpe que ha dado á la industria particular /es 
el prohibir la exportación , ó la importación de diversos 
productos naturales ó manufacturados , y de estrechar do 
este modo la extensión dél mercado donde debe efec
tuarse el cambio. Estas prohibiciones, es preciso confesarlo, 
son algunas veces aconsejadas , y casi exigidas por los tra
tados que se concluyen entre los gobiernos contra los intere
ses de loypneblos; fíaee'tarHbien 'niucho tiempo que se le ha 
dado una gr&nde importancia á lo que se llamaba balanza del 
comercio, es decir, á no entregar á una nación vecina mas di
nero que el que recibía de ella : como si las monedas fuesen 
en el mundo los únicos valores; como si en los cambios 
hubiese otra cosa que buscar que la igualdad del precio 
real, ó la utilidad de las cosas cambiadas; como si en 
fin el único ínteres general de un pueblo no consistiese 
en ver crecer , sea por la via que fuese el excedente de 
sus productos sobre los consumos completos que exigen 
sus necesidades.

En fin la industria ha sido aprisionada por una multi
tud dfc’TéyPS fiscales , y de impuestos indirectos , estable
cidos no solamente sobre las importaciones y exportaciones , 
sino también sobre los transportes en lo interior del esta
do, sobre la manifestación en los mercados, y casi sobre cada 
circunstanciase.labor, de fábrica, d.e-negocio, 7 de contu-
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joo,- ¿Se ,dirá que, esto? impuestas. solo .recaen, sobre....loa 
consumidores,. ó . bien sobre los propietarios . territoriales ’ 
La industria sabe mui bien que ella es á la que hieren ¡in
mediatamente , aunque también no ignora que-disminuyen» 
do los productos y lo,s consumos, ellos empobrecen y ex
tenúan toda la sociedad. Con todo,, una deuda pública, 
una guerra ruinosa,, y otras, causas ,; .jpyjpd^n levantar á 
tan alto grado los gastos de un estado, que np..sea. posible 
llenarlos por contribuciones directas, y que sea. preciso re
signarse á otros muchos impuestos casuales ó furtivos: esta 
es una necesidad mui deplorable poique los. impuestos in
directos provocan al fraude , exigen gastos de percepción 
que. absorven un .tercio de las recetas ;, y l^i .preteqdid^ 
ventaja , que se le encuentra de distraer la atención de la 
mayor parte de los contribuyentes, escondiéndose en cierto 
modo bajo el precio de las cosas, no es en la, realidad 
sino un obstáculo mas á los progresos de la sana economía 
doméstica. Sea lo que fuese , nosotros debemos limitarnos 
aquí á solicitar á favor, de, la industria dos garantías, que 
ya hemos reclamado para la propiedad ,. á saJ,ier, la mi
noración de los gastos públicos á lo estrictamente necesa

rio, y el consentimiento de una asamblea representativa
para el establecimiento de cada impuesto.

Cada uno de los diez géneros de prohibiciones que aca
bamos de recorrer , tiene su enlace con algunas ideas, há
bitos , ó circunstancias, particulares. Pero nos resta exami
nar los pretextos generales., las razones aparentes quecos- 
tienen á veces muchas de esas instituciones tiránicas. Por 
poco que se reflexiona sobre la multitud, la variedad, y 
U Coipplicacion de Iqs movimientos de la industria,, sq
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tonóce bastante' que no podran egecutarté tbáos córt tal 
gularldad , qite no se experimente ni pérdida ni descon
tento. Causas puramente naturales harán ciertos frutos 6 
faros ó sobreabundantes : otras morales ó físicas influirán 
Sobre ciertos consumos , para minorarlos ó eSteftdérlóS mí» 
de lo que conviene. Algunos trabajos serán mal empren
didos , mal conducidos , mal egecutados ; entre los hom
bres de una misma profesión habrá algunos inhábiles i y 
en fin el charlatanismo no cesará de hacer progresos, siné 
cuando las luces diseminadas por todas partea, hayan lie* 
gado á un término de que aun están mui léjoS* ¿Eii* 
tretanto que sucede ? La autoridad hace un gran ruido 
con motivo de estos desordenes, y se cree capaz de ob
viarlos todos, interponiéndose lo masque puede, ehtodóí 
los servicios particulares , ya entré aquellos que I09 ha
cen, ya entré los que los reciben. Es mucha verdad, qué 
para asegurar la fidelidad de los cambios , ella tiene mu
chas funciones que llenar, determinando los peSos y me
didas, declarando el valor de le.9 monedas, verificando los 
metales preciosos , cuyo reconocimiento Sería imposible ¿ 
la mayor parte de los compradores, en fin manteniendo 
tribunales encargados de enderezar los dañó» y de repri
mir los fraudes. Pero fundándose siempre sobre Su máxima 
"favorita de que el medio mas seguro de reprimir es él 
-de prevenir, se arroga él derecho de mezclarse ptír toda* 
partes donde encuentra trabajos, sétviclo's y cambios ; y 
él resultado de esta intervención, tan dispendiosa coftnó 
despótica , eá , que no previniendo eti éfeóto nifrgun ábuSO, 
y ño reprimiendo tampoco todas fas infidelidades -escáñ* 
«faltosas, ella Solamente despoja la industria de su mito»
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pendencia y de sos garantías, suspende lodos Jos movi
mientos , amortigua todos los progresos, y detiene el curso 
de la actividad y de la prosperidad uhiversal. Lo que acon

tecería siempre &i la autoridad no se mezclase, y aun lo 
que acontece en parte, cuando se mezclares que apesar de 
4&s irregularidades inevitables, un equilibrio natural y cons
tante se establece entre los servicios y las necesidades. 
Basta con que ella no estorbe para que todos los productos 
pedidos se consigan : un Curso regular se fija en el precio 
de todas las cosas ; al fin los mejores servicios son prefe
ridos, y esta preferencia púne todas las arte9 en su ver
dadera carrera. La naturaleza estaque hace la obra, el

-despotismo el que la destruye ; y el desarreglo mas moníí- 
Iruoso es aquel que engendran los reglamentos arbitrarios 
y superfinos.

Muchos pueblos han salido para siempre de los sisteman 
'políticos, que retenían una gran parte, de la población en 
la esclavitud, ó en una profunda miseria. Vanamente Se 

'«os reproducirá ¿1 simulacro de una gloria nacional, ftOm- 
patible Con las antiguas dé la mayor parte do las familias- : 
todo anuncia qne esta ilusión pueril no será de una -targ> 
duración. Empezamos á no ver sino rergonzoeos latreainios 

«u e#ag grandes- conquistas, que arruinando á loa teaeidoa, 
teto enriquecen por peces instantes á loa vencedores. Este 

mismo egercicio de los derecho» de- ciudadano, quo s* 
llama libertad política, nos fatigaría inmediatamente * d 
no fuese un medio eficaz de garantir la libertad civil y 
la felicidad individua!. Así, en ultimo análisis, la pros
peridad pública no es á nuestros ojos otra cosa sino la 

industria particular la mas actlVa, que va introduciendo y
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díátribu/endó ía comodidad én el mayor'numeró posible- 
de las habitaciones. Para llegar pues á este termino, que 
consideramos como el único á que debe encaminarse el 
orden social, es necesario que, á lo menos la industria, se 
desembarace poco á poco de los lazos que la aprisiemm 
Digo poco á poco, porque entre estos lazos hai acaso al
gunos á los que la opinión da aun muchá fuerza, para 
que pueda esperarse romperlos de un golpe sin peligro. 
Pero si es preciso abstenerse de reclamar á un tiempo to
das las garantías que parecen debidas á las industrias pri
vadas , á lo menos es permitido asegurar que compromete
ría la autoridad , la seguridad del estado y por consiguiente 
la suya propia, si inventase nuevas prohibiciones, si restable
ciese las que han cesado , si no se esforzase á endulzar y 
«abolir por grados todas las otras, y si no fortificase, con el 
consentimiento de una asamblea representativa, las disposi
ciones coertivas, penales y fiscales que continuasen en com
primir la libertad industrial.

"Facilmente se conviene que la sociedad empezaría á di
solverse , desde el momento en que las propiedades, es 
decir , los productos acumulados cesasen de ser individuales» 
Pero los golpes que se han dadoá la industria, ó á lafacultad 
de producir no son menos peligrosos , pues que ellos es
torban á los que no son propietarios el que lleguen á serlo} 
y á los que lo son aprovecharse y poseer realmente lo qu» 
han adquirido.
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■CAPÍTULO IV.

Déla libertad de las opiniones.

La palabra libertad ha dado lugar á muchas controver
sias, seaentre los metafísicos , sea entre los políticos. 
Tiene dos significados muy distintos.

Por una parte, cuando se dice que la voluntad huma
na goza de una perfecta libertad, se asegura que entre 
dos determinaciones opuestas, ella tiene facultad de tomar 
la que le agrada, y por consiguiente resistir á los moti
vos y á los sentimientos que la arrastran á laque abraza.

Por otra parte, cuando se reclama la libertad civil, se 
exige que ningún obstáculo exterior venga á impedir que 
obremos en conformidad de las determinaciones que he
mos tomado, si no son atentatorias de las personas y pro
piedades de otro.

Nosotros no vamos á ocuparnos de la libertad tomada 
en el primer sentido ó bajo el aspecto metafisíco: con 
todo, como debemos hablar aqui de la libertad de opi
niones , nos conviene observar de hecho que un hombre 
razonable no tiene facultad de determinarse entre dos opi
niones contrarias. Sin duda, antes de abrazar una ú otra, 
le ha sido posible examinarlas con mas ó menos madu
rez , considerar la cuestión bajo todos sus aspectos, ó so
lamente bajo algunos. Demasiado poder es también el
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qne tenemos para no conformar ni nuestras acciones nt 
nuestro lenguage á nuestras opininiones , y de desmentir 
la mayor parte de nuestros pensamientos por nuestra con
ducta y nuestros discursos. Pero tomando nuestro pensa
miento en si mismo, tafc como exista en nuestra concien
cia , después de una serie de observaciones y- reflexio
nes , no es verdad dsacir qua etta ara libra* y que en este 
estado determinado de nuestra alma dependa de nosotros 
pensar de otro modo de to que pensamos. En esta se 
•enviene con facilidad, á. lo menas respecto de las pro
posiciones reconocidas por ciertos, y cuya verdad resul
ta inmediatamente de la naturaleza misma de toa térmi
nos que tas exprimen, siempre que hayan, sido? bien defiu 
widas y bien comprehendüdas. No es por una afección li
bre que* juzga un matemático que tos tres ángulos de un 
triángulo igualan precisamente á des ángulos rectos'; na 
está entre sus facultades concebir una opinión- contraria. 
Diré del mismo modo, aunque la* materia, sea menos ri
gorosa , que* mirando á- Mahoma como- un impostor., y su 
Alboran como, un mentón de* cosas* absurdas * yo obedez
co á un convencimiento íntimo de que de* ningún* modo 
sol ef dueño r y sí acontece* que' sobre* otros macho» pun
tos-, la opinión- que* se- ampara de mí soto tur parece pro
bable ; si yo conozco que podía suceder, que después da 
Verificaciones epae no están á mis alcances, esta, opimo* 
cediese su imperio á la contraria; si- puede suceder tan- 
bien que el estado, atetoab de mis* conocimientos* me’ dejas* 
«te un golpe incierto y» suspenso entre una) y otra , ma 
atrevo á docir* también que* cuanto mas se haya esforzada 
en esto a*ánwn -mi buena fé** mi sazón. y mi- actividad*
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tanto mas pasivo estaré en mis convencimientos , mis creen
cias ó mis dudas. Yo habré buscado un resultado, lo 
habré encontrado, reconocido, recibido; y nada será de 
mi satisfacción. Acaso también me será desagradable, pero 
bien provisoriamente, bien definitivamente habrá cautivado 
mi inteligencia.

Precisamente porque las opiniones no son libres en el 
sentido metafisico que acaba de esplicarse, es que deben 
serlo en otro sentido, es decir, no tener que temer nin
guna coacción exterior. Obligarnos á profesar aquellas 
que no tenemos, ó á disimular las que tenemos , seria 
por parte de un particular una agresión tan extraña , que 
á penas la han previsto las leyes. En este punto, los 
gobiernos tiránicos no se han contentado con imitar á los 
malhechores vulgares ; pues que inventaron un género de 
violencia de que no habían encontrado casi ningún ejem
plo en el curso de las iniquidades privadas. Ellos han 
pretendido sojuzgar la mas independiente facultad del hom
bre, aquella que nos hace industriosos y capaces de gran
des progresos, la que mueve y dirige las demas. Cier
tamente , no puede haber un título mas fuerte de perte
nencia sobre lo que uno tiene de mas íntimo y personal 
que el que tuviese algún señor para estorbar que uno 
piense y diga lo que siente. No hay esclavitud mas es
trecha que esta; asi pues, para reducir á un pueblo á 
este estado de servidumbre , es preciso antes , á fuerza 
de vejaciones y artificios, haberlo sepultado en una igno
rancia sin límites y casi despojado de sus facultades in
telectuales. Si las conserva, ó las recobra, sentirá el yu
go y se esforzará á sacudirlo.
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En cuá[quiéf' país dóhdé hayan jptírifeTxadó áíguiiás te* 
Ces, la tiranía que obligase á profesar opiniones de qué 
uno carece, depravarla cuanto está de su parte , las prime
ras clases de la sociedad para engañar y encadenar laA 
últimas. Ella sostiene en el mundo un comercio forzada 
de mentiras. Mientras que se obligue á todos á que ha* 
gan semblante de creer lo que en efecto muchos no creen* 
hay entonces corrupción ó flogedad en los unos, iner* 
cia ó imbecilidad en los otros, degradación del espíritu 
humano en casi todo6. La nobleza y energía de los ca
racteres corresponde, mas de lo que se piensa , á la fran
queza y á la constancia de las opiniones. La probidad 
puede esgañarse, y sabe reconocer su error; pero es pre
ciso no esperar de ella complacencia, ni demasiada do
cilidad. Ella abandona á los cortesanos el talento de pre
conizar todo sistema que domina ; esa lógica flexible qué 
sabe caer siempre ajustada á las doctrinas que el gobier
no quiere prescribir, no es de su uso: sus pensamiento» 
maduran y echan raíces en su conciencia inmutable ; y 
■ us discursos, fieles y vivas imágenes de sus sentimientos, 
jamas toman un extraño colorido.

Guardémonos con todo de confundir aqui dos cosas reár
mente muy diversas. Acaso no se querrá obligamos & 
decir lo que no pensamos : se trata solamente de saber 
hasta que punto se podrá prohibirnos la manifestación dfe 
nuestros pensamientos. Ved aqui sobre todo la cuestión 
que se presenta para Tesolver.

Apresurémonos á confesar que el lengudgé toma algu
nas veces el carácter de una acción. Manifestar una opi
nión injuriosa á una persona es un acto agresivo; y opo¿
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.piendese aquel que es ofendido, nada mas hace que re» 
chazar un ataque. La calumnia y la simple injuria debep 

.ger severamente reprehendidas , como acciones perjudiciales 
al bren estar y á la seguridad de los individuos , alguna?, 
veces también á la tranquilidad general. Es también cier
to que se coopera á un crimen ó á un delito cuando se 
le aconseja, se excita á él, y se indican los med¡09 de 
cometerlo: semejantes discursos son actos de complicidad, 
siempre punibles si se trata de atentar contra personas 
particulares j y con mayor razón si es el órden público a 
.quien se le amenaza. En este último caso el acto toma 
el carácter de sedición ; género bajo el cual son com- 
preliendidas las provocaciones expresas á la desobediencia 
de las leyes , los insultos publicamente inferidos á los 
depositarios de la autoridad , y las maquinaciones que se 
dirigen á trastornar el sistema público establecido. Ved 
aqui unos delitos ó crímenes inescusables ; ved aquí 
«species de opiniones que nunca es permitido profe
rir , aun cuando por el mas deplorable capricho se hu
biesen concebido como verdaderas y legítimas. -Pero í 
7p¡ juicio son también estas las únicas que sea justo y lí
cito prohibir: y procuraré probar que la libertad de to
das las demas debe quedar intacta, al abrigo de toda 
traba , estorbo previo y prohibición ; que prohibir una 
.$ola de las demas, verdadera ó falsa, arriesgada ó pro
bada, sana ó insana, inocente ó peligrosa; condenarla á 
■diestra ó siniestra como contraria á los principios de las 
Jeyes, al espirito de las instituciones, á las máximas, á 
los intereses , á los hábitos del gobiereo , «6 sojuzgar el 
entendimiento humano anua Urania, arbitraria, y ponera»
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Todos mientras que somos los que somos, tenemo* 
por sanas las doctrinas que profesamos, y no sanas las que 
no son nuestras: estas palabras, reducidas á su justo va
lor, nada otra cosa significan. No quiero decir por esto 
que en la variedad de nuestras creencias no haya verda
deras y falsas, sólidas y fútiles; pero cada uno de noso
tros hace la separación como lo alcanza, á su riesgo y á 
su peligro. Sostener una proposición , y juzgarla razona
ble , es una misma cosa; rechazarla equivale á declararla 
mal fundada. Para establecer una distinción constante 
entre las buenas y las malas doctrinas era necesario que 
hubiese en medio de la sociedad un símbolo político , 
histórico y filosófico; ó bien una autoridad encargada de 
proclamar cuando fuese preciso en toda materia lo ver
dadero y lo falso: acaso habría necesidad de estas dos 
instituciones á un tiempo tan monstruosa una como otra. 

Un cuerpo de doctrina supone que el espíritu humano
ha hecho todos los progresos posibles, y le prohíbe todos 
aquellos que le restan, traza un círculo ai rededor dé 
las nociones adquiridas ó recibidas , y excluyendo mu
llías verdades, encierra inevitablemente muchos errores, 
«e opone al desarrollo de las ciencias , de las artes y dé 
todas las industrias. En cualquiera época dé la historia 
que se hubiese trabajado ese símbolo, hubiera contenido 
muchos absurdos, y cerrado la puerta á las luces que 
después habrían empezado á ilustrar el mundo : por lo 
que respecta á una autoridad que , bien sea interpretando 
«se símbolo , ó bien de su propio motivo , decidiese todas 
las cuestiones que llegasen á suscitarse, ó seria distin
ta del poder civil, y no tardaría en dominarlo, ó con. 
fundiéndose con él, lo transformaría en un absoluto des.
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poftsmo, á quien todas las personas y las cosas estarían 
sujetas sin reserva.

¿ Sino hay un cuerpo de doctrina pública como sabre
mos nosotros cuales son las opiniones que no nos es per
mitido profesar? ¿De donde sacará las decisiones el tri
bunal ó sanhedrin encargado de condenarnos ? En ese 
mismo instante en que pretendiese probar que hemos caí
do en el error ¿que otra cosa haría sino oponer su opi
nión particular á la nuestra ? ¿Y que justicia humana ó 
divina podría darle derecho para calificar por delito ó crimen 
nn hecho que por ninguna ley habia sido previsto ?

Cuando se averiguan las causas que mas han propaga
do y perpetuado el error , como también las que mas han re
tardado la verdadera instrucción de los pueblos , se en
cuentran siempre en las instituciones semejantes á las que 
acabo de referir. El espíritu humano por si mismo se 
inclina á la verdad : sino llega á ella sino después de 
descarríos y por entremedio de ilusiones, jamas deja dé 
tomar el camino recto , por poco que la autoridad no se 
aplique ó no consiga cerrárselo. El es llamado á esa ru
ta por esa misma actividad que ha contribuido á su ex
travio; su marcha no es ni rápida ni directa; pero á pa
sos inciertos y vacilantes , avanza siempre , y después de 
algunos siglos, se mide con sorpresa el espacio que ha 
corrido, cuando no ha sido detenido ó rechazado por la 
violencia. El va perfeccionando la sociedad, rompiendo 
las cadenas de los pueblos, abriendo los ojos de sus se
ñores , y del mismo seno de las controversias efímeras que 
lo egercitan, haciendo saltar eternos rayos de una luz pura.

Pero entre esos rnismos errores ¿no hay muchos pelU
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rgrosos? Si, sin duda! los hay, ó mas bien todos lo son. 
Ningún error, por pequeño que sea, es indiferente: no 
hay ninguno en física, en historia, en filosofía, en polí
tica, en cualquier género que sea, que no arrastre prác
ticas perniciosas. Toda ilusión de nuestro espíritu, todo 
engaño, toda equivocación recae en daño de la vida hu
mana. Un médico que Se engaña, abrevia ó atormenta 
los dias que pretende prolongar. Los teólogos que á me
diados del último siglo disuadían de la inoculaciou por 
sentencias, decretos, y mandamientos, erraban nada me
nos que á expensas de millares de hombres, pues que 
los mantenían expuestos á un mayor número de acciden
tes mortales. ¿ Era preciso poner silencio á estos docto
res ? Ay ! poco hubiese faltado para que ellos lo impu
siesen á sus contrarios , porque, desde que se puede 
proscribir una doctrina, siempre es mar, probable que la 
falsa proscriba la verdadera. Despees de todo ¿á quien 
pertenece el derecho de prohibirnos los errores? Al que 
está extinto de ellos ? solo hay un solo hombre en la 
Europa que se atreva á creerse infalible. ¿ Al que se 
engaña como nosotros, y acaso mas que nosotros? Ah! 
asi es como el error, enfermedad común, viene á ser 
un poder público, y que, bajo el pretexto de libertarnos 
de ilusiones , no hace mas que privarnos los remedios.

No, no existe en realidad la libertad de opinar si 
ip halla restringida á la precisa condición de no decir 
cosa alguna que no. sea útil ó verdadera; con mayor ra- 
<on , si se establecen doctrinas que no sea permitido con
tradecir , ai se señalan otras que sea prohibido profesar, 
4 también si, sin tomarse el trabajo de no Juieer ninga-
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«a previa declaración, se establecen jueces con el derecho 
de condenar , según su antojo, pensamientos que ninguna 
lei había prohibido. En vano se aplicarán los legislado
res ó los jueces á clasificar diversos órdenes de errores 
para no prohibir de antemano ó no reprobar despucs sino 
los mas peligrosos. El sistema que no admitiese ningu
na regla invariable y positiva, sería un sistema arbitrario 
é inexacto. Se me dirá, que se limitará á condenar lo 
que es contrario á las leyes ó á la autoridad. Estas son 
expresiones mucho mas vagas. Toda provocación dirigida 
al desobedecimiento de las leyes, todo insulto á la au
toridad es mas que un error peligroso ; porque , como lo 
he dicho es una acción criminal, Pero ¿ no os conven
drá encontrar nuestros pensamientos contrarios á la auto
ridad cuando no le dirigimos mas que humildes consejos f
¿ contraríos ó. las leyes , cuando notamos sus defectos, y 
proponemos la reforma ? Entonces ningún recurso queda
rá costra los abusos del poder, ningún remedio á los gra
ves errores de los pueblos, como son aquellos que se in
troducen y se envejecen en su legislación. Bien presto^ 
acaso, no será permitido raciocinar sobre el estado social 
generalmente considerado; porque esas reflexiones abstrac
tas tocarán en aplicaciones y se calificarán por censuras. 
También seremos reprehensibles alabando en otro pueblo, 
un sistema político contrario á aquel bajo-el cual vivimos; 
la mayor parte de las memorias históricas serán sospecho
sas ; y yo no sé que pensamiento será inocente , si toca 
por algún punto las costumbres sociales, las intenciones 
pasadas, actuales ó futuras. Con todo ¿como la legis

lación ha hwhó algunos progresos ? ¿.Como se han curado
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sucesivamente dé sus errores los mas bárbaros ? Como f» 
ha libertado de siervos ? abolido servidumbres personales ? 
y aun menos , admitido desigualdades en las particiones he
reditarias , casi renunciado esos tormentos, y esas actuacio
nes secretas que, en ciertas épocas, cometían acaso mas 
homicidios de los que castigaban ? ¿ Porque , 6Íno en ra
zón de haber algunas veces examinado los motivos y los 
efectos de las leyes , se ha ilustrado la autoridad sobre los 
intereses públicos y los suyos propios ?

Lejos de permitir el examen de las leyes del estado , 
mas de una vez se ha querido prohibir toda observación 
sobre los juicios de los tribunales, aun después que con 
egemplos brillantes mostró Voltaire la utilidad de estas 
reclamaciones. Arrastrado Voltaire por el ínteres que le 
inspiraban las víctimas , tuvo poco miramiento con los jue
ces. Puede exigirse mas miramiento, no tolerar ninguu 
tiro injurioso á las intenciones , al carácter, y á la perso
na de los magistrados ; pero sino fuese permitido pensar 
que se han engañado , y advertirles sus errores , no ha
bría ningún medio de garantirlos á ellos mismos de los 
mayores peligros á que los exponen sus temibles funcio
nes : ningún temperamento tendría entonces el enorme po
der que ellos ejercen, cuando sus sentencias, en mate
ria de delitos y crímenes , no son precedidas de una 
declaración de verdaderos jurados; ningún remedio á sus 
preocupaciones y á sus rutinas; ningún contrapeso en 
fin al ascendiente que ejercen sobre ellos en los tiem
pos de turbulencia las maniobras de las facciones domi
nantes.

Vgnoro también que ventaja se encuentra en prescribir
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'homenages , ó un respeto taciturno á ciertos dogmas po
líticos , particularmente acia aquéllos que conciernen al ori
gen y á los fundamentos del poder supremo. Por todas 
partes se encuentran dogmas semejantes; cada sistema po
lítico tiene los suyos: los hai en los de las repúblicas, 
bien sean democráticas , ó bien aristocráticas ; en los de las 
monarquías, bien sean temperadas, ó bien absolutas ; en los 
de las dinastías antiguas y modernas. Las comunicacioní’s 
habituales y rápidas, establecidas hoy día entre los países 
diversamente gobernados debilitan , mas de lo que se pien
sa , los homenages que reciben , y los anatemas que sufren 
estos dogmas contradictorios. Perderían mas y mas, por 
la fuerza coactiva con que se quisiese armarlos , el cré
dito que acaso ganarían por un examen líbre de su ver
dad : aquel dogma que mejor triunfase de las objecio
nes , ganaría á lo menos el substraerse de ellas: verda
deras ó falsas , constantes ó dudosas , claras ó equívocas, 
ellas establecen contra ellos mismos la preocupación mas 
fatal, reusándose á las pruebas que todo humano pensa
miento debe sufrir para fijarse en los espíritus. Un si
lencio forzado mas bien es una protestación que un con
sentimiento ; y es tomar un deplorable medio de prote
ger una doctrina el de encargar á tribunales que conde
nen aquellos que se atrebiesen á dudarla. ¡ Cuan quimé
rica es la importancia que atribuye el poder arbitrario á 
estos artículos de fé política La fuerza del poder está 
en los beneficios , en los sentimientos que ellos inspiran, 
en la veneración, el reconocimiento ,. y el amor que nos
exigen sus luces , su vigilancia y su equidad ; no cierta
mente en yo no se que idea vaga y misteriosa que el prc-^

(“)
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tende damos de su origen. Una potencia tutelar y necesaria 
se rebaja ciertamente haciéndose un Ídolo.

Con todo, después de haber prescripto doctrinas, pro« 
curará también deteminar los hechos , é imponer leyes aun 
á la historia: se exigirá de ella, con respecto á los pré« 
dcccsores de un príncipe reinante, á lo menos de alguno 
de tilos , el respeto que le es debido á él mismo mientra* 
reina ; se la obligará á que imprima ciertos coloridos á los 
acontecimientos, á las personas, y hasta los mismos pdr 
menores; á conformar sus relaciones á tradiciones privile
giadas j sean los que fueseu los resultados de los exáme
nes mas exactos que podría hacer. Se querrá retener lo 
pasado en las tinieblas, de temor que no salten ciertos 
rayos que aclaren lo presente ; y nó se tendrían bien ga
rantidos los abusos actuales, si fue9e permitido descubrir 
los estravios ó los crímenes dé los potentados que no exis
ten. Su muerte no habrá dado á los hijos , y á los des
cendientes de aquellos que oprimieron , el derecho de acu
sarlos : seis siglos no bastarán algunas veces para que pue
da la posteridad juzgar los malos príncipes, ó apreciar 
con imparcialidad las virtudes de un buen rey ; se nos pro
hibirá mezclar con los homenages debidos á su mérito, 
sentimientos de sus errores , sobre los desastres [que acar
rearon , y de que acaso fue el mismo una de las vícti
mas innumerables : pasados ya quinientos años , vendrá ái- 
guua autoridad pública, que lo declarará el mas ilustrado 
de los monarcas, aun cuando hubiese sufrido , mar qué 
ninguno de sus contemporáneos, el yugo de una ignoran
cia grosera y calumniosa. Gon mas fuerte tazón sé encon. 
trarán delito* en todo exáraen libre dé ioí retaos recién-
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tei 6 de los tiempos vecinos á los nuestros. Se nos pres- 
crisbirá un cierto lenguage para hablar de los males que 
mortificaron á nuestros padres, y de los que hemos su
frido nosotros mismos.

Es bien engañosa la seguridad que consigue el poder 
por estos medios. El mayor peligro para él, en el seno 
de un pueblo inculto, consiste en ignorar lo que piensa, 
en separarse de su vista por un tenebroso círculo de cor
tesanos, en no permitirle que le diriga ninguna queja , y en 
reclamar contra todos los progresos que no quiere que haga. 
Resistiendo esos progresos que se ejecutan á pesar suyo, ó sin 
saberlo, él mismo es el que los hace formidables: mientras 
qqe al contrario, de todas las opiniones particulares, li
bremente proferidas y controvertidas , se formaría la mas 
tranquila, y en todo sentido , la mejor opinión pública.

Es fácil distinguir esta opinión pública de esas opinio
nes populares que dominan en el seno de las tinieblas 6 
en el de las turbulencias civiles. Por todas partes hai una 
parte mas ó menos grande de pueblo que solo sigue de 
lejos los progresos de la inteligencia humana ; no es mo
vida por las luces, sino después que sin interrupción han 
brillado por muchos siglos; y esperándolas largo tiempo , 
la» recibe sin examen; por consiguiente abraza con entu
siasmo las doctrinas que les predican los señores que la do
minan ó los facciosos que la agitan. Estas opiniones populares 
son un monton informe de supersticiones groseras ó de exage
raciones licenciosas , que sirven de apoyo á todos los géneros 
de tirania ó de impostura: ellas son las mejores garantías 
del poder arbitrario y del poder usurpado, como lo son 
las luces del poder legítimo*
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Nuestras pcrsuaciones tienen dos fuentes muí diversa* , 

la imaginación y la razón. Hai seguramente en la organi
zación del hombre alguna cosa qne lo dispone á creer en 
ciertas circunstancias lo que no ha visto, ni verificado, ni 
aun comprendido. La naturaleza empieza, y la costum
bre acaba en nosotros ese gusto de lo maravilloso, esa ne
cesidad de errar que algunas veces hace casi irresistibles 
los temores, las esperanzas, y las otras afecciones ó pa
siones que se combinan con él mismo. Por peligrosa que 
sea esta inclinación , todo convence que pertenece á una 
de nuestras facultades mas nobles y roas activas, á ese 
poder de formar hipótesis atrevidas , y de crear ficciones 
brillantes ó sublimes , que se llama imaginación, y que, 
reglada por la razón , merece el nombre de genio. Pe
ro esta razón, es decir, la facultad de observar, de pro
bar , de comparar, de analisar no es menos el único ga
rante de la verdad de nuestros pensamientos, como de la 
sabiduría de nuestras acciones ; y la especie de opinión que 
designa la calificación de público, es aquella que admitien
do mas los resultados de las observaciones precisas, de 
las experiencias seguras , y de los razonamientos exactos, 
caracteriza las .clases ilustradas de la sociedad.

Con todo eso, no tenemos una idea exagerada ni del 
poder, ni de la rectitud de la opinión pública. No, ella 
no es siempre la reina del mundo: tiene por contrapeso 
las fuerzas á menudo asociadas de las opiniones vulgares 
y del poder arbitrario. Su ascendiente , solo data del mo
mento donde su base persevera largo tiempo débil y no 
crece sino por grados. Ella no sale victoriosa de todas las 
luchas en que te empeña: tiene necesidad de escogerá!
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terreno, de aprovecharse de las ocasiones, de esperar y 
contemporizar con los sucesos. Por este mismo es indu
bitable que después de un siglo, ella es en la Europa una 
autoridad.

Por su naturaleza se encamina á la sabiduría; pero es
to lo hace por una progresión muy lenta. Ella conserva 
largo tiempo, en los elementos que la componen, una par
te mas ó menos fuerte de las ideas populares ; no se des* 
prende de estas sino muy poco á poco, y deja siempre al
gún intervalo entre ella y las mas nuevas conquistas del 
espíritu humano. El genio de las ciencias la precede; y 
para no exponerse á ningún estravio, espera que los pro
gresos sean bien seguros , antes de hacerlos ella misma. El 
fruto que consigue de esta circunspección es el de no vol
ver jamas sobre sus pasos , de no volverse á sepultar en 
los errores de que ha salido, y de avanzar insensiblemen
te en la ruta de los verdaderos conocimientos. No siem
pre esta marcha es bien constante y visible , sino en los 
tiempos tranquilos: circunstancias tumultuosas imprimen 
á Ja opinión pública movimientos muy bruscos,que pare
cen arrastrarla muy adelante, y después la retroceden 
muy atras. En los grandes acontecimientos , conmo
ciones, y catástrofes se exálta, se deprime, se descarria en 
sentidos diversos; ó mas bien, es difícil de conocerla: se 
toma por ella un ruido confuso, donde se mezclan sus 
accesos á los clamores de las facciones y de las pasiones 
populares. Esos tiempos son precisamente aquellos don
de , mas lejana que nunca, se hace oir menos ; le fal
tan órganos, y se conserva silenciosamente en depósi
to £A el espíritu de los sabios, y en las conciencia!
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puras. Pero inmediatamente que empiezan á apaciguarse 
las turbulencias, ella recobra el curso apacible de sus 
progresos : los pasos precipitados, después retrógrados que 
ha parecido dar , son como nuestras avenidas ; se le- 
vuelve á encontrar en el mismo punto en que se la de
jó ; cuando brillan las primeras tormentas, mas fuerte en* 
tonces y mas imponente , porque la memoria y el senti
miento de los males que fuera de su dirección se expe* 
rimentan, mandan que se la tome por única guia. Se 
advierte entonces mejor que nunca el peligro que hay en 
hacer menos, y hacer mas de lo que ordena. Des
cuidarse de escucharla y seguirla en semejantes época* 
sería de parte del poder el colmo de la temeridad : esto 
sería rechazar no solamente los mejores consejos , sino 
también la única salva-guardia digna de confianza.

Con la habilidad ó la audacia se alteran y gobiernan 
las opiniones populares : pero uno de los caracteres esen
ciales de la opinión pública es el de substraerse de toda 
dirección imperiosa : es incapaz de dejarse gobernar: se 
la puede comprimir, ahogar, aniquilar acaso; todo, me
nos dirigirla. En vano es que el poder consume sus es
fuerzos por formarla á su placer, modificarla al nivel de 
sus intereses, y de las necesidades que se cria. La necesidad-, 
y el ínteres que mas le urge es el de conocerla, y por con
siguiente de no oponer ningún obstáculo arbitrario á la ma
nifestación de las opiniones individuales de que se forma.

El lenguagees el medio mas ordinario por donde los hom
bres se comunican sus pensamientos. Entre los grandes re
sortes de la vida social es uno de ellos las conversaciones- 
privadas ; y estas por su clandestinidad , por su movilidad^
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por Su multitud, ordinariamente se escapan de la vigi
lancia y coacción, á menos que un tirano asombradizo 
no las rodee de testigos mercenarios y delatores , segu
ro síntoma de la mas profunda depravación. Pero el hom
bre ha encontrado el secreto de hablar á los ausentes * 
de llenar las distancias , y de dirigir á todos los lugares 
y los siglos la expresión de sus pensamientos. Es pre- 
-ciso que nos detengamos un instante sobre el simple uso 
de este secreto, es decir, las cartas misivas; porque ellas 
con algunas veces el obgeto de una inquisición , tanto mas 
odiosa, cnanto es cierto que la infidelidad se une aqui 
ál despotismo. Transportar estas cartas seguramente no 
es una función del poder supremo ; es un servicio d’e 
que pudiera haberse encargado un empresario , y el que 
nosotros no confiamos á los cuidados del gobierno , sino 
porque vivimos persuadidos que no se rebajará hasta po- 
nersé al nivel de un mensagero infiel. Sea comisario , 
correo, empleado , admmitTador ó ministro , el qué s'e 
éncarga de este oficio, desde el momento en que Sé obli- 
iga á transmitir estos pápeles sellados, y cuando sobré
todo se recibe por este servicio un salario muy superior 
á los gastos qué demanda, evidentemente qnédá empe
ñado i respetar el selló y á Uo abrirlos ; por dura qúó 
áéá esta palabra latrocinio , és la única que le conviene 
en toda hipótesis , en toda circunstancia á la violación 
dé ún empeño tan sagrado. El mismo estado dé guerra 
nb áhtóriza la apertura dé tas correspondencias seérétaS, 
Sino cú'ándo el gobierno no és sü depositario , y cüándó 
las aprehende én man'os enemigas. Gbn todo , vienen tí'éidfi- 
pos én que se évapórá hástá tul púnto tódá nécion dé
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moral, todo sentimiento de equidad, que Tos gobierne* 
no se afanan por borrar las huellas de una infidelidad 
tan vergonzosa: ellos la colocan sin reparo en el número 
de sus prerogativas, y cuando les agrada aun se aplau
den de aprovecharse públicamente de este atentado. Ved 
aqui otro síntoma de perversidad, que mientras dure ex
cluye toda esperanza de garantías individuales; porque les 
que nosj reusan aquellas mismas que compramos , cada vez 
que pagamos el porte de una carta, no pueden hallarse 
en disposición de concedemos ninguna otra.

Pero el arte de escribir se ha extendido mas allá de 
los intereses privados y de las correspondencias epistola
res. El cria ó desarrolla las ciencias, ilustra todas las 
demas artes, afirma sus bases, y perfecciona todos los 
pormenores de la sociedad: sea que se anticipa ó prepa
ra la opinión pública, egerce sobre ella una influencia 
siempre saludable ; porque por si mismo no tiene fuerza 
sino por las luces que derrama. Si se descarria solo se
duce un pequeño número .de hombres , ó no inspira sino 
un entusiasmo elimero-: solo en beneficio de la verdad 
es que puede causar impresiones vivas y durables sobre 
la parte ilustrada de una naciou. Es verdad por lo mis
mo que desde que existe este gran arte, y especialmente 
en las épocas en que mas ha brillado, la autoridad , por 
un fatal desprecio, se ha mantenido en un estado.de hos
tilidad contra él, lo ha amenazado, atormentado y apri
sionado, simpre que no ha estado á sus alcances corrom
perlo. Algunos dicen que el genio debe á las persecu
ciones su energía y sus triunfos ; me cuesta el creer que 
ellas hayan hecho tanto bien al arte de escribir, como mal

estado.de
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# tes célebres escritores, y á las autoridades impruden
tes que se armaron contra él. Valdría mas á todo el 
«ñutido, que no pusiese el poder ningún obstáculo á traba
jos esencialmente consagrados á la felicidad de los pueblos* 
Lo que hai de cierto es, que los anatemas contra los au
tores han Sido causa de muchos infortunios privados , sin 
«detener él curso general de las luces. Desde Hornero hasta 
Clhefcier una larga serie de obras admirada» ó censuradas, 
aprobadas ó proscripta» lian estendido de diversos modos el 
poderío de la razón humana j echad la vista sobre la histo
ria entera de los esfuerzos de la autoridad contra este ar
te, y veréis que en suma nada otra cosa han Conseguido
que degradarla y debilitarla.

HaCé tres siglos y medio que un nuevo arte sé le aso
ció á este para diseminar las producciones indefinidamen
te. El ha cubierto la Europa de libros, é introducido las 
luces én todafe las habitaciones , alguna vez también en las 
Cabaña», y hasta en los palacios. Durante los cuatro pri
meros años dé la industria tipográfica no se pensó en po
nerle trabas ; apenas sé tomaban las precauciones necesa
rias para asegurar á los autores, editores ó impresores, la 
prop^dad dé sus trabajos. Pero en 1501 un papa llama
do Alejandro VI', instituyó la censura de los libros y pro
hibió stf publicación sin él consentimiento» de los prelado?, 
ordenó qué sé tómase y quemase toda obra que no hubie
re éotiséguido, ó oesaté de tener su aprobación. Este 
brete de Un1 papa, cuya memoria há sido para siempre 
manchada por ólroS títulos , ha servido y 6i’rve flun de pro-
•tfátlpó a’ todó» lOB afttos arbitrarios legislativos ó adminis- 

fatitób j dirfgidós étiáfra tes imprentas. No es este «Uu-
(0
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gnr de trazar una historia menuda de esta tiranía; pera- 
ved aquí, sin distinción de países ni de épocas, el cua
dro general de estas empresas ; cuanto ha estado de su 
parte, ella ha exigido que los manuscritos destinados á 
la prensa fuesen sujetos á una censura previa., como tam
bién leídos de oficio , rubricados , y mutilados por cen
sores á sus expensas ; entre otras ventajas, encontraba la 
tirania la de hacer pagar permisos de imprimir, ó como 
decia, de los privilegios ; reservándose por otra parte la fa
cultad de proscribir por sentencias subsecuentes , los mismos 
libros cuya publicación formalmente habia permitido , salvo 
siempre el derecho de estender el anatema sobre los censores 
que los habian aprobado. Afín de tener al impresor y al li
brero bajo cadenas mas estrechas, se fijó muchas veces 
el número de los libreros, y sobre todo-el de los impre
sores , sugetando á unos y otros á directores generales , 
inspectores particulares ,. encargados de velar sobre todos 
los movimientos del comercio de libros. Este estraño ré
gimen algunas veces se mantuvo aun en las épocas en que 
fingía la autoridad renunciar el exámen previo de las obras, 
contento con poder á su arbitrio detener la publicación, con
fiscar los ejemplares , juzgar las doctrinas, condenará los au
tores , y con necesidad ó sin ella, á los impresores y libreros. 
Unas veces se ha pretendido que el derecho de reprimir loa 
abusos contenía el de prevenirlos : otras se ha declarado 
que la coacción comenzaría desde el instante en que se 
hubiese suprimido la impresión y que el autor, el libre
ro, ó el impresor que pidiesen y no obtuviesen el permi
so de publicar , por eso mismo- lo hubieran publicado. 
En consecuencia se tomaba un escrito antes de comen-
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«(irse á publicar, y se llebava al impresor, al librero ó 
tfl autor, no ante jurados, sino ante jueces de un segun
do ó tercer orden, los cuales según el antojo de su su
perior , reprobaban las doctrinas, las teorías, los siste
mas , y condenaban á una pena mas ó menos grave, á 
veces á muchas, á los que habían intentado someter sus 
opiniones personales al examen público. En fin se ha 
desmentido el sentido natural de las palabras, trastorna
do el lenguage, cuanto era necesario para que la coac
ción equivaliese á la censura previa , ó fuese también 
cien veces mas tcmrble. Con todo ¿ quien lo creerá ? 
tantos medios arbitrarios aun no han podido asegurar y 
satisfacer á la autoridad : mas de una vez se ha reserva
do á mas de esto la dirección inmediata, casi la pro
piedad de ciertos géneros de escritos , el derecho exclu
sivo de autorizarlos, y por decirlo asi, de fabricarlos, 6 
á lo menos , de quitar de ellos lo que no era de su 
agrado, y de ingerir lo que gustaba; de publicar, sin 
aparecer las opiniones que quería estender, y acaso las 
injurias personales con que le convenia atormentar sus víc
timas ; reteniendo asi bajo su dependencia los propieta
rios y redactores de toda colección periódica; sostituyen- 
do sus intereses á los suyos y su responsabilidad á la 
suya. Su menor pretencion ha sido exigir de ellos cau
ciones considerables, como sino se tratase -de empresas 
meramente privadas! y como si hubiese lugar de exigir 
semejantes gages á los que no son ni depositarios , ni 
administradores de los fondos públicos, y cuya profesión 
ao puede comprometer gravemente un gTan numera de 
fondos privados!
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Después de tres siglo3 que se executan estas practican- 
diversas ¿que ventajas 6e han conseguido ? se hau arrui- 
nado impresores y libreros; se hau atormentado, pros
cripto , inmolado escritores ; se han hecho expiar á loa 
talentos y á lpe genios los beneficios que ellos se exfor- 
zaban á vertir sobre la especie humana; se han quemado 
lps libros, los autores, y los lectores ; ¿ lia visto, el pú
blico menos cloro ? ¿ se ha puesto estorbo al pensamien
to ? ¿so ha triunfad» de los esfuerzos de la razón ? ¿ se 
ha desarmado á la verdad? Parece que no, pues que- 
aun so trabaja con valentía. ¿ Quien no sabe que en eL 
curso de estos tres siglos, y sobre todo durante el último*, 
no han cesado los conocimientos do entenderse y apurar
se , y la opinión pública do ilustrarse y tomar ánimo i 
Maltratando excelentes obras, y algunos malos libros, los 
censores han recomendado á unos y á otros : ellas hu
biesen sido olvidadas sino tuviesen estos títulos do cele
bridad literaria. Sucedió asi, porque en efecto era na
tural el discurrir que la autoridad no proscribía, sino lo? 
que desesperaba refutar. Esforzándose á imponer opinio
nes , no sufriendo que so les contradiga, olla hace sos
pechar que renuncia establecerlas por el camino legítimo* 
de la instrucción. Ahí el examen jamas pone en peli
gro la verdad: las doctrinas que en efecto son ciertas y 
razonables , parecen serlo mucho mas después que han, 
sufrido el escrutinio; su crédito, solo se ve comprometido* 
desde el momento en que no se permite contra ella obge— 
ciou alguna. En general el espíritu humano solé se ase
gura de aquella» cosas que ha dudado, y quo libremen
te ha puesto en claro. Errores que la razón nn b8, diai^
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pado aun to son mucho menos cuando una sentencia tos 
condena: obligarnos á que los disimulemos, no es curar
nos del todo , es hacernos mas enfermos. Hay algunos, 
muy graves que solo lian hecho grandes progresos, por
que jurídicamente han sido declarados capaces dé hacerlo. 
El débil Tustre que Ies queda á ciertos libros pernicio
sos no es sino el último vislumbre de las hogeras encen
didas para quemarlos.

Asi todas esas prohibiciones y condenaciones , impo
tentes contra la verdad , inútiles á la impostura que las 
pronuncia , no acreditan otro9 errores que aquellos que
jes sobrevienen por casualidad de amenazar ó herir. Es 
pues bien gratuitamente que la autoridad quiere obstinar
se en mantener este régimen contra el mas benéfico de 
los artes, y la mas preciosa de las industrias. El que 
siga la historia de las trabas puestas á la prensa desde 
1501 reconocerá que no han sido imaginadas sino para 
sostener el caduco imperio de la mentira, y para enca
denar la razón humana: este es un obgeto vergonzoso, 
pero es igual ó mayor oprobio no haberlo podido con
seguir sacrificando tantas víctimas. Todas las verdades, 
menos aquellas que fuesen injurias personales, son digna» 
de decirse : la máxima tribial que dice lo contrarío, está 
vacía de sentido, ó lo que es lo mismo, ella significa 
que hay tinieblas luminosas , y necedades razonables. ¿ No 
es á la sabiduría , al bienestar , á la felicidad donde 
debemos dirigirnos ? ¿Y podremos ser conducidos á este 
blanco dé otro modo que por la verdad , alumbrando, 
cuanto ella puede, todos los pasos de nuestra ruta, todo» 
lo» pormenores de nuestra vida, los elementos de todo»
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nuestros conocimientos, y sobre todo de aquéllos cuyo- 
obgeto es el orden social ? Ay! son muchas las verdades 
que se nos escapan aun , y que se escaparán largo tiem
po á nuestra vista. Seguramente no somos tan ricos para 
que podamos renunciar con alegría ninguna de las que 
hemos descubierto , ó podemos descubrir.

Cuando aquellos que rechazan la libertad de la prensa 
quieren ser sinceros, ved aqui las confianzas que nos ha
cen. “Las instituciones actuales, nos dicen, contienen 
ciertas opiniones que no soportan el examen , y preocupa
ciones útiles á las clases eminentes, que son contrarias á los 
intereses de la multitud. Someter estas preocupaciones á 
una discusión libre , es dañar á aquellos que ellas favo
recen , agitar á los que comprimen , y turbar el reposo de 
unos y otros. Semejantes debates solo producen discor
dias y desórdenes. Desde el momento que se rompe el si
lencio no es la libertad, sino la licencia la que reina?'

Los que hablan de este modo tienen una idea bien fal
sa de la sociedad en general, y particularmente de las ins
tituciones actuales. Pasó ya el tiempo en que los esta
blecimientos políticos se fundaban sobre vanas y necias preo
cupaciones : existen en muchos grandes Estados leyes fun
damentales , que dan á los gobiernos bases mas seguras, 
á saber, la moral, y los intereses comunes á todos los 
miembros de la sociedad , á todas las familias, y á todas 
las clases. Estas clases mas elevadas son las que , aun hoi 
día, deben temer mas el imperio de esas preocupacio
nes que se creen para ellas tan proficuas. Poique este im
perio mientras dura circunscribe su libertad : y desde quo 
vacila, sus posesiones y su seguridad son de pronto com-
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prometidas. El yugo de los errores, de que uno es pre
sa, viene á ser siempre pesado : pues compromete mas de 
lo que protege á los hombres distinguidos; ellos lo so
portan con tanta impaciencia, que son los primeros en sa
cudirlo, apesar de los peligros particulares que tienen 
que correr cuando se rompe ; y bien presto, los puestos 
eminentes que ocupan son envueltos en la decadencia de 
los errores que parecían sostenerlos. La verdad sería cu 
efecto temible, si tubiese que pedir la renovación de las 
instituciones fundamentales; pero cuando nada tiene mas 
que reclamar que su mantenimiento y su imperio , su voz 
es la mas pacífica que puede oirse. Lejos de provocar 
turbulencias , previene , y conjura las tempestades que tar
de ó temprano nacerían de una desavenencia funesta en
tre las leyes constitucionales y los hábitos administrativos. 
Sin contradicción , si vos no queréis ninguna libertad 
de industria, ninguna certeza de propiedades , ninguna se
guridad de las personas , no es preciso que la prensa sea 
libre; pero si nos concedéis sinceramente estas gracias, 
pensad pues que e9 imposible su existencia en un pais 
donde la facultad de publicar sus opiniones permaneciese 
sometida á tantas trabas. No’, vos no teneis realmente ín
teres en cautivar nuestro entendimiento., sino entre tanto 
que queráis disponer arbitrariamente de nuestra industria, 
de nuestros bienes , y de nuestras personas.

Vos nos habíais sin cesar de la extrema dificultad de 
una ley sobre la libertad de la prensa í y es porque en 
efecto esta libertad es quimérica en ciertas hipótesis de 
que no queréis salir.

Ella es imposible, mientras que subsista, bajo cuales-
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quiera nombre ó forma, una dirección general de la im
prenta y dél comercio de libros; mientras qué estas dos 
industrias no sean abandonadas á sus propios movimiento/, 
salvo el Caso de perseverar, como todas las demás, suje
tas á las leyes generales que reprimen los fraudes.

Ella es imposible, si existe, ó éi puede existir, una censura 
preliminar, ó un examen previo de un escrito, antes de 
que sea impreso, ó puesto á venta.

Ella es imposible, si hay una doctrina preceptuada y otra 
prohibida, y si engañándose, ó raciocinando mal sobre un arte 
d sobre una ciencia se corre otro riesgo que él dé sét refutado.

Ella es imposible, sino se halla bien asentado, que la in
juria , la calumnia , la provocación directa á un crimenr, 
y particularmente á la sedición , son los únicos delitos ó 
crímenes, de que un autor, y en su defecto el librero 
6 el impresor, puedan ser jurídicamente responsables.

Ella es imposible, si la palabra indirecto es empleada 
en las leyes relativas á estos crímenes ó á estos delitos'; 
no teniendo esta palabra ningún sentido preciso , y ño 
pudiendo jamas ser destinada sino á servir de pretexto á 
persecuciones odiosas y á condenaciones arbitrarias.

Ella es imposible, en fin, si jurados , tanto de áctísaciórt, 
como de juicio, no intervienen siempre pará determinar, 
reconocer , verificar , y declarar el hecho de sedición , ca
lumnia , ó injuria.

Salid del todo de esas hipótesis, y esa ley que á vues
tro juicio ofrece tantas dificultades , ha encontrareis prac
ticable, siempre que vuestro código penal haya definido 
bien las provocaciones sediciosas ó criminales, la CalunS- 
•ia y la injuria, tanto verbal, cómo escrita é ibáp’resa.
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Per lo qne mira á la calumnia y á la injuria , ni la 
ley ni los jurados serán jamas bastante severos. Si se lle
gase á no dejar impune ningnn delito ó crimen de estos 
dos géneros , se haria á los particulares , aL Estado y á las 
letras un servicio del mas alto valor : á los particulares, 
cuyo honor y reposo ya no quedaría expuesto á los aten
tados del primer libelista; al Estado , en cuyo, seno las 
sátiras personales atizan ó encienden las discordias , fo
mentan las revoluciones, alimentan ó. renuevan las tur
bulencias ; á las letras en fin, cuyo oprobio es esta li
cencia , y á quienes no se les puede honrar mejor, que 
preservándolas de tan funesto y tan vergonzoso, descarrio. 
Yo no alcanzo ningún motivo de indulgencia que pue
da indultar al autor de un escrito-calumnioso ó injurioso. 
¿ Quien lo obligó á hablar de las personas ? ¿ que derecho
tenia sobre la reputación moral de un hombre vivo ? ¿ y
porque ha de ser mas permitido imprimir palabras insul
tantes , que proferirlas de viva voz en un lugar público B 

Bien lejos de creer, que se deben menos miramientos-á 
lo» magistrados, á los depositarios ó agentes de la auto
ridad , yo pienso al contrario, que las injurias ó calum
nias dirigidas contra los hombres públicos , tienen mas ó 
menos, un carácter sedicioso que agrava el delito ó el
crimen. La sedición es un acto directamente atentato
rio del imperio de las leyes , del mantenimiento del 
gobierno , y del. ejercicio del. poder. Si el poder es 
usurpado ó tiránico , tome el nombre qne tomase, la se
dición es una guerra, y los que la emprenden corren los 
riesgos. Si el poder es legítimo, los que lo atacan, co
meten contra la sociedad entera, el atentado roa» enor-
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me. En todos los casos, el motín tramado, ó f on su
mado es un crimen, cuando no es victorioso ; y todos los 
actos , inclusos en ellos los escritos ó imprésbs que han 
podido dirigirse á él , son punibles.

Teniendo por su úaturaléiza la sedición nn blanco dí- 
reclo y actual, es imposible , á no ser qúe de propósito 
quiera hacerse estender su carácter á Simples doCtrinís 
políticas , bien fuesen erróneas ó peligrosas; ú tcclamaciortés 
contra abusos reales, ó reputados , á proposiciones de refor
mas ; en una palabra, á obras ú opúsculos puramente teóricos. 
Los jurados no son llamados á juzgar de sistemas: la dé- 
cision doctrinal que diesen , no sería metros ridicula que 
la que pronunciasen los doctores de la Sorbóúa, consejeros 
de parlamentos , ú oficiales dé secretaria. Al publico to
ca exclusivamente rechazar 6 adoptar Opiniones particu
lares. Pcto los jurados verifican ó declaran los hechos 
de sedición , como los de calumnias ó de injurias, (a)

Estando determinados pór una ley 'precisa los erimenbs 
ó delitos de la prensa, solo resta tornar lós medros de 
aprehender infamablemente ál qúe fuese Culpable. Este 
será el autor del escrito en qúe se búyah toTrietido;

(a) Repugna hacer hacncion de otro genero de malos libros; 
y acaso fío Sería preciso en efeettí desigharlos én Us leyes de 
lm pueblo libre., fcn cuyo seno las instituciones sibiás engendra
rían la nobleza de sentimientos y la pureza de las costumbres , 
los libros obcenos solo se estiendon entre pueblos degradados por 
costumbres serviles. Por otra 'parte , habría alguna dificdlthd en 
caracterizar baStaiíte 'bien e'sta especie de libros, para distinguir 
ciertas producciones poco severas, donde las gracias de la expre
sión parece templar la licencia de las ideas. La Fontaine , Voltai- 
re , Parny y otros escritores han dtldó ti luz algunas semejantes; 
j cualquiera que áeá el rigor del juicio qHc'se higa de éllh»;8s
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MI defecto <fe un autor nombrado , conocido , y- domici
liado, el librero ó el impresor. Toda* obra, deberá pues,, 
para ser lícitamente publicada, distribuida, y puesta en. 
venta, llevar el- nombre del* impresor,. á fia de que res
ponda este en el caso en que no hubiese unido á su- 
nombre el de un librero editor, ó el del autor mismo;, 
y en- el caso también en que no hubiese indicado *, como, 
autor, sino Mía persona fingida, desconocida ó sin domi
cilió'. Nuda impide tampoco, que la autoridad -exija que 
después de la impresión de todo libro ú opúsculo se le 
venga, no á pedir el permiso de publicarlo , lo que sería 
lín absurdo, sino á advertirle que se publica: jracsta por 
precepto esta declaración voluntaria de un egemplar en.
la principal biblioteca pública, estas diligencias produci
rán dos efectos: el primero, probar la propiedad literaria 
del autor ó del librere; el segundo, uidieor la persona 
responsable, si, en un término limitado, se viene á des
cubrir que hay delito ó crimen. En una palabra, pro
secución y juicio, siempre que haya lugar, de los escri
tos publicados ; pero ningún examen previo de los que

imposible en cI <Ta impsd:r su circu’aeioa. En el siglo diez y 
seis se publicaron Cu la Italia libros abominables, los cuales, aun
que prohibidos, corrían con facilidad á los ojos de los prelados , 
y* algunas veces entre sus monos, y cuyas copias infames se tradu
jeron en otras lenguas. Este-es un desorden que no debe ser tolerado 
en ningún país cúlto. Es preciso que la autoridad pueda Inmcdiata- 
metitte estorbar 10 cxpdsition pública y la distribución de esas torpe* 
zas, pero 6in que de esto resulte ningún proceso criminal contra las 
personas, á menos que estas no reclamen contra la aprehensión: 
en este caso correspondería d los jurados rccouocer el hecho de 
la obcenidad, y sobre su declaración serian condenados los distri
butores á fuertes multas. (Nota del autor.)
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sdrt no lo son: reprensión de las acciones criminales , per® 
libertad ilimitada para manifestar sus opiniones de viva 
voz , por escrito y por la prensa.

Eu las épocas tan raras en qtte esta libertad había em
pezado á establecerse , el recurso de sus enemigos ha si
do el de proclamarla en efecto ilimitada, pero el de abu
sar también de esta palabra , extendiéndola hasta la im
punidad absoluta de la calumnia y de la sedición. Bien 
presto estas , á quienes ninguna barrera detenía, se entre
garon á excesos tan chocantes , que para prevenirlos, se 
renovaron poco á poco todas las trabas que habian enca
denado la prensa; con esta diferencia sin embargo , que 
el poder arbitrario encontró el arte de conservar, en su 
probecho la licencia, destruyendo la libertad. Mientras 
que prohibía raciocinar sobre intereses públicos, dejaba 
compilar diccionarios de calumnias y de injurias persona
les. Es que importa poco algunas veces al despotismo 
que sentellee el delirio y el furor, con tal que calle la 
razón. Los desordenes le proveen de pretextos contra 
ella; solo se asusta del bien que podrá causar: teme mu
cho mas al Espíritu de las leyes, al Emilio, al Ensayo so
bre las costumbres de las naciones, que á los golpes de un re
volucionario de los de la liga ó de la fronda. El sabe que la 
libertad de la prensa no será solamente una garantía indivi
dual, sino que adquirirá la fuerza de una institución públi
ca , y bastaría casi ella sola para el mantenimiento inviola
ble de toda* las demas garantías.
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CAPÍTULO V.

De la libertad de las consiencias.

Las leyes relativas á los culto9 religiosos pueden divi
dirse en tres sistemas.

Afectar una religión á las instituciones políticas de un 
pueblo, prescribir todos los hábitos de profesarla, y pro
hibir todos los demas : ved aqui el primer regimen ; que 
por mucho tiempo ha sido el mas usado.

Otro consiste en designar una religión como la del es
tado , y en sostenerla á espensas -del tesoro ó del domi
nio público;pero permitiendo el egercicio de otros cultos, 
sea que el estado se cargue también de asalariar sus 
ministros, sea que se dispense de esta carga.

En fin, algunas veces todas las religiones han sido in
distintamente admitidas sin contradicción ni privilegio, ni 
gasto público á favor de ninguna.

No tendremos que hacer ninguna observación particular so
bre este tercer regimen; él establece inmediatamente la li
bertad de las consiencias. El primero la destruye radicalmen
te ; y el segundo la mantiene , si los privilegios que concede 
á un solo culto no arrastran alguna consecuencia contra 
el libre ejercicio de las otras y contra la perfecta inde
pendencia de las opiniones en materia de religión. Estas 
opiniones, sobre todo, son del número de aquellas de
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que nosotros acabamos de hablar ; y si el capítulo pre
cedente nos deja algo que decir en este, es en razón de- 
la influencia particular que egerce la intolerancia religio
sa sobre la suerte de los pueblos.

Tenemos, pues, qué dctn'OStrar pbr utta parte, de que modo 
es siempre funesto el primero de los tres sistemas que se 
acaban de distinguir: dé la otra, Cofrió püéde concillar
se el segundo con la libertad.

I. Por lo cortiurt , las religiones no Se Hiñitaftá la purá téo- 
logia natural ó sobrenatural, es détfr, á dógtaa? Con*5, 
cernientes á la existencia de Dios, del alma, y dé la 
vida futüra : acontece cási siempré que imponiéndonos otra* 
muchas creencias históricas , cronológicas, astronóbiléas, 
políticas, y filosóficas, prétéñden estrechar y cautivar lá* 
conciencias huihanás en el círculo que elláfs han trazado;, 
como nó existe ni puede existir ninguna religión que ño 
sé crea y diga verdadera, y como á éste tituló tódaé pue
den armarse de una autoridad Sagrada pará itnpédit lo» 
progresos que la sociedad quiferé hacer , Sé Sigue qtfé cuan
do en efecto ellas egercéú este imperio, al éóál seria bien, 
raro ño aspiraseh, todo éS perdido tfn cuanto á la li
bertad de pensar, y por coúsiguiénté á CodóS lasgatán-. 
fias sócialés.

Con 'tódó , fúerá de uña sólk, todh's las reügibnéS sbh 
falsas. Asi, entré las íéligioúéS prmcfrpalés, ya úutnero- 
áas , entré la's divéCsás sectas 'de Cada úna de éllaS, y 
¿htre las sabdtvi&íohes ItidéfinidaS de 'éstkS sfectaS , Solo hhy 
que hacer uña éxcepeíóú : todó lo deiifras’és idolatría, Im
piedad , blasfemia \ ó á lo ’menós ’értoi, déscarríamiénto, 
tesó'rden. Todos tos pucbtos WtiguOs, írtenos uñó y úbrt*
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-carón religiones mentirosas , ó defectuosas; y aun hoy día

• nosotros consideramos como tales aquellas que dominan en 
casi toda el Asia, en una vasta parte de Africa, y

'én un gran número de Estados europeos y -amcricunos.
Asi, cuando se mira la sociedad bajo el aspecto general 
qiíe presenta la historia de todos los tiempos y de to

ados los lugares, es preciso convenir que el sistema que 
prescribe un solo culto y que excluye todos los demas , 
ha extraviado la razón , viciado las instituciones políticas,
Envilecido y deprabado á los hombres sin hontar segu
ramente la divinidad , pues que al contrario él ha obliga
do las mas veces á desconocerla , á desfigurarla, y á ul
trajarla. (6)

Aplicado este sistema á la religión verdadera, no és 
por eso mejor. De hecho, él la poner en duda, pues supone 
que hai necesidad de obligar á que se le crea verdadera, y que 
no brilla lo bastante con el resplandor de sus pruebas y 
de su doctrina. En segundo lugar , la despoja cuanto es
tá de su parte , dé los caracteres de justicia y de man
sedumbre qtie debía tener para parecerse al Dios que ella 
adora, la reviste con las armas de la tiranía, y la trans- 
fórtña én ún poder extraordinario. En fin; la pone en 
contradicción coñ la seguridad individual , cOn el esfuerzo 
de las facultades humanas, con la franquicia de las re
laciones sociales , y con los intereses y las condiciones po- 
ÍJitivds de las asociaciones políticas.

Lucrecio se quejaba energicalmehte de las atrocidades 
cometidas en nombre de la religión. ¿ Que hubiese dicho 
Si se hubiese desplegado á su vísta la historia de los si- 

¿htf qüe han corrido iras de él. Machas véces sé ha da-
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do principio á la enumeración de las víctimas inmolada* 
por la intolerancia en las cuatro partes del mundo. Es
te inmenso y lamentable cálculo nunca ha sido acabador; 
pero cada cual puede buscar su9 elementos en la historia 
cuyas páginas ensangrientan. Soy de opinión que las al
mas rectas, y los corazones sensibles no deberían tener ne
cesidad de ninguna otra lección para aprender á respe
tar las creencias de todos los incrédulos.

Observando de cerca á los hombres intolerantes , se ad
vierten tres especies. Arrastrados algunos cuando persi
guen por un entusiasmo ardiente, y por los hábitos y lo* 
alimentos que lo producen, no hacen ma* que obedecer 
los movimientos de una conciencia ciega, sincera é intra
table. Fatigados otros de sus propias dudas, que ocultan 
y hacen callar , se irritan contra aquellos que , expri
miéndolas , las fortifican. Pero en tercer lugar hay in
tolerantes mas formidables que libres de toda creencia 
y de toda conciencia, 6olo sostienen bajo el nombre d,e 
doctrinas sus propios intereses. Cualquiera , en materia 
de religión , no hablará su propio lenguage porq ?e aquel 
es un lenguage particular, y ellos lo proscribirán, á un 
mismo tiempo como un agresor de sub posesiones y un 
censor de 6us vicios. Mas tranquila y mas metódica 
que las dos precedentes esta tercera clase de perse
guidores es, después de cuatro siglos la mas numerosa 
y pujante. La segunda nunca ha sido mas que auxiliar.: 
y reducida la primera al presente á hacer este papel, 
llenaba otro mas activo en la edad media. Ellas timen 
necesidad de ayudarse mutuamente: pueden carecer d,e 
prudencia las dos primeras, y aun de maldad; la tercq-
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» dirige la inquietud y el celo que le dan las persua- 
ciones ó los escrúpulos que ella no tiene. (7)

Pero todas estas tres clases tienen por adversarios entro 
Jos hombres religiosos, aquellos en quienes un conven
cimiento reflexivo se une á las luces del espíritu, á la 
rectitud, y á la bondad de corazón. Ellos saben muy 
bien que en exigir de quien no cree un lenguage hipócrita 
y hábitos mentirosos, no hay ni provecho ni justicia: 
saben que toda impostura es irreligiosa, y que el disi
mulo degrada; que si el error y la incredulidad son gran
des desdichas é injusticias , proscribirlas por devoción es 
un frenesí, y perseguirlas sin creer, el colmo de la per
versidad. Saben á que peligros se espone una sociedad 
cuando se pretende que todo venga á ser astucia, ficción, 
simulacro, en las costumbres de las clases instruidas ; que 
los semblantes sean alli máscaras; las opiniones , papeles 
de teatro; y las conversaciones,. lazos ó trampas. Estos 
son los efectos mas inocentes de la intolerancia en un. 
pais donde, por el progreso de las ciencias y. de las ar
tes, el espíritu humano se ha arrojada con riesgo, des
carriado, ó. avanzado por caminos diversos; donde dél
seno de las sectas antiguas se han levantado y perpetua
do, apesar del brillo, del rigor y de los apatemas , mu
chas sectas nuevas, teológicas y filosóficas, esépticas ó 
crédulas, celosas ó pacíficas. Es indubitable que sobre 
materias religiosas existe en semejante sociedad una gran 
variedad de sentimientos, y que la coacción dirigida á 
que se disimulasen las doctrinas , menos una sola , no. 
contribuiría ni á radicaría, ni á propagarla.

Cuando se ha querido establecer esta violencia, ha sid* 
(L>
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poniendo en practica las persecuciones mas atroces, sobre 
las que nunca estendemos la vista sin horror. Fue tan 
salvage el fanatismo que se inspiró á los creyentes, que ni aun 
dudaron debía espiarse la incredulidad y la heregia en las ho
gueras : los proscriptos solo excitaban interes cu el caso da 
dudarse si efectivamente hubiesen profesado las opiniones 
condenadas ; desde que este hecho parccia confesado ó 
comprobado, los suplicios , decían ellos, no hacen mas 
que vengar el cielo : y los pueblos , los reyes, los sa
cerdotes se juntaban en tumulto al rededor de las ho
gueras , para inmolar ó ver perecer víctimas humanas, bien 
ó mal convencidas de un error. Esto es lo que aun se prac
tica en los lugares donde la inquisición subsiste; y por espanto
sos que sean estos sacrificios , son en efecto necesarios donde 
una sola doctrina teológica pretenda prohibir las demas. Nin
guna barbarie , lo confieso , puede jamas exceder á aquella : 
cometer estas maldades en nombre de la divinidad , es segu
ramente lo que la ultraja con mas escándalo, y mas horror; 
es á este precio que exclusivamente un clero se mantiene, y 
que sin conseguir la extirpación de esas sectas que teme, mas 
Lien extiende y perpetúa su imperio. Dios, su bondad , su 
justicia se hallan relegadas al cielo ; y la tiranía es el Dios 
de la tierra, sea que el poder civil y el sacerdotal se confun
dan en una sola autoridad , sea que divididos, á un tiempo 
cómplices y rivales, sometan al mundo bajo el yugo de 
su concordia, ó lo despedacen por sus divisiones.

II. Los motivos que deben influir á rechazar este sistema 
atroz, se reproducen para aconsejará aquellos que establecen 
una religión privilegiada, mas no exclusiva ; contener este 
eegundo regimen en los limites mas estrechos, y no des-
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yfetiar nada de lo que puede conducir á que no dege
nere en intolerancia.

Algunas personas querían rechazar hasta la idea y la 
expresión de Teligion de estado. Este es, á mi juicio, 
demasiado rigor; un culto profesado por muchos siglos 
por el mayor número de una nación, puede tener por su 
propia naturaleza, y por las costumbres envegecidas bas
tante intimidad con la moral pública para que merezca 
se le coloque en el número de las instituciones mas con
ducentes á mantenerla. Lo que conviene es penetrarse 
bien de que lo que ofende la libertad jamas beneficia 
las costumbres, y que de todos los pueblos el mas ex
puesto á depravarse es aquel que goza de meno.s garan
tías. Asi, los legisladores sabios comienzan por declarar, 
sin restricción alguna que “cada cual profese su religión 
con la misma libertad , y tenga para su cúlto la misma 
protección” y si ellos añaden que sinembargo “tal religión 
es la del estado” lejos de modificar, ó debilitar un derecho 
fundamental por un hecho particular, ellos presentan única
mente este hecho como no excluido por el derecho que lo
limita. (8)

La existencia de una religión de estado da lugar á pre
cauciones importantes, de las que unas interesan de un 
modo mas directo á los gobiernos , y las otras á los go
bernados. Aunque las primeras no toquen inmediatamente 
las materias que yo trato , á lo menos no son á ellas ex
trañas; porque si la potestad civil sufriese el yugo de 
alguna pretendida autoridad eclesiástica , todas las garan
tías individuales serian aniquiladas, pues no habría enton
ces ningún garante. Las largas disputas del sacerdocio
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y del ittíperfo Han ébrrtplicado los poftnenoifes fcn los «na
les era preciso entrar para determinar las relaciones dél 
gobierno con el culto que conviene sostener, y con el 
clero que él guste asalariar. Seanos bastante suponer que 
la autoridad civil debe quedar plenamente independiente ¿ke 
todo establecimiento religioso, y que el príncipe rio debe 
depositar su corona sobre el altar, ni dejarse por ninguno
arrebatar el derecho y los medios de proteger las personas,, 
la industria, las propiedades, y la libre circulación 
las luces. (9)

Los gastos del culto declarado nacional sen soportados 
por todos los habitantes comprendidos aun aquellos qil< 
no lo profesan. Esta condición qüe parecerá dura, si es
tos gustos llegan á ser enormes, resulta inmediatamente 
de la hipótesis de una religión de estado y la obliga
ción de contribuir á este gasto es tan incontestable , co- 

"mo la de abstenerse ,de todo acto atentarlo- al pleno ejer- 
' cicio de este culto en lo interior de estos templos. Cier
tamente, si este mismo respeto es; garantido á los otros 

‘cultos, con doble razón debe serlo aquel á quien la le¡ 
distingue. Pero ved aqui porque camino puede trans
formarse ésta disposición en un Señorío absoluto y ex- 

’ elusivo.
De hecho, sí este culto extiende sus ritos solemnes 

fuera del recinto de los templos , y si , eñ sus excursio
nes exige de aquellos que no lo practican ciertos home- 
«ages ó servicios , es evidente que se ataca entonces su inde
pendencia , y se prescriben actos contrarios á sus opinio
nes religiosas. Por raras que hubiesen sido éstas ceremo- 

• «iaí exteriores, tendrán en adelante á ser frecuente s*ca-



-t¡ diarias, -colocarán un gran .número de .personas bajo él 
•jugo de usos que les repugnan, de reglamentos pueriles 
y arbitrarios; y en fin provocarán insultos, querellas y 
vejaciones. (10)

Si transformando después en leí de policía general las 
obligaciones particulares , que impone este culto á sus sec
tarios, se limitase en ciertos dias la actividad de los tra
bajos de todo el mundo, la libertad universal de la in
dustria y del comercio, y si poco á .poco se extendiese 
la dominación de ciertos preceptos religiosos hasta los ac
tos de la vida privada, hasta los pormenores de los há
bitos doméstico*, las garantías prometidas á los otros cul
tos vendrían á quedar ilusorias.

Se . les reduciría á la nulidad, si se encargasen á los 
ministros del culto privilegiado , ó de otro cualquiera, ÍaS 

-funciones civiles sí se les constituyese los redactores y los 
depositarios de los registros que comprueban los naci
mientos , los matrimonios , los muertos, y fijan el esta
co dé las personas. « No c estaría mui distante el some
ter las, clausulasj del contrato matrimonial, y las condicio
nes de. su yalídéz 4 estatutos puramente eclesiásticos. Que 
•na reJígion/se dirigiese a la conciencia de aquellos que 
ja profesan , y .les recomendase ciertas prácticas; que se 
las presentase como obligaciones; y que los desviase de 
Jas .acciones cp.ntrajias á sus máximas y á sns estatutos, 
el ministerio sacerdotal se extiende á todo eso. Pero en 

el orden social el contrato del matrimonio, como todos 
•Jos,, otros contratos, persevera bajo el imperio de las le
yes civiles.¿ y, estas. se hacen intolerantes desde el mo» 

«wnto^en qu^ iíica^^sus principio! y disposiciones do
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una doctrina religiosa. Alteradas de este modo , ellas ce* 
san evidentemente de garantir la libertad de las concien
cias , y comunican á una religión el poder coactivo que 
exclusivamente les pertenece. (11)

Bien presto el clero vendría á ser una potencia, y se 
atrevería á tomar este título; distinguiría en el mundo do* 
poderes , el suyo, que llamaría eclesiástico , espiritual , 
sagrado , divino , y el poder vulgar de los príncipes tem
porales , y los magistrados civiles. Pretendería tener su* 
tribunales , su jurisdicción , su jurisprudencia, transforma
ría su ministerio pastoral en una autoridad pública ; y en 
lugar de esa confianza puramente voluntaria que podrían 
conseguir las exórtaciones del clero, como los consejos de 
un medico , exigirían una sumisión propiamente dicha á sus 
sentencias. (12)

Seria un gran abuso de la predicación nombrar ó de
signar personas, cuyas opiniones ó hechos pareciesen, 
á todo respecto contrarias á las doctrinas religiosas ; man
char las reputaciones, amenazar las propiedades, y aun 
protestar contra las garantías dadas por la ley. La im
punidad de estas difamaciones é insultos sediciosos no de
jarían ningún medio de dar crédito ni á la libertad de 
las conciencias, ni á la fuerza del gobierno, ni al impe
rio de una constitución.

Pero ¿ quien puede decir hasta que punto serian com
primidas todas las garantías, teniendo un primer pontífice 
fuera de la nación , independiente de las leyes patrias, y 
que se hiciese su regulador ; si se arrogase el derecho de 
disponer de los dominios y de las rentas públicas, de crear 
y gobernar corporaciones, de establecer y levantar impues-
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t«s, y de reformar todo lo que le hubiese parecido abuso y 
desorden; si concediendo ó reusando favores, asociase bastan
tes intereses particulares á los suyos propios , capaces de dar 
celo á las discordias , ó influir según las exigeucias del mo
mento , ya sobre los pormenores de la administración, 
y ya sobre los mayores movimientos políticos ; si uniendo 
á funciones sacerdotales un poder temporal, y confundien
do siempre estos dos títulos para sostenerlos y agrandar
los uno con el otro, entrase en la posesión de modificar 
por sus tratados como por sus decretos el régimen inte
rior de un país que no es de su gobierno ? Después que 
este pontificado ha amenazado tantos tronos , cuando se sa
be que no reconoce su indepeudencia , cuando no cesa de 
protestar contra la libertad de las conciencias , ¿ como pue« 
de esperarse que la colocará al abrigo de sus golpes , á 
menos que se declare , mas elevado que nunca , que en ca
lidad de pontífice , no egercerá ningún poder exterior.; que 
sus exórtaciones religiosas no tomarán el carácter de leyes polí
ticas civiles ó penales; en fin, que estos actos , con cualquier 
nombre que se califiquen, no pueden en ningún caso; en nin
guna especie de negocio, modificar los derechos, el estado y la 
suerte de las personas ? Supongamos qne un pontífice supre
mo, depues de haber dispuesto de los dominios y de las ren
tas de un estado que no le pertenece ; después de haber cria
do, modificado, dotado establecimientos públicos; amenazado
tajo lop nombres vagos de abusos y desórdenes , las garan
tías dadas por la ley fundamental á las propiedades , á las 
industrias , y a) estado civil de las personas. Supongamos? 
digo, que él termina su decretal diciendo, en nombre del 
Señor ¡ que anatema, á cualquiera reí ó súbdito, dudada-
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«o ó representante, gobernante ó gobernado que tuvie
se el valor de oponer la menor resistencia á usurpaciones 
tan chocantes. Seguramente un pais donde fuese publi
cado tal papel como una ley, ó en consecuencia de una 
jtéy , renunciarla por este solo hecho , no solamente toda 
libertad individual de conciencia, sino también todo res
to de dignidad nacional. (13)

Los ministros de la religión, en un estado no Son á lo? 
ojos de ese mismo estado.,, sino los oficiales de ía moral 
pública, que deben dar lecciones á los pueblos, y si e8- 
posible , egemplos de virtud , presidir al culto divino , y 
extender, por las únicas vias de la instrucción y p'ersua- 
cion , el conocimiento de lós dogmas religiosos , natura
les ó revelados; pero no egerciendo ninguna, autoridad di
recta , y propiamente tal, no insinuándose en. ningún ra
mo de administración ni legislación, y no pudicndo obligar 
á nadie á creer ó no creer ciertas doctrinas. (14)

Seria cosa irrisible prometer la libertad de conciencia, 
si teniendo el cúlto privilegiado , como le importa, tener, 
la libertad de probar por discursos y escritos públicos la 
verdad de su propia doctrina , y por consiguiente refutar 
ó contradecir las contrarias, lós demas estuviesen conde
nados al silencio, privados de los medios de su defensa,, 
y de examinar en su vez , aquellas- doctrinas cuyos ata
ques , cb todo sentido formidables, siempre débian temer 
mas. Es preciso pues que la libertad de la prensa, asi 
como la hemos mirado en el capítulo precedente, se ex
tienda sin distinción ni restricción alguna á todas las opi
niones religiosas. No es porque de estas discusiones teo
lógicas hayan, muchas ventajas que esperar j pere/tdiúpiMxh
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er de temer que se prolonguen bajo la dirección de ua 
sabio régimen. Cuando en efecto las conciencias son per-. 
fe'Ctamente libres, todos esos escritos polémicos pierden 
lttego sú calor y su interes; el espíritu humano se reco
ge á estudios ma9 tranquilos. Se dejan de contradecir 
los dogmas religiosos desde el momento en que, anun
ciados , y no mandados bajo precepto , ofrecidos y no 
impuestos, no. amenazan ningún derecho individual, nin
gún interes civil, ninguna relación política. Pero la per
secución da el motivo, y algunas veces el talento de 
escribir : las apologías de las doctrinas proscriptas se escri
ben á la luz de las hogueras encendidas por los mismos 
proscriptores. Pudiera citarse un anatema que ha hecho 
Cbmponer tres mil volúmenes de teología en pro ó en 
contra de una sola obra. Ah! ¿ Cuantas experiencias
mas se necesitan para acabamos de convencer que, bien
Se trate de la verdad ó del error, la sangre de los 
mártires e9 la semilla de los creyentes, y que de las se- 
nizas de un libro bueno ó malo, solemnemente quema
do , debe salir una biblioteca ?

Todos los argumentos contra la libre publicación de. 
las opiniones en materias, religiosas, se reducen á dos es
pecies : los unos son partos de una persuacion viva, loa 
otros sacados de consideraciones políticas. Se rechaza esta 
libertad , ó como que ultraja la divinidad, ó como que 
conmueve las bases del edificio social: reusando pues su 
tolerancia, se cree defender la causa de Dios, ó la de 
la sociedad; motivos del todo respetables, á los cuales 
nada habría que oponérseles, si los peligros que se supo

nen fuesen, reales. Este es lo que exámmareijnos; per*
(m)
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para que iea bien puesta la cuestión, es preciso detener
nos en dos observaciones preliminares.

Primeramente , es necesario traer á la memoria que no 
raciocinamos en la hipótesis de una religión exclusiva, y, 
de la prohibición absoluta de todas las doctrinas á excepción 
de una sola, ni de todos los cultos menos aquel que el estado 
prefiere. Suponemos al contrario, que cada cual profesa su. 
religión particular con una libertad igual y goza en ór- 
den á su culto la misma protección. Conceder, pues, á 
muchos de nuestros ciudadanos el derecho de no profe
sar la religión del estado, y arrebatarles el de explicar, 
porqué no la profesan , esto sería permitirles y negarles la 
misma cosa á un mismo tiempo ; ellos no gozarían cier
tamente de una libertad igual á la nuestra, ni conseguí— 
rian la misma protección , si, no pudiendo justificar pú
blicamente su incredulidad ó su creencia, ellos se viesen, 
condenados á sufrir que cada dia se les eche en cara, ha
ber errado, sin tener jamas el arbitrio de poderse justi
ficar.

En segundo lugar, nosotros- averiguamos aqui cuales 
deben ser las garantías sociales, no en ciertos países so
lamente , sino entre todos los pueblos , comprehendidos 
aquellos, donde una falsa religión es la del estado. Allí,, 
sin duda, la prohibición de los escritos contrarios al cul
to nacional, solo garantirían el error, y la perpetuidad 
de los males que él engendra, como de las plagas que. 
acarrea; y el establecimiento de las misiones extrangeraa 
prueba bien, que creemos útil y legítima la propagación, 
de las luces en el seno de esos lugares desdichados. Con, 
todo, aquellos que los gobiernan tendrían á su disposición to.-.
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dos los argumentos que sirven para rechazar la publicacidb 
de las doctrinas opuestas á una religión dominante ; comen
zarían por declarar, que su religión es la verdadera, y par
tirían de este punto para impedir, que se la ponga en dis
cusión : alegarían razones de estado, é insistirían sobre los 
peligros de las controversias ; y si por casualidad llega
sen á desengañarse de las supersticiones dfe su pais, se 
atreverían acaso á representarlas como la9 únicas bases de 
dar moralidad al vulgo grosero. No, les diriamos noso
tros , esas creencias , si son forzadas, uo serán gages de 
buenas constumbres: al contrario, ellas han sido las cau
sas inmediatas de los mas frecuentes desordenes y de las 
maldades mas abominables. Seguramente vosotros nunca 
podréis aplicar tanto celo para poder mantener por la fuer
za vuestras supersticiones envegecidas, si fuese verdadero 
qUe sin ellas debiesen aun cometer los hombres mas crí
menes que no han cometido bajo su imperio: pero todas 
las experiencias que han podido hacerse hasta aqui sobre 
tal materia, prueban, que los hombres llegan á ser mejo
res y mas felices á proporción que son menos crédulos y 
uienos esclavos; la autoridad legítima se afirma tanto mas, 
cuanto confunde menos el respeto que le debe la razón 
pública rondel crédito popular que usurpa , y que tarde
ó temprano pierde la impostura. Guardaos de asociar 
los intereses del poder á ilusiones que, á pesar de tantos 
gastos prodigados para sn manutención, no podréis sos
tener, sino haciendo callar á aquellos que no seducen.

El homenage debido á la verdadera religión es el de 
distinguirla como la única que nada tiene que temer do 

una discusión libre. No hay osas que un medio de
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ritir dudas peligrosas , y que sea dificil' disiparlas : este 
es el de no permitir que se le contradiga. Vosotros, que 
la veneráis como un don dql cielo, reposad en orden á 
su permanencia sobre su divinidad , mucho nías que. so
bre los cuidados particulares que toma cada dja para sos
tener su influencia el estado que la declaró suya; y pue^ 
que por otra parte vosotros permitís que muchos de vues
tros ciudadanos no la practiquen, dejadles la fac.yltad de 
exponer los motivos que los determinan á abstenerse de 
ella. ¿Que podréis temer de la publicidad de esqs mo
tivos , vosotros tan convencidos de su extremada debili
dad, como afirmados en vuestra fe sobre los mas sólidos: 
fundamentos ? Sería un raro modo de estar asegurado en 
la bondad de su causa, el de poner uno silencio á su 
contrario. Desesperando de triunfar, si no sois solo el que 
habíais , establecéis la preocupación mas favorable ¿vuestros 
antagonistas, y les concilláis muchos mas sufragios de los 
que habrían conseguido defendiendo una. mala causa.

Añadamos, que la moral pública de ningún modo se 
compromete por estas controversias. Disputando sobre las 
creencias y las prácticas necesarias para evitar las penas 
y merecer las recompensas de una vida futura, se queda 
de acuerdo sobre las obligaciones de los hijos, del pa
dre , del esposo, del súbdito y del ciudadano, que la 
vida social exige. La equidad, la beneficencia, las bue
nas costumbres han sido recomendadas, y predicadas á 
competencia por casi todas las sectas antiguas y moder
nas. lia mayor parte ha aspirado á la perfección de las 
virtudes humanas : por lo común la verdadera moral, la 
que interesa á los gobiernos y á los pueblos queda sana al
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que son intolerantes. Quitad pues, la intolerancia, y todo» 
los cultos contribuirán á mantener el orden moral sobre 
la tierra : la verdadera religión tendrá á mas de esto la 
Ventaja de enseñar mejor el camino del cielo, interés sa
grado , sin duda, pero cuyo cuidado debe ser abandona- 
jo á nuestras conciencias, si no queréis trasformar esta 
religión bienhechora en una tiranía exterminatriz. Siendo 
como es la fé un don de la bondad divina, no podrá ser 
una ley qué imponga el poder humano.

Observad en fin , que la prohibición de los escritos con
trarios á una religión privilegiada conduciría á la servi
dumbre absoluta de la prensa. ¿ Ignoráis que los teó
logos han pretendido detener los progresos de las cien
cias , que han anatematizado el sistema del mundo, vuel
to á encontrar por el genio ; que ellos han hecho expiar 
á Galileo sus observaciones y sus descubrimientos; que 
pronuncian decisiones irrefragables sobre la cronología y 
los anales de los antiguos pueblos ; que pretenden sojuz
gar la historia á sus tradiciones doctorales, y sobre todo, 
sugetar á la enseñanza de sus escuelas todos los géneros de 
conocimientos ideológicos , morales, y políticos, que expresa 
la palabra filosofía? Pero la elocuencia misma, la poesía, y las 
producciones puramente literarias ¡cuanto cuesta para encon
trarlas ortodoxas! ¡ Que de libros autiguos y modernos hay
que excluir de las bibliotecas clásicas , que de páginas que 
arrancar de los mejores libros, si nada debe ofender direc
ta ni indirectamente ninguno de los dogmas, preceptos, 
ritos, y pormenores innumerables que tocan de cerca ó 
de lejos á una teología dominante!
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Se ha hecho muchas veces conocer bien la impropiedad 
de esta palabra tolerancia. Parece no exprimir sino una 
gracia, y una concesión provisoria: ella humilla y ame
naza mas de lo que garantiza. La libertad de las con
cluidas debería ser, por el contrario, una condición ge
neral , honorable , é irrevocable de la asociación política ; 
ál menos todo género de opiniones religiosas ó irreligiosai 
se podria, en efecto, profesar sin trabas ni peligros : esta 
justicia, hasta el presente, ha sido tan rara que debería 
considerarse como una gracia.
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CAPÍTULO VI.

De los gobiernos que reusan expresamente las garantios in
dividuales.

Toda garantía individual era reusada entre los antiguos’ 
á la gran parte de la población que se mantenía en es
clavitud , y se cuidaba muy poco de fijar y asegurar los dere
chos individuales de los demas habitantes. La mayor parte de 
las monarquías eran absolutas, y la historia de aquellas, 
en que el poder del príncipe había recibido algunos lí
mites, está llena de actos arbitrarios, y de esas turbu
lencias interiores que indican siempre la ausencia, y la- 
suspensión, ó imperfección de las garantías.. En las re
públicas cuidaban mucho mas los hombres de la parte 
que cada cual debia tener en las deliberaciones polí
ticas , de la seguridad de las personas y de las pro
piedades, y del libre egercicio de la industria y de 
la independencia de las opiniones. Todo estaba sacrifica
do allí á intereses generales que se miraban como dis
tintos de los particulares, y que muchas veces en efec
to se concillaban muy mal con ellos. Se aspiraba á una 
suerte de grandeza nacional compatible con el mal estar 
doméstico de la mayor parte de los ciudadanos. Disen- 
ciones perpetuas y algunas veces violentas parecía que era 
lo único que convenia á estas sociedades, y la condición 
necesaria de su existencia, de su energía y del lustre con 
que gustaban cubrirse. Debemos confesar que este sistema
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no es el menos apropósílo para desarrollar las fuerzas mo
rales del hombre ; él puede abrir á los talentos carrera» 
muy brillantes, y colocar la virtud en situaciones heroi
cas. Pero hay motivos de creer, que las costumbres , los 
hábito^ , y las ¡deas, que él supone, son allí perdidas par^ 
siempre : trabajos mas divididos , una industria mas activa, 
un comercio mas extendido , y conocimientos mas precio
sos , han dado otras necesidades , y gravado otra dirección 
en los pueblos actuales de la Europa.

En la edad media, principalmente en Italia, se forma
ron algunas repúblicas donde el ejercicio de los derecho» 
del ciudadano y una suerte de régimen municipal tena- 
piaban, limitaban y anulaban la tiranía de los Señores, 
pero asegurando á las opiniones populares ó dominante» 
un despotismo absoluto, y dejando á las personas y pro
piedades expuestas á los golpes de la facción, que llega
ba á prevalecer. La libertad es en sí tan saludable co
mo su imagen , asi pues , aunque desfigurada, tuvo pode?, 
de arrastrar la industria y las artes á progresos que na 
se hacian en otra parte. Pero tantas instituciones góticaq 
sofocaban esas débiles semillas de independencia, que na. 
pudieron desarrollarse lo bastante, para arrojar sobre, nin
guna de estas repúblicas un lustre comparable á aquel con 
que brillaron cu l°s anales de la tierra las de 1» anti
güedad. Por lo. demas , en todas partes donde sean des
conocidos los derechos civiles , para los cuales, solo haj ne
cesidad. del derecho político, el destino de estos es el da 
acarrear las borrascas y acabarse en medio de tas cala
midades.

Exceptuando ó- sin exceptuar alguna» república» , «L cua»
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dro general que nos ofrecen los siglos de la edad medía es el 
de veinte pueblos reunidos en el mas profundo abismo de la 
servidumbre , de la ignorancia y de la miseria. Alli se desar
rollan todos los medios que contribuyen á sojuzgar por largo 
tiempo la especie humana : invasiones, conquistas, usurpacio
nes , instituciones feudales , barbarie y confusión de leyes , 
guerras interminables, expediciones lejanas , proscripciones , 
incendios, matanzas , intolerancia religiosa, y dominación del 
poder pontifical. Es bajo estas condiciones que compran lojs 
príncipes la felicidad de extender las luces y las garan
tías , de que se privan ellos mismos. Este régimen de 
fierro, que parecia muy firme, se debilitó por la misma 
razón; y cuando se buscan las causas de esta decaden
cia , es uno llevado, para descubrir las primeras, á los 
tiempos mismos en que disfrutaba de su mayor fuer
za. Tales han sido, sobre todo, las querellas , ya entre 
el sacerdocio y el imperio , y ya entre Jos monarcas y 
los señores ; tales los combates que se daban entre ellas 
las sectas persecutrices ; tales, en fin, esos armamentos in
sensatos que despoblaban la Europa , pero que agitaban
á los pueblos y los ponían en estado de instruirse.

Desde principios del siglo quince, otras discnciones, y
nuches descubrimientos han ilustrado hasta tal punto al 
espíritu humano, y reanimado Ja actividad pública, que 
para persistir reusando las garantías individuales , fueron 
obligados los gobiernos á dar, al menos, promesas, for
malizar transaciones ó concesiones, fuesen verdaderas fue
sen falsas , y á inventar .sin cesar nuevos artificios para 
deprabar las costumbres, y comprimir el esfuerzo del 
pensamiento. Coa todo, ellos solo han conseguido hacer
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ijue la emancipación de los pueblos fuese más tardía 
menos completa. Lentas ó explosivas las revoluciones polí
ticas, comprendidas en estas las que se llaman religiosas* 
han llenado , casi sin interrupción el curso de estos cua
trocientos últimos años, y manifestado la lucha que ncr 
cesaba de existir entre las semillas vivificantes del nue
vo estado social, y los restos inanimados de las institu
ciones de la edad media. Se cita, como uno de los mas 
tranquilos, un pa're donde desde el año de 1400 se hizo la 
pragmática , se resistió al concordato , se rechazaron lb9 
decretos del concilio de Trento, se proclamaron las li
bertades de la iglesia Galicana, se acogieorn del peor 
modo posible las bulas que se decían dogmáticas ; uiir 
país donde se han encendido- guerras civiles bajo el nom
bre de bien público , de la liga y de la fronda; don- 
ib* dragonadas y un edicto proscriptor no han podido 
desarraigar ei protestantismo; donde las persecuciones han 
honrado y perpetuado una y otra secta religiosa: donde 
los anatemas y las condenaciones han hecho mas célebres 
los escritos y los escritores á quienes han herido; donde 
los parlamentos desterrados, casados-, renovados, y vueltos á 
Mamar se han visto siempre rodeados de homenages cuando 
ellos resistían al poder arbitrario, siempre desconocidos como 
él cuando le servían de instrumentos ó de órganos ; un país 
donde bajo seis reyes, desde 1589 hasta 1793, perecieron do 
muerte violenta tres de ellos , siendo al mismo tiempo vícti
mas de diversos fanatismos, y sin hablar de un cuarto cuyo9 
días fueron amenazados en 1757. ¿ Por qué tantas agitacio
nes , discordias y atentados en eL seno del mas dulce y deL 
mas sociable de los pueblos, y como ha podido, en fisk
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¡precipitarse en una terrible re-volucion ? Es porque su soda* 
bilidad misma, su industria, sus progresos le habían hecho 
conocer la necesidad y concebir poco á poco la ¡dea de las ga
rantías que se obstinaban en negárselas, y que por voces libres 
y tranquilas, autenticas y unánimes las pidió todas en 17S9.

Que una grande revolución solo y exclusivamente sea 
la obra de un pequeño número de ambiciosos, que ella 
se haya dejado ver en el seno de un gran pueblo, 
y lo haya agitado todo entero á pesar suyo y sin 
su concurso, es una suposición pueril. Bien puede ser 
que este pueblo haya conocido que fue arrastrado mas 
allá de los limites que se había proscripto; él habrá repro
bado al fin los excesos , y estará pesaroso de haber consen
tido el establecimiento y el engrandecimiento de ciertos 
poderes ; pero si sus necesidades , sus sentimientos , y 
sus opiniones no hubiesen provocado ó fomentado los pri
meros movimientos, si hubiese reusado aplaudirlos y tomar 
parte en ellos , todo se hubiese reducido necesariamente 
á tentativas que el gobierno hubiera reprimido con el 
mas feliz éxito. Toda grande mudanza que apesar del 
gobierno se egecuta en el sistema político de una nación, 
sin que intervengan fuerzas extrangeras, es querida, consu
mada, y aprobada por ella; y cuando después ele veinte 
y cinco años se viene á atribuírsele el derecho de desa
probarla , es una lisonja calumniosa enteramente parecida 
á la que le dirigían los promovedores de los excesos y
de los crímenes cuando los autorizaban con su nombre.

’ Lo que exclusivamente le pertenece á ella , es la 
reclamación de las garantías individuales ; reclamación 
siempre tan v¡y& cuando ella es libre , que se confunda
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con los primeros exfuerzos que se dirigen á satisfacerla.

Si estas observaciones son justas, es preciso concluir 
de ellas, que un pueblo ilustrado, sensible , industrioso 
á quien se le reusan estas garantías, persevera en un esta
do crítico durante el cual se forman borrascas, se amon
tonan, truenan ó relampaguean. La prudencia exige que 
se le haga gozar de los derechos que reclama, ó si es- 
posible, que se le hnga perder la esperanza, ó también- 
la idea, volviendo á sepultarlo en las tinieblas. Entre 
estos dos extremos nada hai mas que vicisitudes , jamas 
estabilidad. Ó se avanza ó se retrocede , y todos Ios- 
pasos progresivos ó retrógrados son sacudimientos ; no es 
posible detenerse en ningún punto. En vano se querría que 
retrocediendo á mediados del siglo quince escogiésemos al
guna época de las que le han sucedido: en ninguna podriamo» 
fijarnos , como tampoco se fijaron nuestros padres. Las que 
hallásemos duras provocarían á quejas amargas; y las mas 
dulces, favoreciendo nuestros progresos, nos arrastrarías 
al término donde las garantías son perfectas. Era pue» 
preciso transportarnos á la edad media y encadenarnos 
con lazos mas estrechos que aquellos bajo los cuales vivie
ron doblegados nuestros padres ; porque nosotros hemos 
adquirido mas resortes , y no es posible comprimirnos com* 
ellos sin aniquilarnos.

Por todos respectos merece la edad media que pro
fundamente se medite. Esta es la edad de yerro del 
género humano; y la edad de oro de los opresores: solo 
ignoraron los tiranos de aquellos tiempos el arte de ir de 
acuerdo entre ellos mismos, y de no debilitar por sus 
discusiones la liga temible que habian formado contra los
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pUebTos. La antigüedad , dígase lo qúé ¿é* quiérá , m>. 
ofrece egemplo de un yugo irías: inhumano , que el que 
imponían á nuestros miserables abuelos tantas iiistitúcio- 
ner despóticas', militares, feudales, sacerdotales, monásticas, 
escolásticas, imaginadas ó perfeccionadas después del si
glo áexto de1 lá era vulgar hasta el catorce. Sé diría que, 
renunciando los entendimientos-humanos toda otra habilidad,- 
habían exclusivamente consagrado sus facultades, y empleado , 
sus fuerzas en forjar sus cadenas. Asi vémósque sih cesar 
vuelven los opresores la vista á una época tan lamentada de 
ellos. Siempre que llegue un aventurero á usurpar él poder' 
supremo , él se apresurará á recoger los nombres , las? 
imagines y todos los restos de esas instituciones férru-. 
ginosas y se esforzará á recomponer con ellas , pieza por 
pieza, el edificio espantoso. Volverá á sepultar las mis-, 
mas artes en su barbarie : veréis entonces , usos, costum
bres y decoraciones góticas; no oiréis hablar sino dé‘ 
Carlomagno, de caballeros andantes, de señores de casti
llos , de caballeros y trobadores. Se os alabará el can
dor y la ingenuidad de las producciones mas insípidas; y 
costumbres que realmente fueron tan licenciosas como servi
les se os darán por emblemas de la cortesía y del honor.

No es por la via de las doctrinas por donde yo creo 
que se conseguiría rechazar la demanda de' las garantías 
individuales. En efecto ¿que debería decírseles á los hombres 
para probarles que debían ser esclavos y no súbditos, poseí
dos y no gobernados , que pertenecían á señores , ó á un solo 
dueño absoluto ? ¿ Se atreverían á exprimir semejante conse
cuencia en seguida de los argumentos destinados á esta- 
blecerla ?
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Véanse aquí cu-ales son esos argumentos, á lo menos 

cuanto yo he podido compreenderlos.
“No hay necesidad de constitución : esta siempre es 

ün manifiesto de anarquía, una señal de discordia, un 
obstáculo invencible que se opone al egercicio de la autori
dad legítima. Cuando mas podrá ser admitido el empleo 
de esta palabra constitución -, aplicándola solo en el plu
ral á las diferentes leyes fundamentales de un estado, 
lio reunidas en un solo código. Pero vale aun mas, que 
estas leyes no estén escritas en ninguna parte , y que 
subsistan por sí mismas en las ideas comunes , en los hábitos 
públicos, y en los establecimientos que han atravesado 
muchos siglos. Un antiguo pueblo no puede pedir bien 
una constitución , pues que tiene una , aquella que nacida y 
envegecida con él, se confunde con su propia historia, 
y se compoue de tradiciones mas sagradas que ningún 
texto. Las costumbres nacionales han recibido para siem
pre el sello de esas instituciones antiguas , y jamas tomarán 
el de las opiniones consignadas en una nueva constitución. 
Nada otra cosa resultará de ella que una desavenencia fu
nesta entre las leyes y las costumbres , entre la exigencia 
importuna de un nuevo código político, y el imperio in
destructible de los antiguos usos; entre las pretenciones 
de las clases plebeyas , fundadas sobre un innoble siste
ma representativo, y los derechos naturales afectos á I03 
grandes dominios de los hombres titulados y monárquicos ; 
en fin, entre las vanas especulaciones.de una filosofía teme
raria , y los principios inmutables de una religión divina.”

A o no pretendo refutar tan nobles razonamientos : digo 
solamente que ellos lian venido á ser ineficaces. Si supo-

especulaciones.de
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fien altas luces, estas son las que no tenemos y que jama» 
se nos comunicarán. Los conservadores de estas doctri
nas no conseguirán propagarlas ; en vano liarán admirar 
su talento, y ó lo admirarán ellos mismos : la inútil eminen
cia de su genio no sería sino una prueba mas luminosa 
del irreparable descrédito de sus doctrinas.

Se sabe bien, que hay religiones que mezclan á sus ri
tos , á sus preceptos, y á sus dogmas opiniones é institu
ciones políticas. Pero se sabe también, que la religión 
.cristiana no tiene este cáracter, ni permite esta mezcla; 
que durante muchos siglos permaneció como extrangcra á 
los gobiernos; que después ella lia sido indistintamente 
profesada en las repúblicas y en las monarquías absolu
tas ó temperadas ; que en todas partes ha recomendado 
la obediencia á las leyes y á las autoridades legítimas ; 
que jamas ha prescripto un género particular de constitu
ción social. Un ciudadano , que después vino á ser sobe
rano pontífice (a) públicamente ha declarado : “que el 
evangelio.no se dirige á destruir la libertad; que al contra
rio él hace concebir de ella la mas justa y la mas hono
rable idea; que el gobierno democrático , lejos de repug
nar al cristianismo, y de estar en oposiciones con las rpaxi. 
mas verdaderamente religiosas , llama, arrastra á los pue
blos á la práctica de las virtudes evangélicas; que en una 
palabra, la fé del cristiano se concilla perpetuamente con 
los derechos y las obligaciones del hombre libre y tam
bién de republicano/4 ¿ Como pues se nos convencerá que

(a) Omitía del citadino—cardinale Chiaramonti &e. Imola dalla 
estampería Kazionale, 1’ aunó testo della liberta [1798J in 4 (Del 
autor.)

evangelio.no
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la declaración de las garantías sociales es temeraria, QS 
impía , y que tiene las mismas calidades el establecimiento 
d.e una monarquía limitada por un sistema representativo,!

Los súbditos de esta monarquía, y no su territorio es 
el que se trata de representar. ¿ Quien ignora que las po
sesiones territoriales no son las únicas propiedades en lia 
pais industrioso y comerciante ? ¿ Persuadiréis á un pueblo 
inmenso que él no existe sino en la mas pequeña de las 
-clases que lo componen , solo por su virtud y solamente para 
su provecho ? Hace largo tiempo que en la Europa no son 
comprehendidos los hombres en los dominios , ni contados 
entre el número de cosas poseídas. La extensión mas ó 
menos grande de las riquezas reales de una casta , es difí
cil de averiguar, y no daría ninguna consecuencia precisa, 
mientras que el derecho de todos los gobiernos para ser 
protegidos , y por consiguiente representados , es inmedia
tamente sensible.

Sin las costumbres, es verdad, son vanas las leyes; 
pero un código político que no está de acuerdo cen las cos
tumbres, y que no llega á modificarlas, desaparecerá en 
pocos instantes, y casi por sí mismo. Si son necesarios trein
ta años de esfuerzos, de guerras , de discusiones y de 
intrigas para extirpar un sistema de opiniones y de leyes, et 
porque tiene raíces mui profundas , es decir, raices morales, 
que lo reproducirían aun después que se creyese haberlo 
abolido. Las costumbres en Francia, habiéndose elevado 
por grados, sobré todo en el curso del siglo diez y siete 
al nivel de las instituciones de 1789 , esas costumbres solas 
han hecho esas iustituciones posibles, necesarias y omnipo
tentes. En su vez, después d« esta época, los instituía*?
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fles han influido de tal modo sobre las costumbres que, 
para no percibir el nuevo aspecto que estas presentan , es 
preciso confinarse en algunos salones privilegiados, y figu
rarse que allí se ve reunida la nación entera, y, como 
ae dice algunas veces toda la Francia. Yo no observo 
esta ilusión como ridicula, pues que ella es desastrosa : 
ella es la que alimentando una oposición fútil, pero irri
tante, y aconsejando agresiones tanto mas inconsideradas 
cuanto que ellas no salen de la clase de insultos, perpetúa 
el estado de revolución y multiplica las catástrofes.

Si hai algún pueblo europeo que en el curso de catorca 
siglos haya conservado las mismas leyes, y el mismo go
bierno , seguramente no es el pueblo Francés. Toda su 
historia política interior podría reducirse al establecimiento 
y á los progresos del régimen feudal bajo los Merovinnianos, 
á la debilidad de este régimen bajo Carlomagno, á. su re
nacimiento y á sus desarrollos bajo los sucesores de este 
príncipe , y a ai decadencia lenta, intermitente y gradual 
bajo la dinastía de los Capecios. Cada variación, pues, 
4_e este régimen ha modificado el estado de las personas, 
Jos derechos de los comunes, la prerogativa nacional, y 
jiun mucho mas el poder del monarca. Algunos nombres 
calificadas se mantienen coja bastante uniformidad en todo 
éjl curso de nuestros anales ; el de rei pasa sucesivamente 
á mas do sesenta personages ; pero en cada transito tiene una. 
significación particular. El exprime todos los diversos gra- 
dos «de poder que pueden hallarse comprehendidos entre 
la impotencia absoluta y el mas pleno despotismo. Si hus- 
í.ais-^ual fue la medida de la autoridad real entre las ma* 
BOA de Qlüldey.erto, de Carlomagno, de Luis .el tartamudo,

(o)
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de Jlugo-C&pet, de San Luis, de Felipe el hermoso, de Car
los VI., de Luis XI., de Ilenrique III., y de Luis XIV. 
encontrareis diez constituciones acaso tan diferente una de 
la otra , como la que existe hoi de la del año de 1780. 
Ninguno de los antiguos cuerpos del estado ha gozado cons
tantemente de los mismos privilegios ; no hai ninguno que 
de distinto modo no haya usado y abusado de lo que ha 
conquistado, enagenado , recobrado , y vuelto á perder. 
Yo no hablo de las instilaciones subalternas que solo suben 
á siglos poco remotos ; los parlamentos, en el trece ó 
también en el catorce , el consejo de estado á fines del 
diez y seis , las. intendencias en el diez y siete , &c. : lo 
que importa observar es, que las relaciones entre los 
príncipes y la nobleza, entre esta y el tercer estado , en
tre el clero y los otros órdenes , el régimen militar , el 
sistema judiciario, la administración provincial y munici
pal', han experimentado, perpetuas vicisitudes ; de suerte 
que si preguntamos á los que tan vivamente reclaman la 
antigua constitución del Reino, en que consiste esta, de 
diez mil respuestas, no podremos conseguir dos que sean 
conformes ó conciliables entre sí.’

Y ved aquí porque se quiere mucho mas que las leyes 
fundamentales no estén escritas. Se sabe de primor que 
las tradiciones serán lo que se quiera, y se doblegarán al 
gusto de todas las pretensiones y de todos los caprichos. 
Si bastan dos ó tres hechos, ó acaso uno solo, para esta* 
blecer un uso, no habrá máxima liberal ó servil , equi
tativa ó tiránica , que no pueda sacarse de algunos, pasagea 
de nuestra historia y proclamarla por fundamental. Por. la 
yni&pxa razón, este odioso término de constitución, cuando
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So se puede evitar el emplearlo, degrada un poco menos 
en el plural que en el singular : una expresión vaga es 
mucho mas cómoda que una expresión precisa ; desde que 
hai muchas constituciones , es permitido esperar, que bien 
presto no habrá ninguna , y que solamente ese monton de 
destrozos constitucionales confusamente derribados unos so
bre otros vendrán á ser un útil arsenal donde podrán esco
gerse armas , afilarlas ó embotarlas según se quiera. Pero 
estas reflexiones que se presentan por sí mismas al espíritu 
de todo usurpador ú opresor, hieren con no menos viveza 
la inteligencia de los pueblos, de esos pueblos tan ilustra
dos hoi dia sobre sus intereses , que acaso no hai uno solo
en la Europa que no clame por una constitución.

Renunciad, pues, esos argumentos y doctrinas : no os
agotéis en instrucciones, no espereis convertir á nadie; 
herid y oprimid si podéis. La audacia y la violencia pue
den causar retrogradaciones rápidas ; una experiencia re
ciente ha probado que en doce años, se puede retroceder , 
de un espacio inmenso. ¿ Quien sabe si todavía con ma9 
arte, á la ayuda de la inquisición que renacería mas ac
tiva y mas devoradora, á fuerza de correrías prcbostalcS 
y de tribunales especiosos, á fuerza de suplicios, de des
tierros y desapropiaciones ; regenerando la feudalidad ; do
tando con profusión un clero innumerable , y legiones mo
nacales antiguas y nuevas ; sobre todo, restableciendo la 
compañía de Jesús ; quemando por otra parte todos lo* 
egemplares de la mayor parte de los libros y un suficiente 
número de los que los han leido; cerrando ó corrompiendo 
Jas fuentes-de la instrucción, y alterando la historia; fa
bricando títulos; aboliendo la imprenta ó reservando ex-
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elusivamente el uso de este arte á las supremas autorida
des ; apagando poco á poco todas las luces adquiridas ; en
cerrando el comercio en sus mas estrechos límites, y com
primiendo el exfuerzo de toda industria: quien sabe digo, 
si por un hábil y vigoroso empleo de todos estos medies, 
no so conseguiría volver á abrir para las generaciones pre
sentes y futuras esos profundos abismos donde los pue
blos perdieron toda memoria de su dignidad , toda 
conocimiento de su fuerza, y toda uocion de las garan
tías sociales'?

Por otra parte, hay bastantes tradiciones sobre este ré
gimen absurdo: se conocen perfectamente las reglas quet. 
para mantenerlas deben seguirse*

La primera es, que el populacho se consuma en una. 
extremosa miseria; que ningún producto se acumule entré 
sus manos ; que persevere privado de las fruiciones quet 
darían actividad á sus facultades, movimiento á sus ideas, 
y alguna energia á sus afecciones. Basta conseguir de él 
trabajos de que tienen necesidad sus amos; sus consumo 
deben ser restringidos á lo mui preciso para que no se 
haga incapaz de proveer á los suyos propios.

La segunda regla es reducir sucesivamente á plebe e¡ 
mayor número de habitantes, de tal suerte que fuera de 
ella solo estén sus opresores , reducidos al número preciso, 
para sojuzgarla toda entera , parte por la fuerza, y 
parte por la impostura; empleando asi mismo para con
tentarla y encadenarla el servicio maquinal de individuo! 
tomados de su seno. Todo es de temer de una clase- 
intermedia que se formase entre lo# hombres poderosos y 
1q$ miserables.
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La tercera regla es de prohibir a, todo el mundo, y si 
es posible también á los personages mas eminentes, todo 
estudio un poco serio de la naturaleza y de la sociedad ; 
de extender el imperio de las superaciones y de las preo
cupaciones sobre aquellos mismos que trabajan en. su pro
vecho, de borrar las ciencias morales y políticas de la lista 
de los conocimientos humanos, de imponer silencio á to
das las voces que no fuesen los órganos del poder, los fieles 
intérpretes de sus oráculos y de sus sanas doctrinas que él
ha consagrado.

Importa velar particularmente sobre los estudios histó
ricos, y de prevenir sus peligrosas influencias , dirigiéndo
los á las investigaciones mas ociosas que se puedan. Si se 
juzga á propósito que haya sabios, se dará este título á los 
que sepan verificar particularidades indiferentes , descubrir 
ó explicar á la ventura movimientos inútiles , disertar sin 
fin sobre toda menudencia añeja que no toque por ningún 
punto los destinos y los intereses de los pueblos.

Algunas veces se complace el despotismo en favorecer 
las bellas letras , porque en efecto ellas comienzan de or
dinario tributándole homenages que parecen fortificarlo ; 
pero estas son unas seducciones que debe temer mucho. 
Esos talentos, cuyas lisonjas lo embriagan , acabarán por 
extender muchas luces al rededor de él: mejor haria en 
romper un baso cuyos labios son enmelados, pero en cuyo 
fondo fermenta la verdad.

Mas imprudente aun sería el despotismo, si no llamas» 

al estado de la inocencia y al de la credulidad de la infan
cia las ciencias físicas y metafísicas , cuyo? progresos tienen 

«na influencia que por ser menos inmediata y menos aem*
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eíble, no viene á ser menos peligrosa. Estas ciencias 
turban-de tres modos el sueño de los pueblos esclavos, y 
el reposo de los -opresores. De hecho ellas disipan muchos 
prestigios por la observación de los fenómenos , por el 
exámcn de las leyes de la naturaleza , y por la exposi
ción del sistema entero del mundo. Después ellas acos
tumbran el entendimiento humano á investigaciones pro
fundas y á métodos rigorosos , de los que nunca deja de ha
cer á otros objetos una aplicación temeraria. En fin, ellas 
ilustran las artes , las dirigen , simplifican sus -procedimiea- 
los , multiplican sus producciones, y les abren nuevas ru
tas y caminos sin términos. La misma tierra, cuando los 
rayos de esas ciencias han influido largo tiempo sobre ella, 
parece también que por su activa fecundidad , por la va
riedad , el orden y la riqueza de sus producciones, sa
cude el yugo de las preocupaciones y los caprichos. En 
una palabra , este genero de conocimientos, el mas atre
vido de todos , acaba por poner á las sociedades en un 
estado tan regular como próspero, donde las cosas cons
piran con los hombres contra el poder arbitrario.

Resulta de este capítulo, lo primero, que un sistema po
lítico , donde el entusiasmo nacional sacrificaría todos los 
intereses domésticos al ínteres ó mas bien á la gloria del 
estado, par (-ce que no es acomodado á nuestros usos; 
segundo, que es en extremo peligroso permitir progresos 
á las artes y á la razón, cuando no se quieren conceder 
■i aun reconocer las garantías individuales; tercero, quo 
para reusarlas expresamente el único régimen bien eficaz 
y bien seguro , si fuese practicable, sería aquel en que fue
ses apagadas todas las luces , trabadas^ todas las industrias,
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y retenida la especie humana por su embrutecimiento en 
la mas estrecha y la mas dura servidumbre.

Con todo, se ha imaginado otro sistema , que consiste en 
proclamar solemnemente estas garantías , pero en hacerlas 
ilusorias por leyes de excepción ó de circunstancias ; este 
será el objeto del capítulo siguiente.
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CAPÍTULO VIL

De los gobiernos bajo los cuales las garantios individuales, 
aunque deciar adus, perseveran ficticias , siendo perpetua
mente anuludas ó restringidas por las leyes de excepción 
ó de circunstancias.

La hipótesis de que vamos á ocuparnos es la de un pue
blo á quien leyes calificadas , fundamentales ó constitucio
nales han prometido todas las garantías individuales, pero 
que leyes provisorias que se suceden sin interrupción, retie
nen eternamente bajo el yugo del poder arbitrario, (a)

(a) Se han hecho en diversos tiempos y en diveros paises en
sayos de este régimen. Jamas se ha establecido mejor en Francia 
que desde 1800 hasta el mes de Marzo de 3814. Entonces no res
taban de las garantías sociales y del sistema representativo otros 
vestigios que sus nombres. Comisiones de la libertad individual y 
de la libertad de la prensa, se renovaban periódicamente en el se
no de un senado , mientras que en efecto habia venido á ser im • 
posible publicar libremente una sola linca, y de resistir un solo 
instaute á los actos arbitrarios. Este senado y un pretendido cuer
po legislativo daban a la voluntad de un solo hombre la aparien
cia de un voto nacional, y á la nación entera el egemplo de 
la mas profunda servidumbre. Se vieron desaparecer sucesiva
mente todas las instituciones garantes, y volverse & remontar to
dos los resortes de la tiranía. Aunque este gobierno haya come
tido espantosos atentados, debemos confesar que las persecuciones 
han sido mas sanguinarias, y las proscripciones mas vastas en 1793 
Z'-'t-, asi como en 1815 y 16; pero la ¿poca de 1800 , & 1814, es
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Todos los cultos son tolerados, pero la legislación, la 

administración, lá policía, y la política exterior se fun
dan sobre nno sólo, de suerte que las obligaciones re
ligiosas que él impone á la conciencia de Sus sectarios, sé 
extienden poco á poco á los actos civiles y domésticos de 
aquellos que no lo profesan. (15) Aun estos serán dé 
tal modo reprobados y abandonados por el gobierno, 
que algunas veces dejará sin castigo los atentados mas cri
minales contra sus propiedades ó contra sus personas ; ¡ y 
dirá con todo que las conciencias son libres!

Se ha declarado que cada cual gozará del derecho de 
publicar é imprimir sus opiniones; pero el gobierno sé 
reservará los medios de estorbar la publicación de las 
opiniones que le desagrada, y de perseguir á los autorefi 
que profesaren doctrinas á su juicio no sanas; se atribuirá 
la dirección, la redacción, y aun casi la propiedad dé 
los escritos periódicos ; hará mas; establecerá ó manten
drá directores generales dé la industria tipográfica, ¡y 
dirá con todó que la prensa es libre!

Las propiedades son reconocidas por inviolables; pero 
algunas de ellas, pública é impunemente amenazadas por 
los ministros de estado, y por los de la religión del es
tado , perderán una parte del débil valor que les dejaren 
los impuestos exorbitantes con que eran oprimidas como to
das las demas. Será prohibido, no que se les ataque, sino

aquélla en' que se avanzó nías la obra dé la'servidumbre generad1 
de la Fratrcia, y aun dé la Europa , dónde mas hábilmente se lia 
trabajado en apagar toda luz en los entendimientos, toda energía 
en los caracteres, todo germen de Libertad pública y de iudepea 
deuda* personal? (Del aútof)
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que esto se conozca; acaso se presentarán ocasiones en que 
el gobierno no las encuentre bastante sólidas para afectar
les no sé que títulos : y por lo mismo djr¿L siempre que no 
pone entre ellas y las otras propiedades ninguna diferencia.

En fin , la seguridad de las personas se halla solemne
mente consagrada : pero acontecerán lances donde los mi
nistros , los administradores, los agentes superiores y su
balternos del gobierno , esten autorizados para echar la 
mano sobre los ciudadanos sospechosos á sus ojos, y para 
detenerlos en prisiones, sin presentarlos ante la justicia. 
¡ Quien sabe, si podrá acontecer que centenares y millares 
de individuos, militares, jurisconsultos, hombres.de estado y 
<ie letras, propietarios, comerciantes, y artistas fuesen 
desterrados ó deportados para siempre sin ninguna figura de 
juicio . y acaso por hechos, opiniones y votos sobre los cuales 
la ley fundamental habría vedado expresamente toda indaga
ción. El gobierno buscará esos votos, comprehenderá si es 
preciso, en la misma proscripción los votos opuestos ó con
tradictorios , perseguirá á los proscriptos mas allá de sus 
fronteras , y querrá que no. encuentren ningún asilo ; ¡ con 
tudo continuará apellidándose el garante de la seguridad 
de todas las personas !

Si no se tratase aquí sino.de algunos abusos accidentales 
del poder, podrían creerse inevitables en medio de los 
movimientos complicados de un vasto sistema de adminis
tración. Lo que e6 extraño , y lo que casi tiene algo de 
prodigio, es que los actos que desmienten textualmente fa 
ley fundamental, puedan llevar el nombre de leyes y re
vestirse de toda la autoridad de que ellos la despojan. Una 
constitución es evidentemente nula, sino es la ley uq

hombres.de
sino.de
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todas las demás leyes. Desde que estas pueden substraerse 
de su imperio , restringirla, transgredirla, y suspenderla, 
no es mas que una ficción , una mentira. Entre todas 
las leyes, solo ella es ineficaz , pues que nada, puede contra 
las otras que todo lo pueden contra ella misma. Podria de
cirse que solo existe para recibir ultrages , y para hacer mas 
.sensibles á cada ciudadano los atentados individuales que le 
había prometido no tuviese motivo de temerlos. ¿ Qué siguí- 
hca esa inmutabilidad que aun se atreven á atribuirle ? Una 
.ley inmutable solo es aquella que se observa; y se empieza á 
.trastornar una constitución desde el momento en .que se deso
bedece una de sus disposiciones literales. Lo que contradice 
la letra de una ley constitucional, jamas está conforme con su. 
espíritu, y se destruye su autoridad si en las cuestiones que 

.positivamente ha decidido, se consulta otra cosa que su texto-
En la hipótesis en que hablamos hai simultáneamente dos 

sistemas opuestos, uno es constitucional, el otro revolu
cionario porque este nombre bárbaro es el único que con
viene á caprichos sugeridos por circunstancias movibles. 
El primero es solo un simple aparato ; el cual subministra 
nombres á algunas autoridades , títulos á sus actos, y fór
mulas á sus determinaciones. El segundo imprime en efec
to los movimientos, y por mas que se oculte lo posi
ble es el único que se dej.a sentir. Si el ceremonial 
constitucional hiere con todo algunas veces la vista; las 
voluntades arbitrarias son las que rigen las acciones, y las 
que penetran todo el interior de los hombres y de las co
sas. Pero aunque las fuerzas sean siempre desiguales entre 
el orden y el desorden, aunqúe este no pueda perpetuarse 
Sin prevalecer, su coexistencia arrastra entre uno y otra
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una lucha diaria y escandalosa, que dejando ál primero sftí 
poder, deja también al segundo sin crédito, y aun sin 
reconocimiento. Lo que resta del régimen regular basta, 
aun para deshonrar al poder arbitrario , qúe, irritándole de 
este oprobio , se sumerge mas y mas.

Cuando estos métodos existen , basta observar de cerca 
lo que sucede en las administraciones superiores y subal
ternas , en los consejos , en las oficinas, y lós tribunales; 
veréis por todas partes muchos mas hombres empleados 
en preparar , egecutar, aplicar leyes de excepción, que en 
llenar funciones razonables. Cuando hai dos principios en 
un gobierno , siempre es el malo el que ocupa y anima 
la mayor parte de los agentes ide la autoridad. Lós nego
cios , cuyo curso es reglado , si por casualidad se presen
tan algunos de ellos , no tienen ínteres en su juicio, y son 
diferidos á momentos del mayor descanso. Ellos creen no 
gobernar ni administrar, si no imprimen ó no reciben sa
cudimientos ; temen el orden, no solamente como orden, 
sino también como fastidio. Notad por otra parte, que 
*‘¡i el momento en que cesase el régimen arbitrario, ven
dría á ser superílua la mitad d’e los empleos, y el gobier
no mucho menos pródigo de salarios y gratificaciones. Asi, 
entre las causas que perpetúan este régimen , deben con
tarse los intereses que satisface , las codicias que alimenta, 
por consiguiente el enorme aumento de gastos públicos que 
él exige ; porque la tiranía y la impostura son mui caras. 
Despojar todo un pueblo de las garantías individuales es 
•n oficio lucrativo que viene á ser la única industria y la 
única ciencia de los mejores funcionarios y de los empleados 
que la egercen,
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Por ló q«e respecta al gobierno que los asalaria., segu
ramente ■, en todo esto , nada gana. Este doble régimen 

- lejos de convertirse en su provecho , lo mantiene eu una 
■posición falsa y peligrosa, lo constituye en un estado ha
bitual de infidelidad , y lo condena á reproducir sin cesar 
miserables sofismas , cuyos absurdos hieren los ánimos menos 

. egercitados y lo exponen alternativamente , y algunas veces 
simultáneamente, á los resentimientos y á los ataques de 
todos los partidos heridos , á su vez, de esas armas ilegí
timas , después de haberse también á su vez aprovechado de 
ellas. Tomando en el seno de las facciones esos instrumen
tos y esas víctimas, el sistema arbitrario ó revolucionario 
reanima su fanatismo, eterniza sus venganzas, alimenta á 

los gobiernos , como á los gobernados .de desconfianzas, de 
inquietudes , de aprehensiones vagas, de esperanzas quimé
ricas , y los arrastra , al' travez de su mala situación á
las mas deplorables catástrofes.

Los efectos de este régimen sobre el orden representa
tivo , y sobre el orden judiciario , merecen una particular 
observación.

Para hacer las garantías puramente facticias , es de ne
cesidad obrar de manera que la representación nacional solo 

sea un vano simulacro. Se destruye , pues , el derecho 
de ciudadano , se señalan los electores, se les nom
bra de oficio , y se cuenta esta función entre los fdvor.es 
arbitrariamente distribuidos. Unas veces no se les deja mas 
que el derecho de. presentar candidatos de los cuales los 
cortesanos, reunidos en cuerpo, están encargados de es
coger aquellos que mas se les parecen; otras, si los elec
tores deben hacer inmediatamente nominaciones definitivas,

fdvor.es
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« emplean todos los medios de la intriga, de la corrup
ción , de la violencia, para que las hagan como se desea, 
y como se han determinado de antemano por listas minis- 

f feriales. Se consigue así una, pretendida asamblea repre
sentativa donde solo , el gobierno es representado ; lo es en 
efecto por sus mas afectas creaturas, por los agentes 
de su mayor confianza ; nobles ó privilegiados de antigua ó 
de nueva data, ministros, consegeros de estado, adminis
tradores generales y particulares, presidentes y consegeros 
del cuerpo de justicia, tenientes, procuradores y aboga
dos del príncipe. Ningún cuidado se malogra á fin de que 
Jos gobernados no tengan allí, si se puede , ninguna per
sona que los represente ; ninguno cuyos intereses sean los 
suyos, ninguno que pueda llevar allí sus opiniones, sus sen
timientos y sus votos. Cuando el silencio absoluto no es allí 
preceptuado, los acentos de la adulación son los únicos 
que se hacen oír con plena libertad: si por casualidad se 
levantan algunas voces para invocar las garantías prometi
das , y para señalar monstruosos abusos, ellas son inter
rumpidas , sofocadas por los clamores , y bien presto se 
reusa expresamente, escuchar ese lenguage de la razón y 
de la patria.

¿Se quiere aparentar que se instituyen consejos de adminis
tración local ? Se dará este nombre á comisiones cuyos 
miembros serán nombrados directamente por la suprema 
autoridad, sin ninguna participación de los administrado
res, y quienes, expresando aquello mismo que se les hu
biese dictado, ó lo que les suguiriesen los intereses par
ticulares de su causa, aparentarán haber declarado el voto 
público de una ciudad, do un distrito, de una provino*»
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Eos jurados, sí no se llega á extinguir esta institución in
cómoda , si á lo menos se han visto forzados á conservar 
el nombre, los jurados serán también comisionados desig-. 
nados por los intendentes y presidentes, según el ínteres 
que tomarán los gobernantes en las causas , cuya lista se 
les habrá pasado antes de esta elección. Se abolirá por. 
otra parte el jury de acusación ; y con todo llegará auu. 
á tal punto la desconfianza del vano simulacro de un jury- 
de juicio, que se le sostituirá el conocimiento de la ma
yor parte de los negocios criminales, sea bajo el pretesto 
que la verificación de los hechos no son mas que delitos 
que no arrastran penas aflictivas ó infamantes, sea porque 
se habrán criado para muclips crímenes tribunales de ex
cepción.

En efecto, hai necesidad de alterar todos los elementos 
y todos los resortes del orden judiciario, cuando se ha 
resuelto reducir á nombres vacíos de sentido las garantías 
que se han proclamado. Antes de convertir contra ellas 
el ministerio délos jueces ordinarios instituidos para de
fenderlas , se comienza voluntariamente por.crear tribunales, 
revolucionarios, cortes de prevostes, cortes especiales per
manentes , extraordinarias , ú otras , consejos de guerra, y 
comisiones militares. Todos estos nombres á lo menos, 
advierten lo bastante lo que es preciso esperar; por lo 
deinas cada cual sabe , que no es piara proteger la inocen-, 
cía ni para afirmar las garantías, que se emplea semejante^ 
justicia. Los gobernantes se apresuran á servirse de ella, 
para desembarazarse de sus enemigos ó de aquellos que, 
han querido tenerlos por tales; y cuando el curso de los- 
acontecimientos ha. llegado á ser tan rápido, el BÚmcrQ^
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dé las víctírriSs tari extraordinario, y lá iniquidad tan pal-í 
pablé y tari irritante , qué asustan á ellos tnismos, se de
terminan , no sin pesar, á romper algunas instituciones de 
jtroscripción, y á reemplazarlas por cortés , tribunales ó 
eohsejos cuya apariencia sea mas regular. Una de las idea* 
«pie adoptan algunas veces es la de dar atribuciones judi
ciarias á un consejo de estado que la ley fundariiéñtal n® 
reconoce , y que puede existir mui bien en una monarquía 
absoluta, pero que no tiene lugar en un verdadero sistema 
representativo , porque no siendo ni responsable ni depen
diente , llenando á un tiempo y confundiendo funcionés de 
toda especie , legislativas, ministeriales , administrativas y 
«n fin judiciarias, es realmente indefinible é incompatible por* 
fu naturaleza con una constitución propiamente tal, como 1® 
es por el gasto inútil que causa y que está en oposición con 
toda sabia economía. Cuarido este consejo es empleada 
como tribunal, el gobierno es el que juzga, y por lo co
mún en su propia causa. Con todo , como es- difícil dejar 
el limitar esta jurisdicción aulica á ciertos géneros de ne
gocios , no creerían los gobierno.? juzgar lo bastante, ri
ño dispusiesen tribunales ordinarios ó constitucionales; / 
para que estos no sean indóciles, prevaliéndose de su ¡ha- 
movilidad, se aplican á hacerlo ilusorio cómo' todo 1® 
demas. La nominación de los jueces solo sérá pues1 pro
visoria, mientras que no sean instituidos; y no lés insti
tuirá, sino después de haber tomado un término de mu* 
,«hos años á fin de dirigirlos , probarlos y purificarlos. Antes 
dé que acabe este termino , se hariá; alguria. itíridónza- tífcf 
li.' orgánízaéibri judiciaria , poé ótia parte-' inútil- ó drifio&t^ 

qw* amitárái Jós nombramientos príRfe&tfW,' autórP.
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gará otros nqevos, y retirará mas y mas Ja institución fa
tal. Aun después que sea consumada, perseverará una reor
ganización siempre posible, siempre anunciada, siempre 
el objeto de los temores y de las esperanzas de cada 
juez, siempre el motivo de su docilidad y de su compla
cencia : no olvidará jamas que él puede en esta .Hipótesis, 
verse destituido con pensión ó sin ella , ó bien promovido 
á un grado superior. Véase aquí como los juicios crimi
nales, y aun los civiles , en que los gobernantes tengan in
teres , solo emanarán en último análisis, de ellos mismos, 
y como sojuzgarán un tribunal que debia permanecer in
dependiente é imparcial. Sin duda Ja autoridad soberana 
debe tener en los tribunales oficiales que le sean propios, 
y que en efecto sean dignos de ella por .la decencia y gra
vedad de sus razonamientos , quienes jamas se creean dispen
sados por su cargo de obedecer á sus conciencias , ni au
torizados á transformar una acusación pública en un tegido
de sofismas desacreditados , de ficciones calumniosas, de 
observaciones .satíricas ó de imprecaciones violentas. Perp 
al lado , ó aun encima.de esos órganos dgl gobierno, tam
bién la ley tiene los .suyos:.estos son los jueces ; y todo* ves
tigio ate órdgn y ,¡de «equidad desaparecerá de un tribunal, 
si el .primero ide«los jueces que lo.compone se consti
tuyese , siri’el .menor .disfraz, ja parte adversa .de los acu
rados; si ;amenazase.' á lps defensores y circunscribiese las 
defensas ;, si. enéoritrahdo el secreto de ser injusto aun con 
los culpablesél. no ,hiciese en. todo el curso de. los de- 
bates'sino pronunciar, cotí «el afccéSo de la cólera y dé la 
venganza/la-sentencia que los debe terminar. ,,En vano.se- 
•ttejootoi^értftBdiás sé i*peti?iab cútúó‘*el ecój de grado 4eo

(<0

encima.de
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gTailo, en muchas cortes: la opinión pública las reproba
ría á todas con una voz unánime y tranquila, que solo los 
jueces tendrían la desgracia de no oir ; porque no prestan
do el oido sino á la voz de los hombres de quienes de
penden , y de aquellos que ellos tienen bajo su propia, 
dependencia, se entretendrían en ilusiones de partido, 
disipadas largo tiempo en el seno de la sociedad entera. 
Seguramente que bajo el puro despotismo se pronuncian 
muchas sentencias injustas. Pero si alguno escribiese alguna 
vez los anales de las iniquidades judiciarias , las épocas 
que proveyesen mas materiales á esta horrible historia, se
rian aquellas donde los gobiernos infieles harían ilusorias 
las garantías que habian prometido. Cualquiera eolor ó 
cualquiera dirección que tome este régimen , que él sea 
demagógico ó directorial, revolucionarip ó reaccionario, es, 
por su esencia el tle la mentira, del descaro y de la 
crueldad : entonces es cuando sin ninguna excepción, todas 
las cuestiones se deciden , no por el exámen de los hechos, 
sino por el concepto que se tiene de los sentimientos po
líticos de cada acusado ; y mientras que las maldades mas 
averiguadas perseveran impunes , desde que se creen co
metidas por la causa que se ha calificado de buena, las 
opiniones contrarias á las de los gobernantes son crímenes 
irremisibles. Los procesos de. estado se multiplican sin me
dida, mas arbitrarios , mas irregulares que bajo la mo
narquía absoluta; y se ve uno tentado á desear los proce
sos secretos que á lo menos cubrían tantos escándalos.

Nunca será difícil calcular el fin que vendría á tener el 
régimen fraudulento de que hablamos : preciso es que toque 
en el extremo de destruir jadicatúiente las garantías, <?
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el de las turbulencias que de ordinario no las vuelven. -Lo 
que debe asombrar, es que él pueda establecerse,, y que 
un pueblo, bastante ilustrado para reclamar los derechos 
individuales , y bastante fuerte para conseguir que sean re
conocidas , lleve la irreflexión y la indolencia hasta sufrir 
que se reduzcan á ilusiones pueriles. ¿ Pero , quien no sabe 
el imperio que las palabras, las fórmulas y las apariencias 
empiezan siempre á egercer en los ánimos ? Los artículos 
constitucionales donde se hallan proclamados estos derechos, 
los cuerpos instituidos en su defensa, uu senado, un tribunal, 
diputados, electores, jurados, jueces inamovibles, el apara
to, en fin de un sistema representativo,hieren los ojos de to
dos, tranquilizan los ánimos, y disipan las primeras alarmas del 
pequeño número de ciudadanos que no ha podido seducir. El 
espacio de tiempo que necesita la opinión pública para for
marse , es empleado en el desarrollo de todos los medios de 
usurpación y de impostura, en corromper los hombres que 
perseveran encargados de las funciones públicas, en privar 
á los otros de toda influencia, y en establecer en las diferen
tes clases de la sociedad los hábitos y las costumbres que 
convienen á semejante gobierno , hasta que estos excesos , 
y , lo que es peor, estas imprudencias , traigan re
veces que lo sacudan y tempestades que lo desarrai
guen. Su caída es rápida, por que los primeros síntomas 
que la anuncian disipan las ilusiones , y vuelven á la opi
nión pública sus luces , su libertad, y su poder. Se aver
güenzan los hombres de haber llamado á la impudencia 
energía y habilidad al charlatanismo; y de no haber 

ipucho tiempo- antes atrevídotse- á decir lo que pensaban, y
haberse dejado tomar en lazos realmente descubiertos.
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Ninguno hace menos progresos en efi arte ¿te gobernar 

como aquel qué lo egerce arbitrariamente : el medio dé 
llegar a ser hábil un jugador no es el de acostumbrarse 
á trampas: todo fraude viene de la impericia. Con toda» 
se ven hombres de estado contraer hasta tal punto la. 
necesidad de los fraudes políticos , quiero decir, de la* 
leyes de excepción, y de fos actos arbitrarios, que acaban 
por persuadirse de buena fé que es imposible gobernar 
de otro modo. Ellos miran con espanto el momento en 
que llegasen á faltarles estos medios extraordinarios de 
que se valen diariamente. Reclaman-la permanencia del ré
gimen inconstitucional , menos por hacer mafl que por 
ponerse en estado de obrar alguna cosa : renunciando él 
desorden , se creerían condenados á la inacción ; un go
bierno regular no es á sus ojos, sino un gobierno desar
mado. Bien presto también, se aplauden de haber concebi
do una idea tan ajustada á la naturaleza de sus funciones, 
y tienen lastima de las almas vulgares que perseveran acon
sejando la franqueza, el orden y la justicia. Se aver
gonzarían de descender á la esfera de los hombres de prin
cipios , de los especuladores sin experiencia, y de los 
partidarios de las teorías abstractas. Según ellos , el res
peto á las máximas constitucionales es el síntoma de una 
inteligencia estrecha , y de una completa ineptitud para 
las funciones públicas; y á fuerza de oirlos pronunciar 
esta sentencia, imbuidas muchas gentes en las máximas 
de la fidelidad , se esfuerzan á renunciarlas, temiendo 
no pasar por inhábiles.

Sin contradicción, la política es una ciencia experimen
tal , y es un absurdo erigir en principio lo que ella contra--.
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4ifc. JLfna teoría es un sistema, ó uq conjunto de las 
reglas de un arte : si estas regias sop impracticables , ó 
sí no producen sino una práctica viciosa, entonces solo 
componen una muy mala teoría, ó nías propiamente 
hablando , no merecen este nompre. La experiencia pues 
debe ser aquí la única guia, y la única maestra; pero, 
pregunto yo ¿donde esfán los hechos que comprueban la 
utilidad , y la necesidad de las leyes de excepción y de 
medidas arbitrarias? ¿Que otros resultados han traido 
jamas, sino las injusticias , los infortunios particulares, 
los disturbios públicos, las disenciones ¡, las sublevaciones, 
los destronamientos y las calamidades ? ¿ Que coronas han 
afirmado? ¿ A que pueblos h.an hecho sabios, felices y 
tranquilos ? El despotismo absoluto puede á lo ¡menos 
lisongearse de algunos sucesos prósperos; se le ha visto en 
ciertos paises y en ciertas épocas mantenerse largo tiempo 
solidado y en calma, Pero esta mezcla estravagante de 
leyes fundamentales y de caprichos revolucionarios ¿ á quien 
jamas ha aprovechado? ¿Que página de la historia depo
ne en honor suyo ? ¿ Que triunfo ha conseguido que no
haya sido incierto, y expiado bien presto por grandes in
fortunios ? ¿Cuando no ha perdido lo que pretendía sal
var ? ¿ Cual es la nación que por ella no haya sido arras
trada ó á la servidumbre ó á la anarquía? ¡ Y vosotros que
réis que admiremos vuestra profunda sabiduría, por que, 
mas temerarios que vuestros predecesores ., recogéis su$ tra
diciones sin asustaros de su caida ; porque desdeñando 
todas las lecciones , despreciando todos los ,egemplos, os 
eleváis á regiones borrascosas donde todas las contingen- - 
das son contra vosotros^ Ah,l -Yo convengo que la obli.-.
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gaclon de llenar sus promesas, y de ser fiel á sus em
peños es una nocion bien vulgar, y que nada tiene de 
eminente: ella resulta inmediatamente del sentido de las 
palabras y de la naturaleza de las cosas; pero no es me
nos un consejo de la experiencia, y un resultado de todas 
las observaciones positivas. Dígaseme por gracia ¿ por qué 
pensáis que no hay penetración y habilidad sino en la 
mala fe y en las practicas fraudulentas ? ¿ Con que dere
cho aseguráis que tantos sabios , que en el curso de los 
siglos precedentes han aplicado la moral á la política, 
no eran mas que vicionarios ociosos que nada habian ensa
yado , nada observado, nada recogido ? Ellos conocieron 
antes que nosotros, y mejor que nosotros, el peligro de las 
especulaciones abstractas; pero habian estudiado el cora
zón humano, profundizado la historia de las sociedades, 
seguido de cerca el curso de los negocios políticos de su 
tiempo , y buscado las causas y los efectos de las revo
luciones anteriores. Si ellos nos han dicho que tiene tan
to de peligro como de afrenta violar las leyes fundamen
tales, que acaban de establecerse , esto no es una falta suya ; 
es sí un resultado que encontraron , que no inventaron 
y que vosotros confirmareis tarde ó temprano por nue
vos egeniplos siempre que persistáis en reputaros muy ilus
trados para convertirlo en vuestro provecho.

Pero , nos repondréis ¡ las circunstancias! ¡ Que este 
refrán añejo podrá aun pasar con algún crédito! ¡Cuan
do insensatos demagogos en nombre del pueblo y de su 
libertad reinando por la fuerza y el terror , cubren todo 
un país de sangre y de cenizas, dicen también que esto! 
espantosos estragos son exigidos por los circunstancias !
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Siempre que ún usurpador reduce todas las instituciones 
¿ vanos simulacros, todos los derechos á los favores que 
dispensa, y todas las leyes á sus antojadizas voluntades* 
sostiene que no hay otros medios de ocurrir á las ne
cesidades del momento. Cuando los facciosos ya pu
jantes señalan sus triunfos por las represalias de todas las 
injusticias que han sufrido, y cuando imitan punto por 
punto los artificios, las infidelidades, y las violencias de 
que ellos se han quejado , afectan obedecer en esta ven
ganza el imperio de las circustancias. Siempre, pues, ocurren 
circunstancias , para que jamas haya constitución , ni garan
tías para las personas! Sí, ciertamente ! las circunstancias 
perseveran ó llegan á ser críticas , siempre que una cons
titución está expuesta á los tiros de un régimen inconstitucio
nal , y mientras que las seguridades prometidas por las leyes
fundamentales se hallen desmentidas y anuladas por leyes 
revolucionarias^ La obstinación por no salir de este siste
ma irregular, es en el fondo la única circunstancia peli
grosa; todos los otros peligros emanan de aquella: vos 
aplicáis como remedio el mismo principio del mal; vues
tra medicina es la que ha criado y la que alimenta la 
enfermedad. ¿ No es cosa sensible que la negativa de 
los beneficios solemnemente, decretados, deba prolongar 
la agitación de los espíritus, la animosidad de los des
contentos , las maniobras de los malvados, los temores y 
las esperanzas de los . facciosos ? ¿ No dicta el juicio , que
es preciso no contar,.ni sobre la aficionado los partidos 
que se amenazan , ni sobre la fidelidad de aquel cuya» 
pretensiones y esfuerzos solo se fomentan por mitad ? ¿ No, 
conoce todo el mundo que esta? medidas arbitrarias son.
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los ensayos de un tirano tímido aun preparativos de súber» 
eion, y retractaciones artificiosas y graduales de todas las 
promesas que se han hecho ? ¿ Quien no sabe que las
leyes regulares, y los actos comunes de los poderes pú
blicos, bastarían plenamente para contener toda empresa 
efectiva contra un gobierno establecido; que los únicoji 
golpes temibles á la rebelión y favorables á la autoridad 
son aquellos que da la justicia con una mano ¿sabia >.y 
reglada; que las proscripciones mas bien hacen vacilar 
A los proscriptores que desalentar á los proscripto®.; en 
fin , que ellas dejan á estos, espíritu y resorte ¡mientras 
viven-, renombre , crédito y vengadores cuandó .no exis
ten? Estas no son abstracciones, especulaciones,<ni prin
cipios; son sí, documentos suministrados en todas .épocas 
por muchas experiencias.

Con todo , cuanto mas ha durado él régimén arbitral 
río , tanto mas los que lo han sostenido han temido.per
derlo. Una larga ausencia de la libertad les hace* conce
bir su brusca vuelta, como un peligro qüe toca en los 
extremos-; y mas vivo este espanto de dia en dia,.1ob 
hace avanzar á - grandes pasos én una ccarrera xiHscara y 
tortuosa qüe sólo tiene dos salidas , el > abismo dél despo
tismo ó'el abismo de una revolución. ¡ Dicen que las cir
cunstancias - són-graves, y lo dicen con - razón, pues que 
en efecto ellos las han lleVado á ese1 grado i por. las le
yes'de excepción que han acumulado. Pero’«ste estado 
tW-alarmante pata la nación-entera ,i y para-aquellos;que 
la \gó hierban , cetaria* s¡n; duda’ -si-1 régtnswnJ-imprudente 
(píe es: su1 úniCaj cfrósay‘llegú9eká desaparecer ’dé>'ttB>ge4* 
0s'j Ó1'aiíAÓíiikhbs-á ^apagérse pótf grados*
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íx» hombres pueden resignarse á sufrir el despotismo 
absoluto, cuando se encuentra tan fuertemente estable
cido , que resistiéndolo , no habria otra fortuna que correr, 
sino La de hacer mas pesado el yugo. ¿ Deberán ir a rom
perse la cabeza contra las paredes de sus prisiones ? Por 
otra parte una larga y profunda esclavitud apaga en ellos 
toda luz, toda actividad , y les hace perder hasta la id-ea 
de otro mejor modo de existir; ellos miran como inllexi- 
ble el destino que les ha cabido en este mundo ; y sus 
esperanzas, si son capaces de tenerlas , se refugian á 
la otra vida. Semejante tiranía nada tiene que temer de 
sus víctimas: las causas de su- destrucción solo existen en 
ella misma, ó en sus rivales. Ella sucumbirá algún dia,
debilitada por sus propioa excesos , ó agoviada por veri- 
nos mas poderosos querella. Pero un pueblo que ha llega
do á concebir en que consisten las garantías individua
les , á aquel mismo á qüicn se le han prometido , y á quien 
se continua prometiéndoselas , no las renuncia por su. 
voluntad. Confieso que á fuerza de restringirlas por le
yes de excepción, se Mega algunas veces á despojarlo cnte- 
ranieute de ellas: ved aquí, pues, yo lo aseguro, el iillimo fin 
de esas leyes y el único aspecto bajo el cual pueden ser 
buenas de algún modo. Pero si ellas no llegan á este tér
mino en-poco tiempo', yerran el golpe : á este fin , todos los 
medios de seducción , de corrupción y de terror , deben 
ser combinados con una habilidad poco común, y emplea* 
dos con una rapidez que apenas permita 4 este pueblo 
estar en el pormenor dé tnutas ilusiones-, y de conocer 
los progresos- de la» metamorfosis que ellats le hacen su
frir. Pasados dos ó' tres años , los sucesos que no se han 

00
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podido conseguir por la impostura y la desvergüenza , 
son poco mas ó menos desesperados; y para consumar 
la servidumbre general, es preciso correr los riesgos inse
parables de las medidas mas violentas, tentar empresas 
bruscas, y obrar catástrofes repentinas.

No nos parecen precisas explicaciones mas largas para 
demostrar cuales son los efectos, que producen sobre los 
particulares, sobre los gobiernos, sobre la autoridad suprema, 
y sobre todo el estado, las leyes de circunstancias y las 
medidas arbitrarias que desmienten las promesas de una 
ley fundamental.

De hecho ellas prolongan y mantienen á los ciudada
nos en el peor estado político que puede imaginarse: por
que los encuentran eminentemente sensibles á todos sus 
golpes , y dispuestos á considerar*como otras tantas ini
quidades todos los males con que los oprimen cada dia. 
Nosotros soportamos las plagas de la naturaleza, porque 
sabemos que el curso y el orden mismo de las cosas la3 
traen inevitablemente ; no se ha comprometido la natu
raleza á perdonárnoslas. Después que para perservamos 
ile ellas, hemos hecho uso de los medios que puso en 
nuestras manos, la paciencia aun. es. un recurso cuando 
nos afligen. Esta resignación que honra y consuela á k>s 
desgraciados , porque les comunica el sentimieuto- de las 
fuerzas morales que les restan , podría también tenerla 
un sabio bajo el yugo, fatal é inflexible de la tirania omni
potente. Pero cuando, prometiendo nosotros estar siem
pre vela sobre la seguridad de nuestras persouas y 
propiedades, y sobre la conservación, de nuestra liber
tad , no cesáis vos mismo de ofenderlas por excepciones
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Cuotidianas de vuestras leyes inmutables, nosotros ya no 
bemOs donde volver los ojos para encontarar motivos de 
paciencia, y nuestra razón, lejos de templar nuestra sensi
bilidad, no sirve mas que para agriarla.

En segundo lugat, el régimen arbitrario deprava y ator
menta á los gobiernos» En efecto, ó bien violando con 
él la ley fundamental, se dirigen realmente á trastornarla, 
lo que seria el colmo de la mala fé , mas bien que un 
indicio de habilidad; ó bien , ellos no se confiesan cul
pables de esta premeditada intención , y .entonces , 
me atrevo á decir que no reconocen ninguna de que 
darse cuenta. Ellos caminan sin brújula, al arbitrio de 
las contingencias, de que nos hablan sin cesar”, y en efecto 
solo tienen caprichos tan variables como las ocaciones que 
se los sugieren. Por reprensibles que se encuentren seme
jantes ministros, son •nuc.ho mas dignos de lástima. A 
los subsidios inseparables del egercicio de un gran po
der , la movilidad de sus intereses y de sus pasiones aña
de ansiedades mucho mas amargas. Observad de cerca 
unas tras otras las operaciones, en todo el curso do 
este régimen, medio constitucional, medio revolucionario, 
ellas no ofrecen asi como él, sino síntomas de inquietud y
de pesares; sus dias se marchitan y se consumen al tra- 
vez de tantas vicisitudes y de crisis : ni el fausto, ni la 
opulencia, ni los placeres , ni el mismo trabajo, endul
zan la amargura con que los empapa cada nueva irregu
laridad.

En tercer lugar, este régimen perjudica á la autoridad 
soberana. Sin él, los sentimientos de confianza, de respe

to, y de amor, que inspira una ley fundamental que ha
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prometido las gaTantias individuales , rodearía siempre el 
trono, sobre todo consagraría el poder de un principe 
cuj a obra sería esta ley y cuyo avenimiento había sido seña
ladlo con este beneficio. Nadie es mas interesado como 
éi en que se mantenga inviolable. Recibirá los golpes 
de todos los tiros que ella sufra. No-, nunca tendría ene
migo mas pérfido, ó si se quiere, amigos mas imprudentes, que 
los que se atreviesen á modificarla, atormentarla sin cesar , y 
subordinarla á las fantacias y á los meteoros de cada día: á lo 
largo estas fiutuaciones harían bambolear el trono mas sólido, 
aquél mismo que nunca hubiese vasilado, pufes que ellas qui
tarían perpetuamente de su lugar las bases sobre que debe 
reposar. ¿ Donde están los nuevos puntos de apoyo que 
le darán las leyes dé excepción , cuando ellas le arreba
tan el mas sagrado de todos, aquel que había adquiri
do confundiendo sus intereses con ToS de todos los ciu
dadanos, y sus garantías Con las suyas ?

En fin, en el sistema que acabamos de ex&mintfr, el esta-, 
do se divide á lo mefios eu trfes partidos muy distintos. 
El primero, si aun se puede considerar como una parte 
el cuerpo entero dfe la nación, quiere la ley. fundamen
tal. El segundo, compuesto de ministros , dfe Sus agentes, 
de sus criaturas, qüifere leyes de excepción. El tercero, for
mado de corporaciones en otro tiempo privilegiadas , quiete, 
á todo precio, resucitar Ittsfi tu Ciónos góticas, CuyóS resur
tes están rotos , y cuya rílferiioria es Casi abolida: Sé ve 
al estado flotar entre las leyes constitucionales y las dé 
circunstancias , reprobar , é invocar tan presto las uño» 
como las otras, segün las cree dañosas 6 útiles á 
áüs vanos proyectos. iSsto 'Sucede, y debía bastar q**
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SblÓ hubiese estos tres partidos inmediatamente visibles; 
pero minea hai segoridad de que no existan algunos otros: 
cada uno de estos tres colores tan vivos , puede ocultar 
otros intereses, y mas de una empresa particular. Mien
tras que haya leyes de excepción , siempre es probable 
que subsistan y obren aun las antiguas facciones , que ya 
no aparecían. Solo se consigue seguridad contra ellas pot 
el imperio absoluto é inflléxibte ¿Teda ley fondamohtal. Este 
imperio es el único que puede desarma!'todos 4oS partidos, 
compreheudido entre éstos el que 'lo reclama. Pero mien
tras que se espera, todo se 'consumé en 'él estado, todo 
pierde su color propio, todo sé altera. Actos arbitra
rios , intrigas políticas , temores y eongeturas de toda espe
cie entibian el curió de los negocios privados, minoran 
el número de las producciones , dé las tranSacioneS y -de 
los cambios; y limitan las fuentes de la riqueza nacional. 
La fuerza pública se descompone , y la independencia dd 
estado persevera sin garantía.

Hay dos modos de comprometer esta independencia: 
el uno es el de abusar de una grande fuerza para come
ter por defuera injusticias escandalosas que no pueden 
quedar impunes ; el otro es perpetuar por de dentro un 
régimen irregular, caprichoso, y de tal modo indeciso que 
por dentro y por fuera cadh cual lo crea puramente pro
visorio. Mas que ningún otro azote lucha el régimen ar
bitrario contra el vigor natural dél cuerpo político que 
por sí mismo cerraría en pocos meses las llagas mas 
profundas ; prolonga los reveces , deja al paig y al pue
blo á quien aflige á la merced de los amigos ó enemigos 

exteriores del estado; autoriza, convida á los extrau-



E 134 3

gcros a preveer alguna explocion nueva de las discordia! 
intestinas que alimenta, justifica sus desconfianzas , sus in
quietudes , y acaso sus exacciones. Para que una grande 
nación conserve ó recobre su independencia, solo tiene 
necesidad de ser justa y libre; pero no hay agresión que 
no deba temer un pueblo sobre el cual se estiende á un 
tiempo el simulacro de una constitución que garantiza , 
y la mano vagamunda del poder arbitrario.

Concluyamos que el puro y pleno despotismo que reusa 
expresamente todas las garantías individuales, es el fon
do menos irracional, menos temerario , algunas veces tam
bién , menos duro y menos desastroso que el régimen in
fiel que las promete y que las arrebata , las proclama y las 
desconoce, las declara inmutables , para violarlas cada dia. 
Pero el único sistema sabio y seguro, aunque sea el me
nos usado, es el de concederlas realmente y mantener
las de buena fé.
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CAPÍTULO VIII.

De los gobiernos que realmente dan las garantías individuales,.

La palabra gobierno ha sido, como otras muchas; em
pleada en sentido muy diverso. Tan presto solo designa 
el poder encargado de la ejecución de las leyes ; tau pres
to abraza todos los poderes superiores, concentrados ® 
divididos, egercidos por una sola persona ó por muchas; 
tan presto, en fin, viene á ser casi sinónimo de la pala
bra constitución ¿ y se aplica , no al egercicio de los po
deres , sino al sistema de su organización. No habiendo 
necesidad de definirlo aqui con una precisión rigorosa 9 
le dejaremos el significado mas extenso: el represen
tará el poder supremo, en cuanto se compone de la ley 
fundamental del estado, de las leyes particulares, y 
de las voluntades sean las qne fueren, que hagan , ege- 
cuten y apliquen todas esas leyes. Si como lo supone el 
título de este capítulo , este poder supremo da las ga
rantías individuales y las hace inviolables, no es pre
ciso inquirir su verdadero origen , como se ha estable
cido , formado , constituido y organizado. Siendo como es 
el efecto tan bueno , sea cual fuere la causa, ella es 
excelente; el obgeto de la sociedad está conseguido. La 
«usencia ó la imperfección de estas garantías es la única 

crítica razonable qne debe hacerse de un gobierno i y el
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que se escapa de esta tacha, no puede merecer nhigütíM 
que sea de alguna importancia.

Pero para que un sistema político llegue i este blanco, ¿no 
hay ciertos elementos que él debe ofrecer indispensablemen
te? Sí, sin duda , y ya nosotros hemos observado tres institu
ciones sin las cuales parece imposible que pueda existir. La 
primera es la del jury, es decir, la intervención de loa 
ciudadanos llamados como personas particulares á verifi
car los hechos que constituyen delitos ó crímenes. La 
segunda consiste en la inamovilidad y> perfecta indepen
dencia de los jueces : la tercera en una asamblea de re
presentantes cuyo consentimiento sea necesario, para el 
establecimiento de todo impuesto, para la abertaEa. de todo 
préstamo , y para la promulgación de toda ley. nueva. Pero 
esta tercera institución presupone otra, es á1 saber, la elec
ción libre , regular , y periódica de los representantes pon 
todos los verdaderos accionistas de la sociedad;

Las condiciones requeridas para el egercicio del dere
cho de ciudadanía deben determinarse por la! circunstan
cias propias de cada pais y. de cada población; Pero 
estando una vez reglados por la ley. para mucho* años 10* 
modos y procedimientos de las. elecciones, cualquiera in
fluencia que pretendieran egercer los ministros dtp poder 
supremo sobre la elección de los representante*, destrui
rla inmediatamente todas, las garantía* individuales. En 
efecto, se trata do formar una» cámara para el Ínteres- 
de los gobernados y no para el do los gobernantes , 
si. estos tienen la desgracia de tener un interes parti
cular. Ellos tienen pues, y anuncian que tierierr algutf 
títeres antinacional desde que se- mezclan- en- la* eleccto^
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ues públicas : (16) todo es beclio cuando sus intrigas tiene* 
buen suceso, y hemos salido de la hipótesis bajo que hemos 
formado este capítulo; nada hay inviolable , los electores 
que han querido sufrir esta influencia ministerial merecen 
todos los males que no dejarán de sobrevenirles.

Entrando en nuestra hipótesis , tenemos que considerar, 
1*. la asamblea ó cámara nacional representativa; 2*. las 
otras asambleas ó personas públicas á quienes puede per
tenecer el carácter representativo ; 3°. los agentes ó fun
cionarios responsables; 4*. los gobernados y representados 
que no son ni agentes ni representantes.

I. Examinar los proyectos de ley en todas sus relacio
nes con las garantías individuales, ved aqui la atribución, 
principal de la asamblea legislativa que representa la na
ción entera; y aun podría suceder que esta atribución 
fuese estrictamente la única. En una monarquía, es de 
desearse quo esta cámara ,se muestre muy poco celosa 
de ejercer ninguna iniciativa , y que no acoja sino con 
infinita reserva las proposiciones nacidas en su seno. (17) 
Si , en lugar de aprobar ó de rechazar los proyectos que 
le presenta el gobierno , olla 6e complaciese en modificar
los , y si deliberase sobre mudanzas ó mejoras , sobre ar
tículos adicionales que expresamente no hubiese adoptado 
el poder en cuyo hombre esto9 proyectos le son presen
tados , no debería esperarse de ella sino mui malas leyes, 
y servicios bien medianos por lo que respecta á las garan
tías , objeto esencial de su instituto.

Creo también que el examen de las peticiones que 
se le dirigiesen de todas partes podrían distraerla con 
jpucho pejigro de sus trabajos; exceptuó con todo los casos

(0
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de un golpe grave y manifiesto dado al derecho de la elec
ción , á la libertad de las concieucias , ó de la prensa, al 
egcrcicio de una industria, á la seguridad do las propie
dades , y sobre todo de las personas. En estos mismos casop 
debe ser menos el interés particular de un solicitante quo 
el Ínteres social generalmente considerado, el cual debe pro
vocar y dirigir la solicitud de esta asamblea. En cuanto á 
los pormenores de la administración que no tocan inme
diatamente esas sagradas garantías , es evidente que no le 
pertenece de ningún modo tomarlos en consideración.

La calificación de representantes siendo como es aquí* 
colectiva, es mui impropio aplicarla singularmente á cada uno 
de los miembros de la asamblea ; y se seguiría de aquí un 
desorden mui grande , si cada uno de ellos se considerase 
como un procurador de los negocios locales ó personales. 
Por útiles y honorables que puedan ser estos procedimientos 
considerados en todas sus circunstancias y en todos sus re
sultados , siempre es irregular que en calidad de diputad® 
haga estos sei vicios : se expone á lo menos á perder la fa
cultad de cooperar con una plena independencia al bien 
general , es decir, al mantenimiento de las garantías comu
nes , que es, lo repito, el principal ó el único blanco 
de esta misión.

Aunque parezca indiferente decir que uní asamblea re
presentativa hace ó no parte de un gobierno , es mas exacto 
distinguirla de esta autoridad: ella es su límite exterior, tiene 
el lugar de todos los gobernados ; y si está organizada de tal 
modo que en efecto los represente, no solamente asocia en este 
caso sus intereses comunes, sino que estos intereses son tam- 
biftu los suyos propios. Ella no gobierna; ai impide gobernar^
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fo que impide es oprimir. Por la hipótesis, las garantías ex’#* 
ten, y no son violadas aun. ¿ Como lo serán estas ? No suce
derá esto ni por las leyes, pues que la cámara de los represen
tantes pondría aquí obstáculos; ni por otros actos arbitra
rios , pues que nada en las leyes pueden autorizarlos ; pues 
que habría jurados y jueces independientes ; pues que en 
fin, si fuese necesario, la asamblea representativa revisaría, 
él impuesto á un gobierno que quisiese ser opresor ; que 
poT egemplo, no le diese satisfacción entera , relativamente 
¿ unas peticiones que hubiese juzgado dignas de una aten
ción seria.

Yo no pretendo seguramente que no haya otras mucha# 
observaciones que hacer sobre el modo mas feliz de com
binar , y de animar los poderes políticos : estas cuestione# 
lió pertenecen á mi asunto. Pero vivo persuadido que por 

«1 concurso de las condiciones que acaban de exponerse, 
las garantías individuales perseverarían intactas , y que con
seguido esto, se tendría ya un gobierno tan bueno, que 
#ería una locura el no sostenerlo , y que también sería 

difícil, y acaso imposible conmoverlo.
Los únicos-abusos esenciales y tenaces , son aquellos que 

comprometen las propiedades , la seguridad y la libertad 
de las personas. Todos los demas son imperfecciones mas 
ó menos inseparables de las cosas humanas, y por otra 
parte Oh gobierno no tiene ínteres alguno en perpetuarlas, 
cuando no lo tiene en violar las garantías. Mas bien de 
SU mano, que de otra parte , es de quien puede esperarse el 
mejoramiento de todos los pormenores de que se componen 
Irts leyes y da administración : él solo puede conocer y apre- 

liar lo que falta, lo que es superfino, lo que retarda, y 1*
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que embaraza. Sobre estos puntos , su experiencia es !«■ 
mas viva y lá mas segura de las luces. (18) Todas las nocio
nes relativas á lo que no se ejecuta bien, y á los medios 
de hacer lo mejor , él los posee , ó los llama á sí cuando 
le agrada. Con tal que no disponga de los negocios priva-, 
dos , los negocios públicos son los suyos , y mas de lo que es 
menester nunca puede permanecer dueño de ellos. Todo con
siste en la distinción de estos dos géneros de negocios. Si el 
gobierno atenta la independencia de los primeros, hai despo
tismo : si no rige plenamente los segundos, hai principios do 
anarquía. Es preciso que cada cual sea señor en su casa , y 
que el gobierno lo sea en el estado. Fuera del caso de vio
lación de las garantías , todo provocador ardiente de refor
mas políticas, de modificaciones de las leyes concernientes á 
las elecciones públicas, y que reglan el egercieio de los de
rechos del ciudadano , como asi mismo de mudanzas en la 
naturaleza, en la distribución, y en los depositarios del poder, 
es, infaliblemente , un ambicioso, ó el órgano , el cómplice, 
ó el instrumento pasivo de alguna facción.. Si sus conciudada
nos tienen la imprudencia de fomentarlo, él va á traerlos, por 
entre los desórdenes y. desastres, á la misma .servidumbre.

Pero yo no. m© atrevo á creer que en la hipótesis en 
que raciocino , los. ambiciosos mas turbulentos y los mas 
hábiles no llegarían á exitar ningún movimiento, ripido ; y 
que, mientras que ellos se consumiesen en esfuerzos ppr aso
ciar el público á su causa, elgobierno. tendría todo el tiempo 
necesario para reprimirlos. Para mover y excitar una na
ción , siempre ha sido necesario que ella tuviese algún mo
tivo verdadero de queja. Cuando los intereses particulares 
le encuentran plenamente asegurados , hai poca disposición
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para creer qóc peligre algún Ínteres público. El que quier» 
descarriar á los hombres, debe empezar diciendoles loque 

sienten y dicen ellos mismos : la impostura necesita encon
trar puntos de apoyo en los pensamientos y sentimientos de 
aquellos que pretende seducir , y el buen ékito no está 
prometido á la mentira, sino cuando se ha hecho preceder 
de algunas verdades.
; Por todas partes, pues, donde se ven subsistir facciones, 
partidos, sectas políticas, y una oposición constante, hai lu
gar de creer que resta establecer ó consolidar garantías in
dividuales que aun no se gozan, ó que se hallan amenaza
das de perderse, lo que es casi haberlas ya perdido. Si 
ellas existiesen realmente, tarde ó temprano no tardarían de 
aniquilar á esas disenciones habituales y á esas contradic
ciones perpetuas. Un gobierno que á nadie oprime, bien 
puede cometer algunos errores ; pero que esos actos y esos 
proyectos tengan siempre los mismos partidarios, siempre 
los mismos censores , no es este el curso natural de las cosas ; 
semejante irregularidad es, á mi juicio, un desorden que 
toca en los extremos. Hombres públicos ó privados, resuel
tos de antemano á contradecir al poder en todo punto, son 
infaliblemente ó los enemigos de la tranquilidacLdel estado, 
ó ambiciosos ligados contra ministros á los cuales se hallan 
impacientes de suceder, ó miserables intrigantes que men
digan los empleos por amenazas , y piden las gracias á mano 
armada. Cuando se pregona este estraño sistema como una 
de las garantías sociales, es porque se carece mas ó menos, 
de aquellas, que lo harían ridículo ó también imposible...

Pero, se .dirá no basta h« ber conseguido las garantías per-, 
fonales; es ptéciso velar en sn conservación. Asi es en efecto*
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y si la oposición solo consiste en preservarlas de los golpes 
con que pudiesen ser amenazadas , cualquiera aliento que se 
le diese nunca estaría de mas. Diré tan solo que si hai lugar 
de combatir incesantemente en favor de ellas, esta hipótesis no 
es aquella donde, plenamente establecidas, se conservan sobre 
todo por el uso que de dia en dia hace cada cual de sa 
parte. Se han imaginado muchas instituciones á fin 
de imponer á los pueblos en usos y costumbres extrangeras 
ó contrarias á los intereses de la industria privada y de la 
vida doméstica : cuando solo se pensase en garantir estos in
tereses , y no en dirigirlos , el problema vendría á ser mu
cho mas simple, y probablemente se reconocería que hai 
muchos medios de resolverlo. Tre9 condiciones es preciso 
llenar: declarar las garantías individuales, establecer me
dios eficaces de defenderlas , y obrar de manera que aque
llos á quienes fuesen confiados estos medios, tengan siem
pre la voluntad de aplicarlos á este uso. Casi todas las 
constituciones que han sido formadas desde 1789 han sa
tisfecho la primera de estas condiciones, y también la se
gunda. En cuanto á la tercera , hai lugar de pensar que 
no sería plenamente asegurada por ninguna suerte de com
binaciones políticas y disposiciones legislativas. Ella supone 
una müi buena elección de representantes , y esta elección 
depende de las luces públicas , del estado de las opinio
nes políticas y de los sentimientos sociales. Si la asamblea 
representativa está compuesta de tal modo que consienta en' 
la violucion de las garantías individuales , ó qtfe ella quieta 
«gerccv otro poder que el de mantenerlas , se saldrá infa
liblemente del órden constitucional; y debe Creeráe ’qu« 
son funestos tddos los modos conque se-sale <de él. 1
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E| principal cuerpo de los representantes consiste sin duda 

en la asamblea ó cámara nacional que consiente ó se opone 
4 los proyectos de empréstitos, é impuestos y leyes ; pero 
los miembros de esta asamblea no son los únicos á quienes 
pertenece este carácter representativo. Esto es lo que re
sultará j según creo, de las observaciones siguientes.

II. Los comisionados , mandatarios , ó procuradores, ó de
legados, no representan á aquellos cuyos negocios manejan : 
ello? están obligados á conformarse con las instrucciones, y 
con las órdenes que reciben; sus opiniones y sus voluntades no 
se creen que son absolutamente las de las personas cuyo? 
intereses tienen que estipular : todo al contrarío , el carác
ter esencial de los representantes es el de no tener ni man
dato ni responsabilidad ; se les debe suponer de tal modo 
designados ó escogidos, que ellos tengan en efecto por 
sí mismos, y de su propio caudal, los intereses, las opiniones 
y las voluntades de los representados ; tal podrá pues ser, 
aun fuera de la cámara legislativa , la condición de dife
rentes órdenes de hombres públicos.

Desde luego, si los miembros de esta cámara no lian sido 
elegidos inmediatamente por todos los accionistas de la so
ciedad , los electores nombrados ó designados para esco
gerlos han egercido esta función como representantes.

El mismo nombre se aplicará también á miembros de 
asambleas provinciales ó municipales , que no seríau en
cargadas de ningún acto administrativo propiamente tal, 
pero que se habrían establecido para expresar opiniones 

sobre las necesidades de una provincia ó de una comuni
dad , y sobre el modo con que ella es ó deberá ser ad.- 
ministrada. En cuanto á los agentes encargados en cada
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logar de la egccucion de las leyes, estos son los instru
mentos del gobierno, y no los representantes de los go
bernados. Hacerlos elegir por el pueblo es un pensamien
to que solo es admisible en una constitución mas ó me
nos federativa, ó bien cuando se trata de debilitar ó abo
lir algún sistema feudal. En un estado que conserva ó 
vuelve á tomar una perfecta unidad , los agentes de que 
ae trata son siempre, sea cualquiera el nombre que se les 
dé, los brazos y las manos de la autoridad central ó su
prema. Pero , cuanto mas dilatado sea el imperio , tanto 
mas importará al gobierno y al pueblo que los adminis
tradores locales sean celados y notados por los represen
tantes particulares de cada provincia y de cada comunidad. 
Jfay pues lugar de crear consejos ó asambleas cuyos miembros 
no podrían ser elegidos por los gobernantes , sin una confu
sión de ¡deas igual á aquella que causara si los agentes de la 
egecucion fuesen elegidos por los gobernados. A los colegios 
particulares de electores provinciales es á quienes pertene
ce la elección de los miembros de este consejo, y es así 
como se puede distribuir , según todos los grados de fortu
na ó de interes en el orden social, el egercicio de los 
derechos de ciudadanía. Por lo demas , las funciones de 
las asambleas representativas locales de que hablamos aqui, 
se limitarían , por una parte , á observaciones ó represen
taciones regularmente publicadas, por la otra, á la repar
tición de los impuestos , en la cual ellas procederían en 
calidad de jurys.

Los jurados cerca de los tribunales representan también 
al público que ha tomado ó vendrá á tomar conocimien
to de un hecho reputado crimen ó delito; también seria»
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posible qiie ellos fuesen designados de tal suerte que re- 
presentasen particularmente á los ciudadanos mas ilustrador 
sobre la naturaleza de los hechos de que se tratará adelante, 
y los que mas interesa declararlos según la exacta verdad.

En las monarquías, una cámara de patricios hereditarios, in
teresados ó dispuestos á mantener á un mismo tiempo las ga
rantías individuales y las antiguas instituciones que no las ofen
den, debe ser considerada como representativa y conscrvatriz; 
ella perdería visiblemente uno y otro de sus caracteres, si to
mase la iniciativa de los transtornos políticos, si tentase alterar 
la organización de la otra cámara, y de despojar del derecho 
de elegir representantes de las clases industrioras de ciuda
danos.

En fin, en las monarquías , el primero y el mas augusto 
de los representantes es el mismo Monarca , elector de log 
ministros , y, directa ó indirectamente , de todos los de
mas funcionarios responsables ; dispensador de las gracias, 
regulador supremo de los negocios interiores y exteriores 
del estado , y á cuyo nombre son propuestas las leyes, pro
mulgadas y egecutadas.

Para reusar, como sucede algunas veces, al monarca, 
y á los pares ó patricios , la calidad de representantes, 
es preciso ó declararlos simples mandatarios, y agentes res
ponsables , lo que es evidentemente inadmisible , ó pre
tender que ellos formen en el estado una tercera clase de 
hombres públicos , que sería imposible definir. Sin duda, 
en las repúblicas puramente democráticas, no hai represen
tantes sino aquellos á quienes una elección ha revestido de 

este carácter; pero, á mi juicio, es de la naturaleza de 
mu constitución mixta, admitir representante# natos ó he*
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reditariós; y según juzgo, la idea mas justa y la mas útil 
que una familia reinante, y una cámara de pares pueden 
pretender de sus derechos y de sus poderes. Se debe su
poner que su posición misma, y, cuando no sean sus an
tiguas tradiciones, á lo menos sus hábitos nuevos, se di
rigirán á confundir sus intereses personales con los nacio
nales ; y el medio mas eficaz para que esta suposición se 
realice cada vez mas , es el de erigirla en máxima. Desde 
que un sistema político garantiza la libertad, es preciso es
tablecerlo y mantenerlo con franqueza, conservar religiosa
mente la pureza de las nociones, y el imperio mismo de las 
ficciones legales sobre las cuales reposa, y abstenerse de trans
portar allí los datos ó las teorías propias de otros sistemas*

A excepción del monarca cuyo trono es un estableci
miento nacional, las funciones de todos los representantes, 
hereditarios ó electivos, son esencialmente gratuitas; no 
puede dejar de alterarse su carácter, si las indemnizacio
nes que accidentalmente pueden arrastrar , exceden la me
dida precisa de los gastos de mutaciones, y del aumento efe- 
tivo de costos que ellas ocacionan. Nada alcanzo que sea 
mas contrario al desarrollo y al mantenimiento del sistema 
representativo , que lo que se lia llamado, en un sentido ente
ramente contrario , representación, esa pretendida considera
ción que se adquiere , según se dice , por el fausto , en 
Reemplazo de la estimación que se consigue por los servicios 
honorables. No digo que todo sea perdido, si los miembros 
de la cámara nacional, y los consejos provinciales ó comuna
les , tienen disinciones especiales; pero distinguirse por este 
aparato de aquellos cuyo lugar ocupan , y revestirse de un* 
librea <le gobernantes, no es , según pienso, el mejor me-
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dio de Representar ó de hacer las veces de los gobernados. 
Al contrario , importa mucho no dejar nada en los usos, 
en los pormenores , y en el lenguage, que no contribuya 
á dar una justa ¡dea del carácter de los representantes, 
y distinguirlos de las otras clases de hombress públicos.

• III, Todos los funcionarios no comprehendidos en los di
ferentes órdenes de que acabamos de hablar , sino encarga
dos , sea en cualquier órden, de la egecucion ó aplica
ción de las leyes, empleados en cualquier servicio-ó esta
blecimiento público , son comisionados asalariados y res
ponsables ; pero para que esta responsabilidad no venga á 
ser ilusoria , importa no extenderla mas allá de sus límites, 
y distinguir bien los casos en que ella es puramente moral, , 
de aquellos en que toca á persecuciones rigorosas.

En la vida privada hai dos suertes de acciones repren
sibles : las unas porque son ó parecen ser contrarias & 
la razón, las otras , porque ofenden expresamente á las 
leyes. Las primeras exponen á perder la confianza y la 
estimación, las otras á sufrir penas. La misma distinción 
tiene lugar en los actos públicos ó políticos. Hai algunos 
de estos que, aunque hiriendo algún interes nacional, no han 
sido por lo mismo , formalmente prohibidos; otros, al 
contrario, son infracciones formales de una ley positiva.. 
El efecto natural de las primeras es el de provocar quejas, 

y aun destituciones , si se trata de empleos amovibles ; pero 
solo I09 segundos son los que deben tratarse como delitos 
6 como crípienes. Nombran los ministros ó hacen nombrar 
un administrador inhábil ó infiel, ó un general temerario 

Ó pérfido: Si este gerteral, este administrador no tenían la* 

(¡pndieiojuefi dé elegibilidad que exigen las leyes, los minU*-
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tros son culpables ; pero de otro modo no podréis dar
les en rostro sino con un solo error , aun en el caso mis
mo que sospechaseis muchos mas. Desde que el hecho se 
reduce á una opinión falsa, pero que la ley la permite , él 
no da lugar á una acusación propiamente taL

•La mayor parte de las acusaciones oficiales y de lo6 proce
dimientos jurídicos dirigidos contra los ministros, no han pro
ducido sino emociones peligrosas , y disenciones funestas, 
sea porque se trataba de actos que la ley no habia decla
rado criminales, y á los cuales solo el espíritu de facción 
ó de venganza imponía esta calidad ; sea porque los hechos 
que realmente la hubieran merecido, si hubiesen sido proba
dos, podían ser disimulados con destresa, y contestados con 
justicia ó con buen éxito. El hábito de estas acusaciones 
«s un sjntoma siniestro , y jamas remedia el gran mal que 
él indica.

Hemos dicho que los atentados privados débian ser repri
midos , y no prevenidos por la autoridad, en consideración í 
que no podrían dejársele los medios de prevenirlos, sin darle 
los de violar las garantías individuales. Todo lo contrario 
sucede respecto de los atentados futuros en el egercicio de 
las funciones ministeriales : casi nada puede el sistema re
presentativo para reprimirlos utilmente y con equidad ; 
pero todo lo puede para prevenirlos , pues que puede 
recahazar las leyes que los hiciesen posibles: salvo muy 
pocas excepciones , la semilla de esos atentados ha esta
do siempre en las leyes mismas. No se han visto minis» 
tros que violen los derechos personales, sino cuando las 
leyes les ofrecen ó les indican lps medios. Contra esta 
especie .de cjímeues públicos, los mas graves de todos.
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y Contra las demás malversaciones de los hombres podero
sos , el remedio está en la pureza de la legislación , y 
en la rectitud y la energía de la opinión pública, mucho 
mas que en esos procesos de estado donde por lo común 
la fuerza hace las veces de la equidad; y donde, sean los 
acusados, sean los acusadores, los culpados son casi siem
pre los que triunfan.

Una precaución fácil de tomar es la de no consentir en 
el establecimiento ó subsistencia de ninguna administración 
esencialmente dañosa. Tal es , como lo hemos visto ya, 
una dirección general de la imprenta y de los librerías. Tal 
es también un ministerio de policía general, cuyo servicio 
babituábes el de formar ó egecutar leyes de excepción. Tal 
es aun un consejo de estado considerado como uña auto
ridad administrativa ó judiciaria. Nada es mas sabio, que 
para preparar leyes regulares , ordenanzas , y decisiones mi
nisteriales, los gobiernos quieran ayudarse de las luces y de 
los trabajos de hombres instruidos, hábiles, y experimen
tados. Pero estos consegeros deben ser personas privadas? 
invisibles, no tener relaciones sino con el gobierno que las 
emplea, y no egercitar directamente ninguna suerte de 
poder público. Se concibe mucho menos aun lo que se
rian unos ministros de estado sin ministerio ni responsa
bilidad. De este monton confuso ~de agentes indefinibles, 
cuyas funciones nada tienen de determinado , es que re
sulta necesariamente el exceso de los gastos, el emba
razo en todo género de negocios , la complicucion de to
dos los movimientos políticos , el progreso en fin, de los 
desórdenes y de las discordias., de que los pueblps vienen
? ser Jas víctimas.
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IV. La única fuerza de un pueblo para mantener lar 

leyes constitucionales y las garantius que ellas consagran, 
consiste en ío que nosotros liemos llamado opinión pública* 
Se trata siempre de saber Si esta opinión egercerá su im
perio contra los primeros ensayos de los actos, y sobre tódo 
de las leyes arbitrarias; y si ella fomentará con suceso 
la resistencia que opondrán aquí los representantes fielesy 
Todo es compromiso , sacrificio , pérdida, si la nación se 
resigna á los primeros golpes que se diesen á la libertad dé 
la prensa , á la independencia de tas elecciones, y al man» 
tenimiento de los derechos concedidos á los electores ; y 
ái ella no cierra cada llaga en el momento mismo en que 
íe le comienza á rasgar. Vendrá dia en que aquellos qué 
no quisieron conocer elmal desde su origen, exclamarán 
mas alto que los otros contra sus últimos progresos, cuandó 
no reste mas para curarlo qué remedios tan funestos como 
él mal mismo. No basta que un gobierno leal y sabio 
Baya proclamado la9 garantías individuales; es necesario 
que la nación conozca lo bastante el preció de un beneficio 
tan raro, y que sea mui reconocida para recogerlo, po
seerlo todo entero , y proclamar á su vez qué nada quiere 
perder de sus ventajas.

fel efecto de las garantías individuales, desdé qué ellas, 
áfe hallari francamente establecidjas., efi el de convertir las 
ideas y U actividad de los ciudadanos á los negocios do- 
¿íésticos, cuyo citidado asiduo viene á ser entonces el verda-. 
deio patriotismo, y el gage de la tranquilidad del estado 
como tarttbien de su prosperidad. Es una situación mui criticó 
aquella en qüe Casi todos aspiraü á ser empleados ó asóla.*
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fiados por el gobierno. El órden eminentemente social, 
es aquel donde los trabajos .privados ofrecen generalmente 
mas ventajas que las funciones públicas , y donde estas son 
poco ma9 ó menos consideradas como impuestos cuya cuota 
paga cada cual con fidelidad, pero tras de las cuales ningunp 
corre para obtenerlas ; donde en fin, los negocios del estado 
solo excitan bajo el aspecto económico la atención de los par
ticulares. Entonces es cuando los gobiernos se afirman, cuan
do la verdadera libertad se consolida , sin que nadie la ponga 
«n cuestión , precisamente porque nadie duda de su existen
cia. Cuando los debates políticos son el asunto de las con
versaciones, no presentan , dígase le que se quiera, un sínto
ma favorable: (19) las gentes que están sanas no hablan 
¿perpetuamente de remedios , aun cuando sean médicos.

Un usurpador osó decir,y aun se atreven repetirlo, que nin
guno en Francia quiere la libertad, y que solo á la igualdad 

,es á lo que aspiran ; y para conformarse con esta disposi
ción universal , como para satisfacer este amor excesivo de 
la igualdad, instituyó órdenes, títulos de nobleza, y de 
•mayorazgos. La consecuencia podía parecer estraña ; pero 
•la hipótesis era también la mas injuriosa que podía formarse 
^obre los sentimientos y costumbres políticas de un gran
-pueblo.

La libertad es el goce completo . de las garantías indi- 
-viduales. No quererla, es encontrar laudable el que perse- 
-veren las personas expuestas á prisiones , detenciones .y 
destierros arbitrarios ; las.propiedades, á expoliaciones ir
remediables; la industria, á todo género de. trabas ; , las fa

cultades intelectuales y morales , á las mas duras contra
diciones, y al «as estúpido entorpecimiento. ¿Donjle
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están lo? encantos, y las delicias de semejante régimen ? 
¿ Por qué atractivos puede él seducir á una nación entera? 
¿ Y como suponer que en un siglo al cual se le, reprenden, 
sus luces, treinta millones de hombres puedan llegar á ser 
enemigos de ellos misinos y de su posteridad ?

En cuanto á la igualdad, si ella solamente es la 
misma libertad , yo no puedo concebir en que consista. 
Comprendo mui bien que todos tienen derecho á las mis
mas garantías. Pero todo otro nivel es imposible, si este 
no es el de la servidumbre. La naturaleza , el orden so
cial , el curso de los negocios privados y públicos, se opo
nen invenciblemente á toda otra especie de igualdad ; y 
sobre este punto son tan manifiestos los hechos, y las ex
periencias tan constantes , qae sería superfluo detenernos 
sobre esto.

Solo en un sentido mui abstracto y mui’ general podrá 
decirse que todos los ciudadanos son igualmente admisibles á 
los empleos. Porque casi siempre se establecen las condi
ciones de aptitud ó de elegibilidad á las funciónes repre
sentativas ; y con respecto á los empleos que no tienen este 
carácter , y de que solo el gobierno puede disponer, acon- 
teoe una de dos cosas, ó que el gobierno no tiene otras 
reglas que seguir, sino aquellas que le agrada prescribirse 
el mismo , lo que, á mi juicio , es el mejor partido; ó 
que la ley determine la idoneidad , y pronuncie las ex
clusiones, loque de ordinario arrastra inconvenientes bas
tante graves. Pero en uno y en otro caso , la igual admi
sibilidad de todo el mundo á todos los empleos, experimen
ta restricciones, ó á lo menos interpretaciones que la re
ducen á una pura abstracción metafísica.
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’ Eo qúe importa á cada cual es estar bien representada 

y bien gobernado : porque solo bajo de estas dos condicio
nes puede en efecto gozar de las garantías individuales. 
Pero si tal pudiese ser la disposición general de los áni
mos que el primer anhelo, y la necesidad mas importuna, 
de cada cual, fuese la de ser representante , gobernador, 
ó empleado por los que gobiernan , s< ría preciso, ó traer 
poco á poco á los ciudadanos á ideas mas justas, de sus 
verdaderos intereses * ó. renunciar el pensamiento de esta
blecer alguna vez entre ellos un sistema representativo, 
un gobierno, y garantías individuales.

Nada es imposible para un genio que posee con destreza et 
arte de las difinieioiies. Por lo mismo ignoro si se llegaiá 
alguna vez á resolver bien el problema que podria ponerse 
en estos términos : definir la igualdad de tal suerte , que 
no se confunda con la libertad , y que por otra paite 
sea compatible con las distinciones sociales , especialmente 
con una cámara de patricios, á la cual está reservado, en 
las monarquías , un tercio del poder legislativo. Todo lo 
que quiero decir en esto, es que esta cámara, lejos de ame
nazar las garantías , debe venir á ser uno de sus apoyos, y 
merecer á este título la mas alta veneración pública, después 
de aquella que es debida al trono. Stwía una calamidad vt ría 
renunciar los homenages del pueblo, acogiendo con precipita
ción proposiciones perturbatrices , y declarándose la enemiga 
de la misma constitución, que la ha criado, como asi mismo la 
heredera de las pretenciones que la equidad nacional ha repro* 
hado, ó la egecutriz del testamento político de un usurpador, 

A mas del patriciado , de la nobleza política , y de la 
parte integrante del poder legislativo, puede aun existir

(O



en las monarquías una nobleza puramente nominal, que, 
mientras que se halla destituida de todo privilegio, n® 
puede causar ninguna sombra. No se encuentra en esta 
sino nombres, pronombres, y sobrenombres que sería irre
gular re usar ó euvidiar á aquellos que se creen felices por 
haberlos adquirido. Hai casi tanto de vanidad en irritarse 
contra estos títulos inocentes, cuando no se les posee, como 
en engreírse cuando se goza de ellos ; y la vanidad que no es 
el honor, ni tampoco el orgullo , es uno de los mas activos 
disolventes de la sociedad.
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CAPÍTULO IX.

Como las garantios individuales pueden llegar á ser inviola
bles en un país donde nunca lo han sido.

La primera condición para que las garantías individuales 
lleguen á ser inviolables, es que ellas hayan sido recono
cidas y declaradas en términos claros y precisos , no co
mo proposiciones generales, ni aun como máximas de es
tado., sino como reglas positivas impuestas á toda pública 
autoridad. Con todo, por solemne que sea esa promulga
ción , bien sabemos que ella no basta.,.asi como no bastan los 
juramentos prestados en consecuencia.de ella por los .perso- 
nages mas eminentes. Verdaderamente parece que el ho
nor deberia consistir, sobre todo, en llenar con una fideli
dad escrupulosa las promesas que se han hecho, los empe
ños que se han contraído , y en no recurrir jamas para elu
dirlas , -á sofismas , subterfugios, y miserables sutilezas..; 
pero la experiencia no permite confiarse en la conciencia
y en el pudor de hombres poderosos.

■ Después de haber puesto las-garantías individuales en
el número de las leyes fundamentales, algunas veces se 
ha'concebido la idea de instituir un cuerpo permanente, 
no sé que senado plenipotenciario, cuya única función 

deba 6er la de velar en la conservación de estas leyes. 

Pero está averiguado tanto por los hechos, como por la

consecuencia.de
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naturaleza misma de las cosas, que semejante cuerpo ja
mas piensa otra cosa que en conservarse él mismo ; que 
teme comprometer su propia existencia esforzándose en 
mantener las otras instituciones ; que se apresura á sacri
ficarlas por no caer con ellas , y que él mismo es el que 
les da los primeros golpes. El pretende que el medio de 
conservarlas, es el de corregirlas sin cesar, y el cuidado 
que toma por mejorarlas no tarda en destruirlas. Las ga
rantías particulares de que disfrutan estos miembros, y 
los tesoros que se acumulan entre sus manos los hacen 
muy indiíireutes sobre esas garantías vulgares que reclaman 
todos los ciudadanos. Las quejas que ellos no pueden for
mar solo les parecen importunas ; ellos buscan los medios de 
no oírlas ; y si acontece que, renegando en fin de un ti
rano que no les es posible sostener, emprenden renovar 
la constitución del estado , se atreverán á estipular contra 
sus propios intereses pecuniarios, y á colocarlos en el nú
mero de los fundamentos del órden social. Seguramente, 
ningún pueblo debe contar menos sobre sus garantías , que 
aquel que confiase su sosten á los que diese al mis
mo tiempo otras necesidades y otras seguridades. Pros
cribir y consentir, segar cada año una nueva generación, 
desorganizar las elecciones públicas y la representación na
cional , anular las declaraciones del jury , aniquilar toda 
resistencia al poder absoluto, fundar él despotismo, ali
mentarlo y bcndicirlo, cargarse de su oprobrio y enrique
cerse con sus favores : véase aquí el resumen de la his
toria de todos los senados.

Renunciando á esta institución monstruosa, se pregun
tará si no hay medio de distribuir, combinar, y balan*
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cear ios poderes públicos , de tal suerte que no puedan 
concurrir todos á un tiempo al aniquilamiento de las ga
rantías , y que de ellos á lo menos persevere siquiera uno 
que tenga la fuerza y la voluntad de mantenerlas. Dife
rentes soluciones de este problema han sido propuestas ó 
ensayadas en los tiempos antiguos y modernos ; hasta aho
ra ninguna ha sido satisfactoria plenamente en la Europa. 
Es porque las pasiones humanas, sobre todo las pasiones 
políticas, son naturalmente tan activas y tan caprichosas, 
que solo se les encadena por largos hábitos, y porque es 
difícil que una constitución reciente les imprima direccio
nes bastante fuertes para que no puedan abandonarla.

Desde la mañana siguiente á la promulgación de una ley 
fundamental, se abrirán acaso las deliberaciones de un cuer
po legislativo, declarando que reprimir, es prevenir; y 
que para gozar del derecho de publicar y de imprimir sus 
opiniones, otorgado á todo el mundo, será preciso darles 
un volumen y un peso determinado. Podrá suceder que la 
conclusión de una segunda sesión sea aprobar expresamente 
Jas prisiones arbitrarías , y autorizar con este poder mi
llares de funcionarios públicos , aun los de la última clase ; 
también es posible que otra vez se comience por pedir 
que los escritos periódicos perseveren durante tres años ba
jo la dirección de los ministros, ó bien que se anuncien 
leyes conformes (aparentemente como aquellas) no ya al tex
to , sino al espíritu de la constitución. Entonces, sin du
da , estaremos bien advertidos de resignarnos á las inter
pretaciones mas caprichosas , y por consiguiente al ani
quilamiento de las garantías , pues que toda garantía es 
juila siempre que no es literal. ; Que deberá pensarse de
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tihh cón^tüucioh tantas vecfes abjurada ? ¿ Podrá dcchw 
que aun existe ? És demasiado verdadero que no reinará 
yá; pérb en fin, mientras‘que su nombrfe tib sea horra
do , y mientras que sea permitido pronunciarlo, los ami
bos de la tranquilidad pública encontrarán en ella un pun
tó de reunión , y réglas de conducta, acaso Cambien me
dios de amortiguar á lo menos los progresos del despotismo, 
y de estorbar que él no provoque y llame la dnarquírf. 
Su obligación es el perseverar reclamando contra toda 
violación , antigua ó nueva, de las gardntias que el tex
to de la ley fúnclamehtal exprese Tales reclamaciones 
son demasiado justas y honorables para que al fin nO 
sean victoriosas , cuando ellas son enérgicas y decfcntfes, 
pacificas y pertinaces. Pues , si, tarde ó temprano ellas 
llegan á desconcertar el régimen arbitrario, tomando la 
constitución el imperio que él había usurpado , fuerte ya 
con estos triunfos , Sería mas bien afirmada que antes de 
'haberle sido preciso conseguirlos. No se trata, pues, 
de otra cosa que de combatir en su notaibre y por ella 
Solamente, con las únieas armas que ella eónfiesa y pro
vee , á la claridad del día que extienden sus principios 
y sus disposiciones.

Lejos de colocar algosa esperanza en las maniobras y 
la agitación de los partidos políticos, ya lo he dicho, que 
ellas sota siempre perniciosas. Jamas un partido quiere 
garantías para sus adversarios, y por esto mismo hacfe 

“Vacilar las Suyas propias. Bajo el nombre de oposición 
solo aspira á ampararse del poder , acaso para egercerlo aun 
mucho peor. Quiere el triunfo de alguna teoría admluis* 
^trativa, ó mas bien fie ciertos personages; su hitere»',
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so único blanco es el de desquiciar á los ministros, y 
de remplazados por sus propios gefes. Que si él conci
be designios mas bastos, desde entonces viene ya á ser 
de un golpe una facción: contra él, al rededor de él 
otros facciosos se levantan , cuyo choque , derrotas , vic
torias , y represalias traen y prolongan las revoluciones , 
al travez de las cuales se reclaman muchas veces, y se 
esperan siempre , las garantías individuales , sin conseguir
las jamas ni respetarlas.

Estas garantías no llegan á ser inviolables sino después 
de haber estado largo tiempo intactas. Una larga posesión, 
y antiguos hábitos las consagran , y al fin se acaba persua
diéndose que en efecto no es posible derribarlas. En esta 
persuacion es en lo que consiste su solidez: entonces, 
sin discusión de las pretendidas ventajas que se consegui
rían en violarlas, todo proyecto'de restringirlas se aleja 
«on una sola palabra, esto no es posible ; y solo una ca
tástrofe causada por una fuerza extranjera puede destruir
las : aun así ellas inspiran á una nación largo tiempo acos
tumbrada á acariciarlas, un corage intrépido que la hace 
infaliblemente victoriosa cuando solo combate por defen- 
derlas. Pero mientras que estas garantías acaban de esta
blecerse , y mientras que se conserva la memoria del tiem
po en que ellas no existían, conservan enemigos en el 
seno- del estado, y allí corren peligro. Es necesario, para 
mantenerlas, voluntades mas numerosas y mas fuertes que 
-aquellas que conspiran en su ruina.

Hai que distinguir aquí cuatro voluntades , la de la na
ción y la de la asamblea representativa, la del gobierno, y 
)a de las clases privilegiadas.
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7 Si la nación no quisiera estas garantías, seguramente ña
dí''querría ni podria dárselas, ó conservárselas, apesar suyo 
ó sin su noticia. Ella no las quiere pues plenamente, sino 
cuando lia concebido que fe son ventajosas , y apreciado 
bien su valor ; lo que supone un grande desarrollo de la 
industria y de la instrucción. Esta voluntad no nacería en 
un pueblo ignorante y grosero , ni se afirmaría entre aquel 
que se hallase mas ocupado de los debates políticos que 
de los negocios privados. El vivo ínteres que se toma en 
estos es el qne hace sentir la neeesidad y todo el precio 
de las seguridades individuales. Sea de esto lo que fuese, 
nosotros suponemos aquí que la nación las quiere en efecto: 
y en esta hipótesis, bien que muchas veces dudosa, es la 
única en que vamos á discurrir.

Si á esta voluntad nacional no se le une ninguna de las 
otras tres que acabamos de distinguir , ella perseverará, sino 
sin fuerza, á lo menos sai dirección, y por consiguiente 
sin un efecto saludable ; este es un volcan que solo produce 
sacudimientos , conmociones violentas y revoluciones desas
trosas. Pero si ella es fomentada y dirigida por una de 
las otras tres, sea la que fuere, hay lugar de esperar 
que las garantías se establecerán, y se afirmarán para siem
pre.

No sería preciso contar sobre el concurso de las cla
ses ó corporaciones que , gozando ó habiendo gozado pri
vilegios imcompatibles con estas garantías , se creyesen 
interesadas en establecer ciertas doctrinas , prohibir ciertas 
opiniones, y amenazar ciertas propiedades. Bebe espe
rarse de su parle una oposición viva, sobretodo, si, en 
íoedio de largas turbulencias, ellas han sido víctimas do
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los poderes arbitrarios. Es verdad qne esta Consideración 
debería, al contrario , llevarlas á declamar un régimen 

constitucional, que , admitiéndolas, ó llamándolas al gao® 
de muchos favores y distinciones, vendría á ser para ellas 
tan honorable como tutelar. El dejaría también un cam
po bien vasto , no para empresas políticas de los nobles, sino 
para sus fruiciones , para su opulencia, y para su ambición ci
vil. Nada de io que hemos supuesto les estorbaría para con
servar todo lo que puede darles títulos á la predilección 
del gobierno, y para llegar con preferencia, y casi solos, 
á las mas altas funciones , á las dignidades las mas emi
nentes, y aun para hacerse dignos por sus talentos y virtudes, 
de rejuvenecer el lustre de sus antiguos nombres por nue
vos y verdaderos servicios, y de conseguir asi algún dia 

•tina grande parte en la gloria nacional. Ganarían tam
bién con esto las garantías, de que estuvieron privados, 
•y mal indemnizados por privilegios precarios , y odiosas 
usurpaciones ; garantías que precisamente les presentarán 
tempestades apenas recien apasiguadas, siempre amenazan
do, mientras que no se consolide el sistema constitucional. 
Sin duda, si ellos pudiesen acostumbrarse á soportar este 
régimen , acabarían amándolo y defendiéndolo como el mas 

propio para cubrirlos de una pura y verdadera grandeza. 
Pero solo el tiempo puede inspirarles estas disposiciones, 

y nosotros hablamos de una época en que aun no las tendrían.
El concurso que no prometen estas clases ¿bastarque 

punto es permitido esperarlo del gobierno ?
Un usurpador ni puede ni quiere conceder garantías: 

£ fin de sostenerse, tiene necesidad de la violencia y del 

fraude qne le sirvieron de escala para elevarse. Peroro»
w
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poder legítimo solo encuentra su propia seguridad en K 
de todos los súbditos que gobierna. Conocería muy mal 
sus intereses si los asociase á las pretensiones de una cla
se. ¿ Como querría reinar y apoyarse mas bien sobre al
gunos millares de privilegiados, que sobre muchos millo
nes de hombres libres ? Con todo, puede acontecer que 
rodeado inmediatamente de señores y de prelados , tome 
sus vanos pesares y locas esperanzas por los sentimien
tos de todo un pueblo , y que el peligro de este error 
se agrave por la inclinación de esos ministros acia un siste
ma arbitrario , quienes bajo un reino prcscdente habrían 
contraído sus hábitos, recogido, sus tradiciones, y estu
diado ó enseñado sus prácticas.

En este caso, no le quedaría otro auxiliar á la volun
tad nacional, que la voluntad de la asamblea represen
tativa; y si, por desgracia, antiguos privilegiados ó nue
vas criaturas del gobierno, sus agentes , sus consegeros, 
y sus ministros dominasen en esta asamblea, es fácil 
concebir cuanto las garantías personales perseverarían com
primidas, hasta la época en que las elecciones regulares, 
libres, y nacionales hubiesen podido renovarla en grande 
parte. Una buena elección de representantes, ved aquí 
el principal, y casi el único medio de conseguir garan
tías reales en un pais donde solo las hubiese ficticias. Es 
recesarlo una asamblea compuesta de hombres que las re
clamen enérgicamente; no teniendo de su parte otros in
tereses públicos que aquellos cuya defensa les ha sido en
comendada.

La constitución de la Noruega quiere que los consegeros
de. estado, y los empleados en sus oficinas, los que tienen



t 1

•argos en la córte , y loa que allí se hallan pensionado» 
ao puedan ser elegidos para representantes. Esta disposi
ción es muy rigorosa; ella parece que ofende la libertad, 
de los sufragios públicos, y puede excluir hombres tan
to mas dignos de la confianza pública , cuanto que la 
han merecido en puestos donde ha sido mas ordinario 
perderla. ¿ No basta que sobre este punto sea dirigida 
la nación por el conocimiento de bus propios intereses ? 
Si ella quiere ser efectivamente representada, compren
derá fácilmente por sí misma, que de ningún modo lo
•erá por una asamblea donde dejase concurrir á aquellos 
que fuesen destinados para gobernarla. El único servicio 
que ella espera de sus representantes es el de preservar 
sus garantías de los golpes del poder gubernativo. Go
bernar y representar son dos funciones muy distintas para 
que ella tome con preferencia, de la lista de los hom
bres que egercen la primera, aquellos 'á quienes encar
gará de la segunda. Sabrá bien , sobre todo si ha teni
do la desgracia de hacer en esto la experiencia, que na
da se asemeja menos á un cuerpo de representantes que 

un club de privilegiados y gobernantes.
En un país donde todos los derechos de ciudadano 

están reducidos al de elegir diputados que no puedan ni 
proponer ni modificar los proyectos de leyes, sino sola
mente rechazarlos después de un maduro y pacifico exa
men , los ministros que pretendiesen influir sobre las 
elecciones , dirigirlas, retardarlas , trabarlas, y someter
las á reviciones arbitrarias, anunciarían muy abiertamente 
que han resuelto borrar todo vestigio de libertad pública : 

y este proyecto vendría á ser mas manifiesta aun, si se
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ehsayase después el modificar el derecho de elecciones, rea* 
sarló'á los contribuyentes mas industriosos , y multiplicar 
las fortunas favorables ú los antiguos privilegiados ; sobre 
todo si ninguna apariencia de desorden sirviese de pre
texto á estas proposiciones, y si solamente se hacían por
que de esas urnas nacionales que los ministros hubiera!» 
procurado llenar con hombres de su confianza, habrían de 
salir con lustre hombres amados de su patria, recomen
dables por sus talentos, por sus virtudes privadas y públicas, 
por servicios eminentes, por el reconocimiento de los pueblos, 
por los homenages que les tributen los dos mundos.

Si una nación , en lugar de usar sabia y liberalmente 
del derecho de elegir , abandona á ministros, á una cla
se-, ó á una facción, la elección de sus diputados; si ella 
accepta y transcribe listas dictadas por intereses opues
tos á los suyos, es preciso concluir que no ama firme 
y eficazmente las‘garantías sociales; y la ausencia de esta 
voluntad es una desgracia extremosa para la que no 
conozco otro remedio, que la propagación de las luces» 
Las elecciones dan la medida de la instrucción pública , 
y <1. ciden de la suerte de las garantías. Una asamblea 
realmente nacional, afirmando las bases del poder legí
timo , habrá desarraigado inmediatamente hasta las últi- 
mas raiccs del poder arbitrario. Ella no solicitará ni 
amenazar las autoridades superiores ó inferiores, ni remo
ver á los ministros, ni enmendar los proyectos de ley, 
ni extender sus atribuciones, ni usurpar una parte del 
gobierno: pero sabrá llenar, con un rigor inflexible, stt 
obligación esencial, la dé rechazar toda ley contraria 
á los derechos individuales de los gobernados»
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¿Que importa, me diréis, que no puedan hacerse nue
vas leyes de excepción , si existen ya cincuenta que la 
asamblea representativa no tendrá poder para abrogar ? 
Yo me atrevo á responder, que esas leyes, sea el que 
fuese 6U número, por solo el hecho de no hacerse otras 
semejantes, caerían en un oprobrio de que el gobierno 
mismo temeria ser cubierto, sino se apresurase á borrar 
todas sus huellas. For otra parte el examen de las nue
vas leyes traería naturalmente, no votos de la asamblea 
Sobre las antiguas, sino lo que sería mas regular , y que bas
taría casi siempre , una discusión libre y acalorada, y 
una censura irresistible de lo que contuviesen de incom
patible con las leyes fundamentales. Apoyada la opinión 
pública sobre las disposiciones constitucionales, y procla
mada en la tribuna de una asamblea representativa, saldría 
necesariamente triunfante de todos los restos vergonzosos 
de una legislación fraudulenta y opresiva. Si aun esto 
no bastase, y si no hubiere otros medios para salir de 
este caos vocioso de leyes de circunstancias, el cuerpo 
de representantes emplazaría el voto del impuesto hasta 
Ib época en que el gobierno las hubiese hecho desaparecer. 
Porque, después de todo , el impuesto es el precio de las 
garantías; él no es debido, sino por aquellos que las disfru
tan , y es arrancado de aquellos á quienes se les niegan. 
» Pero, asi para los representantes , como para los repre
sentados , él único buen medio de querer estas garantías, 
fes el do no querer nada otra cosa que á ellas, ni catástrofes, 
ni trastornos, ni dislocaciones de hombres ó de cosas, 
ni triunfos de secta, ni nuevo sistema de administración, 

ni constitución nueva, ni reforma ó mudanza cualquiera
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de ninguno de los artículos de la constitución que rige 
aun en lo que se creyese defectuosa, ni en fin ningún 
otro gobierno que el que ha renunciado solemnemente los 
actos arbitrarios, y que se preservase eficazmente del pe
ligro de renovar el escándalo. Poco importaría que subsis
tiesen aun entre los cortesanos ó en una clase', algunos 
vestigios de facción, de partido ó de corrillo político, 
con tal que no perseverase en la masa de los gobernados, 
sino un solo voto nacional, el del mantenimiento y el del 
mas grande empeño de un gobierno limitado por las 
garantías individuales, y por el sistema representativo ins
tituido para defenderlas.

Reusándolas es como se provoca á la anarquía; por la 
licencia del despotismo se provocan las sediciones. Estos 
dos excesos, en apariencia tan opuestos, nacen siempre 
uno del otro, y muy á menudo una revolución es el 
blanco secreto de aquellos que alientan al poder arbi
trario ; ellos lo ayudan á elevarse á una altura de don
de saben que debe caer, y arrastrar tras de sí al 
poder legítimo. De todos modos es imprudencia que
jarse de la anarquía cuando reina la tiranía , y de 
reprehender la licencia a aquellos á quienes se priva de 
la libertad prometida. Si temeis en efecto las tempesta
des , entrad, entrad pues en fin en el puerto que vos 
mismo habéis indicado, y por la fidelidad y constante 
observancia de vuestras leyes fundamentales , haced im
posible toda renovación de agitaciones populares y da 
catástrofes políticas.

Si no hubiese mas oposición al establecimiento de las 
garantías que de parte de los antiguos privilegiados pi*
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diendo los usos de nuestros padres y las supcrticiones do 
nuestros abuelos , esta lucha en el dia no sería grave, y 
absteniéndose el gobierno de intervenir en ella , podría sin

* peligro prolongarse para la diversión del pueblo.
Si la oposición solo consiste en los esfuerzos de los 

gobernantes por mantener y multiplicar las leyes de excep
ción ó de circunstancias, este segundo síntoma; desacre
ditado por tantos excesos, mas odioso que lo que es ridículo 
el primero , no resistiría largo tiempo á la influencia de una 
constitución proclamada , y al imperio de una opinioa 
sabia, pacifica y perseverante.

Una tercera hipótesis , que podría parecer mas alar
mante , seria la coexistencia de las dos oposiciones de 
que acabo de hablar; aun aquí se presentarán aventuras, 
viéndolas contrariarse una á la otra, y debilitarse mutua
mente ; la guerra se dejaría sentir de tiempo en tiempo 
entre ellas, y sería posible que los defensores de la cons
titución las tuviesen por auxiliares alternativamente.

Pero si ellas llegasen á concentrarse , y á no formar en apa
riencia sino una sola facción, si la segunda acceptase el blanco 
de la primera, y esta los medios y el régimen provisorio 
de la segunda, el peligro vendría á ser tanto mas grande, 
cuanto que esta connivencia no seria mas que una tregua, y 
cubriría una multitud de rivalidades personales, de ambi
ciones inconsiliables, y de resentimientos implacables, cu
yos relámpagos deberían traer algún dia nuevas calamida
des publicas. Con todo, hasta en esta cuarta hipótesis 
quedaría á esta nación esclarecida , á su asamblea repre- 
setativa, y aun á una parte de esta asamblea, bastante po
der para intimidar y disolver poco á poco una liga inco"



herente , efímera, y sugeta, por su mismá naturaleza, áse* 
guir sin honor una marcha tortuosa y penible.

Así, para que las garantías declaradas lleguen á ser in« 
violablcs, y cesen en fin de ser ficticias, todo.se reduce 
á un solo punto, á saber, que la nación quiera en efecto 
gozar de ellas, y se dó representantes que tengan la -misma 
noluntad,

todo.se
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CONCLUSION.

Un pueblo que., después de muchos ^siglos de wfrimicn- 
tos, emprende sacudir el yugo del despotismo, puede de
jarse ver de pronto menos ocupado de las garantías indivi
duales , que de la organización política de la que ellas deben 
ser los resultados. Sil atención se dirige casi exclusiva
mente á la distribución de los poderes , á la forma de go
bierno, y al egercicio de los derechos del ciudadano 
estas instituciones, que realmente no tienen importancia, 
riño por sus relaciones con la libertad civil, viniendo ú 
ser el obgeto próximo de los debates ¡populares, divi
den inmediatamente en sectas , partidos ó facciones , á aque
llos de quienes ella era el blanco común y el voto 'uná
nime. Semejantes disenciones pueden , es verdad, exal
tar el patriotismo, hacerlo victorioso de todos los obstá
culos extraños, llebar al mas alto'término la indepen
dencia y el poder nacional, abolir radicalmente lás Ins
tituciones mas perniciosas, hacer que aparézcan otras sa
ludables-, y señalar á lo menos el término á que no so 
ha llegado aun. Pero también, por poco ique esos movi
mientos se prolonguen, en medio de las seguridades qu» 

da la justicia, ellos acarrean los peligros .'que multipli
ca la discordia, los azotes que engéitdró la ambición 

el fanatismo ¡y la venganza. Tantos 'desastres señalan 
de tal modo esta i-primen época de la revolúcion

W
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do se llegan á observar bien las ilusiones qne se propa
gan, y los malos hábitos que se contraen durante estas tur
bulencias. De todos los efectos que ellos producen , uno 
de los mas funestos es el de disponer que cada ciudadano 
no dé precio sino á la activida pública, que solo busque las 
garantías en el ejercicio del poder, que considere en fin 
las acciones públicas como el mejor ramo de industria.

Estos desórdenes pueden producir la elevación de al
gún aventurero, á quien la fortuna , omnipotente en tiem
pos semejantes,habrá abierto una carrera brillante, y allana
do el camino del poder supremo. El instinto de la usurpa
ción y de la tiranía le bastará para sacar un gran partido de 
las ilusiones fatales y de las disposiciones viciosas de que 
acabo de hablar. El encontrará muchos personages quie
nes habrán perdido , al travez de las turbulencias, casi 
todas sus opiniones francas y sus sentimientos generosos, 
y quienes se apresurarán á venderle los últimos restos. El 
les persuadirá fácilmente que ellos jamas han querido otra 
cosa que riquezas , honores y dignidades : indiferente en
tre los partidos, habrá alistado á casi todos los gefes en 
el suyo, y dueño de la fortuna pública, y disponiendo 
de todos los empleos, llegará en efecto á ganarse un 
gran número de hombres por favores proporcionados á 
lo que les regulase de influencia , de renombre y de co
dicia. Si él puede también concentrar en él solo la fuer
za y la gloria adquiridas por la nación durante la época 
precedente, él vendrá á ser, por fuera y por dentro, un 
potentado formidable cuyo orgullo lisongearán los prínci
pes , coronarán su cabeza impura, y buscarán su innoble 
«lianza. Bajo su reino se borrará todo vestigio y toda
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Bócion de garantías sociales ; no perseverará del sistema 
.representativo sino miembros inanimados, y vanos fantas
mas que se debilitarán por grados. Las antiguas iropos- 

.turas recobrarán su imperio; se veril abrir una nueva me
dia edad, cuyas tinieblas y cadenas se extenderán sobre una 
larga serie de generaciones si, por excesos prematuros, 
y por una tiranía rápidamente exaltada hasta la demen
cia , el enemigo del mundo, amotinando á un tiempo á 
sus súbditos y á sus vecinos , odiado de sus cercanos , trai
cionado por sus servidores , no se precipitase él mismo, 
de la cumbre de este poder artificial, en la profunda 
ignominia de sus propios vicios.

A este horrible reino sucede una tercera época , para la 
que debia ser muy crítica la memoria y la influencia 
de las dos precedentes. En efecto, por una parte, los 
desórdenes y las desdichas de la primera, parecen reco
mendar las instituciones que había destruido, presentar 
como un puerto el abismo que había cerrado , acreditar las 
pretensiones insociales de los antiguos privilegiados, y á 
lo menos poner en duda los progresos y los triunfos de 
la razón pública. Por otro lado, la segunda época deja 
una amplia provisión de malas leyes, de medidas arbitra
rias , de hábitos serviles , de tradiciones y de instituciones 
perversas, de resortes y de utensilios tiránicos. A decir 
verdad, para consumar la servidumbre de la naciou, 
no habria mas que hacer, que continuar la obra que este 
régimen intermedio habia avanzado tanto : sus pasos se
rian preferibles aun al régimen que ha precedido á la» 
primeras trubulencias; ellos se dirigirían con mas segu
ridad á la aboJkion de teda garantía individual j pero si
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el despótfanó fluctúa' ent»e está» dos< sistemas, si pasa y 
repasa dfel uñó al otro , ó » él pretende seguir tos das 
á tíít tiempo , su marcha incierta puede atentar la lrbet- 
fad pública, y ayudada á renacer del sena* de tas lúeas 
<Jüc' no tuvo tiempo de extinguir.

La cuestión que se pTcsent» es averiguar , si ta óp&ieti 
pública volverá á tomar bastante ascendiente para no d<- 
jav u« libre Curso ni á nuevas maldades- revolucionarias-, 
emprendidas en sentido contrario de la» precedentes , ai 
á nuevas trapaserias políticas , que , abusando de nuevo 
de ía huerta fé de tos pueblos con el vano simulacro de 
-una ley fundamental, los volviese á poner baje el yugó 
■de tas leyes de* excepción y de los actos arbitrarios. De 
esta cuestión que se confunde con la de saber si esta 
tercera época será la última , depende el destino de las 
generaciones contemporáneas y de las que le seguirán*: 
Ella e6, lo confieso, problemática; y solo una pro» 
funda estimación de la nación á quieu interesa, es la que 
autoriza á mirar la solución mas felis como la mas pro
bable., Pero si en efecto esta a ación ha conservado dü- 
fante los dos primeros periodos la franqueza y la nabld- 
Za de sú carácter; si ella ha gemido mas por el abuso 
que se ha hecho de su poder, que por las desdichas qtfe 
le han sobrevenido; si , en el seno mismo de los reve
ces valerosamente sufridos, ella- ha pedido la libertad, 
y vuelto á tomar el puesto emitiente que lo asignaban , es» 
fró los pueblos, k»S progresos de su civilización, de su 
Industria, y dé sós luce!, será- preciso mucha habilidad, 
Úíóch os esfuerzos y mucha dichayá par» frustrarle Ift. 
¿áfifttiaft tyNS- ló fcati- prometido', y reftóvar iluridWa
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«eméjanteí a aquellas que-una experiencia reciente ha dt« 
Jipada, ya para levantar, én medio de ella, estableci
mientos gótico» que eran ya oaducos. cuando comenzó á 
demoler el edificio , y del que solo lo ridículo ha que- 

■dad» indeleble á sus qjos. Si el despotismo, pues , no 
consigue ninguno de estos fines ; si ej suceso , Ho corona ni Á 
los plagiarios valientes de la segunda época, id á tos de los 
-artificios adversarios de los triunfos de lg primera , habiendo 
ya llegado á ser tos imitadores de sus roas horribles excesos, la 
tercera parecerá tanto mas bien llamada á establecer con fran- 
*queza y realidad las garantías individuales, cnanto ellas sort, 
como lo hemos visto, el mas verdadero interesd el prínci
pe , de los ministros, de los grandes , y del cuerpo enterj
-de los gobernantes.

¿ Qae será lo qne tengan estas garantías de tan temi
bles al poder, y de tan dañoso á los hombres podero
sos? ¿¥ después de todo, que es lo que ellas exigen?

Que no se pueda prender ni detener á nadie sino pa
ra ser regularmente juzgado con la brevedad posible.

Que las propiedades consagradas pov las leyes esteu al 
dbrigo db todo, golpe y do toda extorcion arbitraria;

Que si la industria no se halla libro de todas sus tero- 
has, á lo menos nq tenga que temer las que sé hail-an 

abolidas ;
Qae lq brjatía^ la calumnia, y la sedición 9t»an perse

guid» cpnao delitos ó epímones; y que toda otra opiniod, 
jhaúHostodd. de «va doz 6 por escrito ó por la prensa ; sean 

.jtybfes de Ude censara- previa ó subsecuente y de tedia 
-dlreoáioq administrativa

■ Qae ei culto pm^legiattoy «Jítohidq i apearan dé toé-



[ 174 ]

dos los ciudadanos, aun de aquellos que no lo profesan, 
no restrinja en ningún sentado, ni de ningún modo, la 
libertad de las otras creeqfias religiosas, sean las que 
fuesen.

Ved aqui los únicos puntos que deben garantirse , y 
í fin de conseguirlo , ved aquí las únicas instituciones 
que son estrictamente necesarias:

Que todos los jueces , comprehendidos los presidentes, 
vicc-presidentes de las cortes ó tribunales , sean como jue
ces , plenamente inamovibles; que ellos no puedan ser 
ni transferidos ni quitados contra su voluntad, y que per
severen irremovibles fuera del caso de una prevaricación 
juzgada ;

Que todos los hechos que deban castigarse , como crí
menes ó como delitos , sean previamente verificados y de- 
clarades por jurados, que la suprema autoridad no haya es
cogido , ni hecho escoger por sus agentes ; y sobre la elec
ción de los cuales los presidentes de los tribunales ó de 
las coitos no tengan que ejercer ningún poder;

En fin , que una asamblea de representantes regular- 
y libremente elegidos , sin influencia ministerial , expri
ma con una perfecta independencia el consentimiento de 
la nación á todo impuesto, á todo préstamo, á toda ley 
nueva.

Semejantes barreras, pues, defienden al poder supremo aun 
mas que de las ellas lo circunscriben. Porque , ¿ que es lo 
que 1c prohíben , sino las violencias , los robos , los fraudes, 
los atentados ó maldades semejantes á aquellas que él re
prime? Estas son las barreras que distinguen el poder le
gítimo, de la fuerza tiránica ó usurpada; este no consi*
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gae seguridad, sino reteniendo á on pueblo supersticioso 
y degradado en las tinieblas y en la miseria; al contra
rio el poder legítimo tiene por garantías todas aquellas 
que él da 9 las luces que deja brillar al rededor de él, 
las industrias que anima, las propiedades que protege y 
que respta. El hombre que rechaza las garantías indi
viduales , cualquiera que sea su posición, su condición 
actual ó pasada, que sea plebeyo, noble, ministro, ó 
también príncipe, desconoce sus intereses mas inmediatos 
y mas amados: al parecer encuentra tan dulce la esperan
za de dañar á otro , que consiente á fin de conservarlo, 
en correr los riesgos dt ser oprimido , porseguido , proscrip
to él mismo: este modo de sentir, que de ningún modo 
se diferencia de los malhechores de otra especie, á sa
ber, de los salteadores que cometen los atentados parti
culares que las leyes castigan , no prodria , según yo creo, 
venir á ser, ó perseverar común en el seno de una nación 
que ha sufrido las duras pruebas de las dos primeras épo
cas de he hablado ; y me parece permitido esperar que 
el estable cimento real de las garantías inmortalizará la 

tercera.

FIN.
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NOTAS
DEL

TRADUCTOR
Nota Ia.

PJg. 8.

Debe saber la Europa entera que nó nos es descono
cida á los americanos esa aversión á la esclavitud. Los 
principios que nos hicieron conocer el precio de la li
bertad civil, nos hicierou también sentir el de la perso
nal. Esa voz interior que nos advertía la nobleza de nues
tro ser no podía dejar de infundirnos un santo respeto 
hacia todos los que teníamos un origen común. No era 
posible que la injusticia y el abuso del poder nos arma
sen contra los tiranos , mientras que mirábamos á sangre 
fría mutilada el alma de nuestros hermanos esclavos, y 
reducidos á la ignominia. Si el temor de cortar el curso 
de la revolución, y frustrar el bien de la libertad misma 
Do nos permitió desterrar del todo la esclavitud , á lo me
nos , prohibiendo el vergonzoso tráfico de africanos , y de
cretando naciese libre el fruto de todo vientre siervo , 
mitigamos la violencia que sufría la naturaleza. Tiempo 
vendrá en que acabemos de destruir las reliquias de esa
plaga con que en cierto modo nos envilecieron los devas
tadores del nuevo mundo. La humanidad lo pide, y el 
propio bien de la nación lo reclama. Brazos agoviados 
con el peso de las cadenas, no son capaces de esos gran
des esfuerzos , á cuyo precio vende < la tierra sus favores e 
el genio de la invención jamas puede nacer en el seno 
de) oprobio; el temor está en contradicción con - los no»

(*)
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bles alientos: todo es angustia, todo fatiga cuando el CO* 
rezón está abatido y cerrado á la esperanza.

Nota 2'
Pág. 12.

Seria una equivocación creer que el autor de este tra
tado desconoce la máxima, de que el mejor medio de 
reprimir los crímenes es el de prevenirlos. Cuando po
niéndola en boca del poder arbitrario parece detestarla , 
solo es en los casos en que se atrinchera de este baluar
te para decretar proscripciones por delitos que una ley 
anterior no ha amenazado, y á las que califica con el 
respetable atributo de golpes de estado. Por lo demas 
como podía ignorar que Montesquieu nos había dicho: un 
buen legislador debe aplicarse menos á castigar los crí
menes que á prevenirlos. Solo si reparo sobre lo que quiere 
el autor, que para que sean justas las leyes preventivas 
de delitos, deben designar de antemano las personas. Para 
desterrar Licurgo los tristes efectos de las pasiones no per
mitió, que los esparciatas tuviesen otras que las del bien 
público ; para prevenir las malas consecuencias de la ava
ricia sostituyó la moneda de hierro á la de metales pre
ciosos ; útiles establecimientos en todas las edades se han 
anticipado á la punición del crimen ; Inglaterra nos dio 
el egtmplo de una casa pública de partos, donde asegu
rado el secreto de las debilidades hizo muy raros los in
fanticidios. Véanse aqui unas leyes justas que sin desig
nación de personas, salieron al encuentro á los vicios, y 
dejaron al castigo sin delincuentes. Por lo demas , es 
preciso convenir que es bien difícil acertar con el eger- 
cicio de esas leyes preventivas, y que muchas veces la 
arbitrariedad las dicta con perjuicio de las garantías in
dividuales. Prohibir, dice Becari, una multitud de ac
ciones indiferentes , no es prevenir los crímenes; por el 
contrario es criar otros nuevos , y mudar á sil arbitrio la» 
nocioues del vicio y de la virtud : cuanto mas se extienda,
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pues , la esfera de los crímenes, tanto mas se inducirá x 
cometerlos. ¿ Se quieren prevenir los delitos? El medio 
es que las leyes sean claras , simples , y tales que toda 
la sociedad pueda reunir sus fuerzas para defenderlas : que 
esas leyes, protectrices de todos les ciudadanos , favorez
can mas bien á cada individuo particular, que á las di
versas clases de hombres que componen el estado: en fin 
que ellas sean el objeto del respeto y del terror; que 
se tiemble delante de la ley, pero que ellas solo llagan 
temblar. El temor de las leyes es saludable; el temor 
de los hombres es un origen funesto y fecundo de crímenes.

Nota 3.a
Púg. 23.

No se puede negar que es admirable la institución del 
juicio de jurados. Ella debe poner la causa de un acusa
do fuera de las manos del poder que tiene la fuerza , y 
en cierto modo de las del mismo ministro de la ley pa
ra depositarla en las de un número de hombres de la mas 
absoluta imparcialidad. Escogidos eventualmente entre los 
ciudadanos solo para que formen un tribunal de existen 
cia precaria, al que acaso jamas fueron llamados, ni espe
ran serlo , no es de temer se hayan formado un plan lu
crativo sobre la base de su autoridad. Formando cada año 
el pretor una lista de aquellos que escogía para hacer las 
funciones de jueces , nos dejaron los romanos un bosque
jo de esta célebre institución ; pero no se puede negar 
que los ingleses la han perfeccionado. A pesar de esto., 
y de lo mucho que se habia escrito sobre este particular, 
es un hecho que el jury establecido en Francia después 
de la revolución , no dejó satisfechos los votos públicos. 
Deseoso el gobierno francés de adquirir un conocimiento 
mas exácto del procedimiento criminal ingles , hizo pasar 
á Londres al consegero Cottu , para que estudiase todo su
.sistema. Después de haber Cottu entrado en comunica-
don íntima con los letrados mas versados en las leyes del
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reino, 'y penetrádose de todo el espirita de la Constitu
ción , dio al público un difuso tratado en que brillan sus 
luces y su ciencia de estado. Aunque es de espi rar que 
con < s‘a guia, y las observaciones que casi contemporá
neamente ha hecho con el autor de las garantías sobre los 
vicios del jury francés, quede bien reformada su ley ac
tual , nunca podrán ser apropiadas á juicio del mismo Cotttt 
las principales ventajas del jury ingles. Esta institución, 
que es una de las bases sobre que descansan los derecho! 
del ciudadano, en todas partes hallará sus obstáculos sin 
un concurso feliz de todas las causas físicas y morales que 
forman el genio nacional de la Inglaterra. Sin embargo, 
ella es preciso prohijarla entre nosotros, y dejar que el 
tiempo enseñe los caminos de perfeccionarla. La obra tra
ducida de Mr. Cottu , que está á la prensa en este pue
blo , y la que damos al público podrán guiar á nuestro! 
legisladores en tan útil empresa.

Nota 4
Pag. 24.

La especie de que aqui habla el autor es la moneda, 
yero demostrando el Say en su tratado de economía polí
tica tom. 2. lib. 1. cap. 21. que siendo de la naturaleza 
de toda medida la iuvariabilidad , y que la moneda su
fre en su estimación como los demas géneros todas lal 
alteraciones que causan los tiempos , los lugares y el uso, 
hizo palpable , que la moneda no podía ser una medidt 
común de los demas valores.

Nota 5?
Pag. 41.

Hace tiempo que algunos políticos y filósofo! han obi* 
pleado su censura contra los domingos y dias festivos* SI
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«sta -se hubiese Convertido solamente cóntrá el abusó in
troducido por una indiscreta piedad , nada tendría yo que 
decir. Harto convencidos los legisladores no han dejado 
de hacer uso de su poder para cortarlos: si aun no han 
hecho lo bastante , es de esperar redoblen sus esfuerzos* 
para que queden reducidos á un cierto número en que 
remolidos esos abusos, solo se sientan lo» santos fines de 
su institución. Pero no se ha contenido en estos lími
tes el «spírítu de los censores; unos han pretendido mo
dificar el precepto, otros abolido. Por lo que acaba de 
leerse en este párrafo , el autor es de este último sen
tir, pues no halla conciliable la ley política sobre la cesa
ción del trabajo con los derechos de un ciudadano que
á sí solo se pertenece. Sin duda que el autor ó no cree, 
ó afecta no creer, que el domingo de los cristianos, al 
que, en memoria de la resurrección de J. C., fue traslada
do el sábado, es de institución del mismo criador , jr 
que prohibiendo por un precepto formal toda obra ser
vil , lo consagró á su culto. Si esto es asi, sería absur
do decir que la ley política no pudo mandar que el hom
bre se abstuviese del trabajo , porque sería lo mismo que 
decir, que no pudo venir en auxilio de un precepto di
vino mal cumplido.

Si no está conforme en este punto con la creencia ca
tólica , á lo menos deberá estarlo con el principio, de 
que no puede haber ningún estado sin religión, ninguna 
religión sin culto público , ningún culto público sin dias 
festivos. Mas fácil es, dice Plutarco, edificar una ciudad 
en el aire, que una república sin religión. La historia de 
todas las naciones no permite dudar de esta verdad, co
mo ni que estas festividades fueron las primeras semillas 
de la civilización. En vano pretenderá el autor conciliar 
esta verdad con su .teoría reconociendo la necesidad délas 
fiestas y dejando libre á cada cual la cesación del tra
bajo. Son muy importante los fines á que se encaminan* 
para que pudiese permitir la ley política, que quedasen 
frustrados entre el tumulto y las agitaciones de la vida
industrial. Nadie ignora que estos son formar unas ata
dura* de saciedad religiosa y política, juntando álos hom-
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bres ni pie de los altares para inspirarles sentimientos dé 
piedad ; y ponerlos en estado de socorrerse por media 
de una estrecha fraternidad. Era preciso cerrar los ojos 
a la evidencia para llegar á persuadirse, que sin una ley 
positiva no fuese capaz el sórdido interés de cerrar las puer
tas de los templos , y hacer que se borrase hasta la me
moria de la religión y su culto. ¿ Es por que las fies
tas no están aun bastante profanadas con los desórdenes, 
que se quiere lo sean también con el trabajo ? El inte
rés mismo de la sociedad ha exigido la intervención de 
la ley, para que diese forma á los contratos, á los tes
tamentos y á otros muchos actos de la vida civil. Querer 
que ella enmudezca cuando se trata del culto público , ó 
es suponer que interesa menos al estado, ó abandonarse 
á discurrir sin consecuencia de principios.

A mas de esto, quítese la ley que prescribe la cesa
ción del trabajo, y dígasenos ¿quien nos asegura enton
ces que «amos duros é inhumanos no harán sucumbir á 
sus esclavos y domésticos bajo el yugo de la fatiga? Por 
cierto que no es una caridad bien ordenada aliviar á unos 
oprimiendo á otros.

Pero , se nos dice ; ¿ no es bastante pérdida la que su
fre la masa de las riquezas por las enfermedades, la pe
reza y los vicios que ella engendra, para que también 
se le aumente de un sexto ó un séptimo de los dias fes
tivos ? ¿ No es otra ofrecerle sesenta ocasiones en el año
para que consuma en un dia lo poco que gane en otros 
muchos ? Véase aqui lo que decía un sábio escritor, que 
eieríos políticos hacen del culto del señor un asunto de 
lanías y de cálculo. No se oirá- sin sorpresa, que á ex
pensas de la religión d< ban resarcirse las perdidas que le 
hacen perder al estado las enfermedades y los vicios. Sin 
iluda era mas justo pensar que, tanto cuanto es mayor 
la corrupción , es mas ejecutiva la ley de unas festivida
des dirigidas á crear una moral pública enemiga del vi
cio. Si los legisladores son culpables en dar fomento á 
los desórdenes, á lo menos no lo son en prohibir las 
obras serviles, para que tenga su ejercicio un‘culto di
rigido ú exterminarlos. ¿Llegará la preocupación á do-
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dar que, sí los pueblos son mas asistentes á los templo», 
y mas bien nutridos de su doctrina , no siendo entonces 
el rico mas entregado á un lujo insensato , ni el pobre mas 
ocioso y disipado , subirá la riqueza nacional á una suma 
mucho mayor en un año confiestas que en otro sin ellas í 
Convengamos pues que , aun mirada la cosa con un ojo 
profano , es un error de cálculo político abolir un precepto 
al que está unido la felicidad temporal de los estados.

Pero, añadamos otra reflexión mas del sábio Necker 
{imp. de las opin. relig. cap. 9) el dia del reposo con
sagrado al culto público , dice en sustancia este gran hom
bre , no daña á la fuerza política, y lejos de ser con
trario á los intereses del pueblo, los protege y favorece. 
¿Cual es hoy dia la base y la medida de los salarios? No 
consiste es(a seguramente en una proporción real entre 
el trabajo y la recompensa: reprueba la razón que el mas 
estrecho necesario fisico sea el salario de un trabajo pe
sado qne empieza al rayar el dia, y acaba al anochecer: 
solo un golpe de fuerza dado por imperio del poder puede 
haberlo establecido. Si por una revolución de la naturaleza 
fuese posible que pudiese vivir el hombre destinando unas po
cas horas al reposo _y al sueño, se le compraría el trabajo 
de veinticuatro horas por el mismo precio que de doce. Su
pongamos ahora que otra revolución moral permitiese á loS 
obreros trabajar siete dias en la semana: es fuera de du
da que del mismo modo , se le exigiría el trabajo de esos 
siete dias por el que hoy se le pagan los seis.— A mas 
de esto, los trabajos diarios de una de las clases de la 
sociedad sobrepujan la medida razonable de sus fuerzas, 
y anticipan los dias de la decrepitud : ha s;do pues da 
tina necesidad absoluta que el curso habitual de los tra
bajos fuese suspendido de tiempo en tiempo.

Por lo que respecta á que en la ley de la cesación del 
trabajo no están comprendidas las altas profesiones como 
las de los médicos , letrados &c. en cuanto á los prime- 
tos respondo , que preguntado J. C. por los fariseos : ¿si 
era lícito curar el sábado ? les dijo: que hombre 
habrá de vosotros que tenga una obeja , y si esta cayere 
en sábado en un hoyo ¿por ventura no echará mano y
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(a sacará? Pue» ¿cuanto mas vale un hombre qwe- tutu 
obeja ? La humanidad deja á los médicos fuera de la lí
nea de comparación ; y es bien sabido que jamas se ex
tiende el precepto, ó casos de una urgente necesidad.— 
Las obras de los letrados no son serviles : comprenderlas 

' en el precepto es afirmar que en el domigo debe hacer 
ana pausa el pensamiento.

Nota 6.a 
Pag-. 79.

Es bien extraña la lógica de que usa el autor en esta 
raciocinio. Asentando, por una parte, que una sola es 1» 
religión verdadera; y debiendo, por otra, considerar como 
posible que sus adoradores fuesen los que prescribían un 
solo culto, pues los demas en su concepta eran crimi
nales , no se percibe como dejasen estos de honrar la 
divinidad. Que los demas se extraviasen en su creencia^ 
á nadie tenían que imputarlo sino á sus vicios y sus erro
res. ¿ Es porque eran depravados que tenían un dere
cho para que la religión verdudera los admitiese en su seno?

Nota 7.a
Pag 81.

El dicemimiento que el autor hace aqui de los into
lerantes sobre obscuro parece inexacto. Después de haber 
dicho que los de la tercera especie son los. que han sa
cudido toda creencia, no se puede dudar que habla de 
los incrédulos. Si esto es asi, es un favor muy gratuido el 
que se les hace considerándolos mas tanquilos en su con
ciencia , y mas metódicos en su sistema que los demas. 
Es verdad que ellos ensalsan la felicidad de haberse de
sembarazado de toda preocupación religiosa, dice un au- 
tur íábio; pero bu conducta los desmiente, porque todo»
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sus esfuerzos se dirigen á dudar. El mismo Bayle lo con
fiesa. Otro dice que, la duda en materia de religión es 
un estado mas cruel que el de espirar bajo una rueda. 
C Dial, sobre el alma. ) En fin otro , que los atheos deci
didos son de lamentarse, pues que toda consolación as 
muerta para ellos. (Pensain. filos.)

Nota 8a.
Pag. 83.

■ Aunque me había propuesto hacer algunas observacio
nes sobre lo que dice el autor en el cap. 4*. en órden á 
la libertad de opinar, teniendo presente, que la libertad 
de conciencia, de que trata en el 5*. era casi la misma 
materia, me pareció mas oportuno diferirlas á este lu
gar. En uno y otro capítulo ocupa sus esfuerzos en con
vencer la justicia, y aun la necesidad de la tolerancia 
civil y religiosa. En asunto tan escabroso , y que á jui
cio del mismo Bayle ocurren por una y otra parte robus
tos fundamentos, he creído* de mi deber correr la pluma 
con la mas pausada circunspección , y no con la satisfac
ción del que decide , sino con la timidez del que du
da, y manifiesta su juicio con imparcialidad.

Yo soy de opinión, que no puede darse un paso acer
tado en esta carrera, sin distinguir previamente los fines 
capitales de las dos potestades que rigen un estado : la 
civil y la espiritual, como igualmente sus respetivas si
tuaciones.

Nadie ignora , que un estado es un cuerpo moral de 
ciudadanos , á quienes reunió el intento de procurarse la 
seguridad y la felicidad. Como para esto era preciso que 
criase una soberanía individual ó colectiva, es evidente 
que el fin primario de esta autoridad no puede ser 
otro que el de poner á la nación en estado de que dis
frute el objeto de su asociación ; es decir, la seguridad 
conservándola y perpetuándola; la felicidad poniendo á 
discreción de todos, y de cada uno en particular, los

(Aa)
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medios ¿Te hacer áu fexistenéia grata y perfecta. Sfegtr»- 
ramente la religión no entra en este plan, sino cúiho ún® 
de los medios dé conseguir estos fines ; y tanto mas acti* 
vo, cuanto ella es el mas poderoso estímulo de desviar 
á los ciudadanos de todo lo que está en &u oposición.

Otro es el blanco y fin del poder espiritual, y esté 
empieza á conocerse conociendo el carácter de una verda
dera iglesia. Esta nada es mas que la sociedad de todos 
los fieles para la profesión de una misma fé , la práctica 
de unos mismos sacramentos , y la sumisión á los pastores 
legítimos, principalmente al romano pontífice. El fin, pues, 
no es el caduco del bien temporal , como el de la po
testad civil, sino el de la salud eterna, que se consigue 
por estas fuertes ataduras , la fé , los sacramentos, la su
misión á los pastores, y la práctica de todas las virtudes. 
Es cierto que la religión, cuyos preceptos son muy supe
riores á las leyes sociales, reprime los deseos inmodera
dos del hombre ; pero lo convida al trabajo, le impone 
sobre ello un formal precepto , le deja toda sú actividad, 
y no le prohíbe un, ínteres legítimo.

A presencia de estas nociones primitivas, tomadas dfe 
la misma naturaleza de las cúsas, y de que debe estar 
imbuido todo ciudadano católico , fácil le será deducir que, 
si el estado puede y debe ser tolerante, la intolerancia 
religiosa es de la misma esencia de la iglesia.

Después que la religión cristiana se dejó ver ante los 
«ésares revestida con todos los caracteres de la verdad, 
y de todos los dotes que podían hacer al imperio flore
ciente y feliz, fue ya un deber suyo el adoptarla , pero, 
dejando á los adoradores del antiguo culto en la quieta 
posesión de su creencia. La razón de esta conducta en 
los emperadores no podía ser otra, sino que la adopción 
del cristianismo, y la tolerancia del paganismo eran en 
aquellas circunstancias compatibles con la felicidad del 
estado.

Supongamos ahora, que después de las grandes varia
ciones que ha sufrido la religión, principalmente con la® 
nuevas doctrinas de los reformadores, y la invención de 
fena filosofía meramente política, viniese á encontrarle uA



t 187 3

«atado con solo la religión católica publicam ente profesa
da y seguida ; pero que en consecuencia del movimiento 
universal afecto á la asociación de las naciones se intro
dujese un copioso número de profesores de otras sectas, 
pacíficos , amantes del orden y capaces de dar ese vuelo 
rápido á todo genero de industria, que sin ellos no lo 
fuese posible'conseguir, ¿ no se veria obligado el gobier
no soberano á darles una acogida favorable , y dejando 
la religión del estado en posesión de sus prerrogativas , 
tolerarles el ejercicio de la suya ? Yo creo que sí. El 
fin de la sociedad exige necesariamente que el gobierno 
civil encargado de este mismo fin tenga á su disposición 
los medios de conseguirlo ; y pues que la tolerancia da 
esos cultos es el único que se le presenta , no sin hacer 
traición á la confianza del estado, y á su propio destino 
podría reusarla. Bajo estos mismos principios fue sin du
da, que inundada la España de judíos, y moros, des
pués que estos perdieron su dominación , los mismos go
biernos protegieron con ciertas restricciones sus cultos, per
mitiendo las sinagogas ya construidas , y las que de nue
vo se construyesen con licencia del rey, como también 
las mesquitas, con tal que no estuviesen en las villas de 
los cristianos, ni hiciesen sacrificios ante los hombres. Véan
se las leyes 4*. tít. 24 part. 7, y Ia. tít. 25 part. id. Cuan
do hablo asi , adviértase que procedo bajo el principio 
de que esa tolerancia fuese el único medio de llegar á 
su fin ; porque otro sería mi sentir si le fuese practicable 
alcanzarlo sin ella. Es demasiado grande la ventaja de 
-que, ciudadanos unidos por las mismas leyes, y el mismo 
interés político, lo sean también por el mismo culto, á 
fin de que el santo nudo de la religión estreche á todos 
de qn mismo modo, y que los principios de educación 
fe fortifiquen por la autoridad del ejémplo. Nada le que
daría entonces al gobierno en que apoyar su tolerancia. 

Es preciso .confesar que esta reflexión mas parece es
peculativa que práctica en el presente estado de co- 

El .grado de perfección y de cultura en que la to
lerancia hf puesto á las naciqnes de la .Eppora es muy su- 
f erigí í en .que sp dallan Jas que Ja rechazan. Yp
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«reeria faltar al respeto debido á la parte ilustrada de loa 
pueblos, empeñíndomc en referir las grandes ventajas que 
hacen á la España, Portugal, parte de la Italia y de la 
Alemania, la Inglaterra, llchuida, los Estados protestan
tes de Alemania , Prusia y otros países. Sin la libertad 
de pensar en materias políticas, y en el gran círculo de 
conocimientos humanos , el hombre es esclavo aun en el 
centro de su ser, y degradado como se halla , la apatía 
enerva sus fuerzas sin saberlo. Este es poco mas ó me
nos el estado de las naciones intolerantes. Que se dé una 
rápida ojeada sobre ese inmenso cúmulo de censuras que 
la inquisición habia puesto en juego para cerrar los ojos 
a todos , en un tiempo en que cada descubrimiento se re
putaba por heregia , y se conocerá de lleno esta verdad.

La tolerancia echó por tierra las barreras puestas al 
genio , y dándole una libertad ilimitada para ejercer sus 
fuerzas , contribuyó al progreso y universalidad de las lu
ces. Desde que por ella fue abierta la carrera se atre
vieron los hombres á discutir públicamente los interese» 
mas preciosos de la humanidad , y á correr rápidamente 
por donde antes no se podía dar un paso sin tropiezo. Es
ta libertad de pensar fue la que produjo entre otros in
numerables los Lokes y los Kants , los Bacones , Bodines, 
<1 roclos y PuTendores , los Copernicos, Keplers, Le i bui
dos y Newtones, los Schllings y Browmes, que tanto 
han ilustrado ya la filosofía, ya las matemáticas , ya la 
física, ya las ciencias morales y políticas.

Verdad es, que á espaldas de esa libertad de pes.nr, 
ha pretendido indultarse el deismo, el ateísmo, el r.ia- 
terialismo y la incredulidad ; y que, poco contentos con 
abrazarlos sus profesores , se han esforzado á propagarlos. 
Pero en consecuencia del mismo- principio que queda asen
tado no debe haber tolerancia para estas sectas ; pues ellas 
contienen elementos opuestos á los fines de la sociedad, 
liemos dicho también que, si en el plan de sociedad no 
entró la religión como fin , entró á lo menos como me
dio. ¿ Como pueden pues tolerarse unas sectas que la des-' 
fruyen para entregarse á un libertinage de espíritu, de 
corazón y de conducta ? Advierta pues el autor de la*
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garantías que , no es delirio, como dice , ni ptrra devo
ción el rechazarlas. Una injusticia sería ponerlas en un 
mismo paralelo ccn las que , profesando la religión de J. 
C. y la moral evangélica, solo discrepan deí catolicis
mo en varios artículos. Estas son, y no aquellas las 
que abrazadas por naciones constituida* y formadas 
las elevaren á un punto de civilización , de que deben 
ser émulos los estados intolerantes y permitirles su culto, 
si no quieren ocupar un órden subalterno de gloria y de 
poder en la gerarquia de los estados.

Otro efecto mas produjo la tolerancia para dar nuevos 
refuerzos y nuevo alimento á la actividad de esas nacio
nes ; y fue este el hacerles un asilo seguro, para que 
nadie los inquietase sobre aquello mismo de que el hom
bre es tan zeloso como sus opinionos religiosa?. Este acci
dente que fue un nuevo título para dar tanta importan
cia á esas naciones provoca también á conceder una ga
rantía igual en todas partes , con tal que no ven^a á ser 
una profesión pública de aquellas sectas opuestas á los 
fines de las instituciones sociales. Domiciliando asi ¡os 
hombres sus personas , domiciliarán también sus luces , y 
lo que estas contribuyesen á su esplendor, contribuirán
aquellas al mayor aumento de su población.

A mas de esto, no sin riesgo se vería en un estado la 
moral pública si , concurriendo un crecido número de 
disidentes , cuya religión va conforme con los preceptos 
del decálogo, se hallasen sin culto público. Es una ver
dad sin réplica que, todo lo que acompaña al culto, for
ma la teología del pueblo, y sirve de lección para la 
moralidad de las accione*. No puede dejarse de humi
llar el orgullo, cuando advierte, qne el rico y el pobre, 
el débil y el fuerte, el esclavo y el amo todos son igual
mente pequeños ante un señor que él solo es grande. Al 
paso que este señor se presentará al- afligido bajo la ima
gen de un Dios tutelar, lo verá el delincuente bajo la
que le muestra al vengador del crimen. En fin, muy 
apegado á su propia carne, debe sin duda estar aquel 
que en su interior se halla desnudo de todo sentimiento 
de adoración. ¿Quien puede dudar que, careciendo do
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estos auxiKo9 esta porción de gentes, se irán formando 
á un ateísmo práctico, y corrompiendo las costumbres ? Si 
los gobiernos intolerantes son la causa de este desorden, 
ellos deberán conocer su responsabilidad, pues miran con 
indiferiencia un apoyo de la moral pública.

Por fin , concurre á dar mas peso á estas reflexiones, 
la siguiente. Introducida la libertad de los cúltos, que
daría la religión del eitado hecha siempre el objeto pre
dilecto de los favores y privilegios á que le daba dere
cho la reunión de todos los títulos que inducen una pre
ferencia. Aunque mucho podía prometerse el estado de 
•us profesores si fuese la única, mucho mayor debe ser 
su provecho al lado de otros , con quienes entrase en 
competencia. La emulación en todas materias es la que 
da un nuevo ser, y una nueva vida. Ella ha sido siem
pre la fuente de un zelo ardiente y de esos generosos 
•entimientos que elevan el alma, y la llenan de una no
ble altivez , y de una confianza magnánima. ¿ Quien pue
de dudar, que esta se dejaría sentir en un estado entre 
profesores de diversos cultos? Nada seria mas natural., 
como el que los profesores de los cultos tolerados se dis
putasen la preferencia , haciendo ver que todas las virtu
des sociales presidian á su conducta , y que inmolándose 
á cual mas al bien del estado, era el precio que ponían 
á una protección mas decidida. Los profesores del cultp 
dominante entrarían luego á su vez en esta lucha glorio
sa, y llegaría el estado á ese mayor grado de prosperi
dad á que lo destinó la naturaleza , y que toda nació? 
tiene derecho de exigir. Aun ese mismo culto adquiriría 
mayor lustre, siendo muy de presumir que sus adorado
res se estimulasen á unos nuevos esfuerzos de piedad , que 
acaso les serian desconocidos sin una laudable competencia.

Yo he creído que para promover la libertad de opinar, 
y la tolerancia de cultos no debia valerme, como lo ha
ce el autor, de las garantías, de máximas generales, « 
saber, que la libertad de pensar es de derecho natural, 
y que nadie hay sobre la tierra á quien esté sujeto e) 
pensamiento. Este modo de discurrir me llevaría á resul- 
feflw que, á mi juicio, xhoca» CQu Ia raíion y JLapúbUfi!
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«énveniencifc. Mi principio es, que el fin directo dé la 
asociación civil es el que debe reglar ésa libertad. Por 
consiguiente á medida que esta sea mas ó menos compati
ble con el orden, la tranquilidad y el interés del esta
do, asi deberá ser el grado á que se extiende su permiso.

De esta máxima resulta lo primero , que será de la ins
pección de las autoridades averiguar el momento decisivo 
en que debe tener lugar la tolerancia aun con respecto 
á aquellas sectas que no contengan dogmas contrarios á 
la prosperidad del estado. Los poderes representativos 
principalmente, no son otra cosa que los órganos de la 
voluntad general. Á mas de cometer un prevaricato, de
cretando la tolerancia en aquel mismo momento en que, 
bien avenido el estado con su religión nacional, la repug
na, solo conseguiría acedar los ánimos, extendiendo so
bre ellos el velo del disgusto, y exponerse á ser vícti
mas de su furor. El orden y la tranquilidad de los es
tados son unos de los bienes á que anhelan los hombres. 
En estas circunstancias la tolerancia seria contra el fin mis
mo de la sociedad. Es de tanta fuerza esta reflexión que, 
«i por el contrario disgustada la nación con su antiguo 
Culto, se resolviese á cambiarlo, uo podrían esos pode res- 
hacer violencia á su intención. Á mas de que esa religión, 
dice un sabio publicista , seria sin eficacia cuando no rei
na en los corazones ; la soberanía no tiene á este respec
to otros derechos que aquellos que resultan de los cuida
dos que le ha confiado la nación.

Resulta en segundo lugar, que siendo como es el so
berano el protector de la religión del estado, entra en el¡ 
Humero de sus derechos contener y reprimir á los que in
tentasen turbarla ó destruirla. Asi , pues, nadie podrá, 
^broquelarse con el escudo de la tolerancia ó con cualquier 
♦tro para buscar prosélitos, y seducir á los creyentes sim 
exponerse á la corrección de las penas, no por su opi
nión y su culto sino por el exceso de propagarlo, expo
niendo el estado á su perdición. Ni se me arguya qun 
ai esto es verdad, no hubiese sido lícito á los apóstoles pre
dicar la religión de J. C. ni buscarle adoradores. En pri» 

lu¿ar jo respondo que todo les será permitid» >
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los sectarios siempre que apoyen su misión con las mísmar 
pruebas con que la apoyaron los apóstoles. En segundo 
lugar, que ha sido siempre muy diversa la conducta de 
estos nuevos doctores. “ Vosotros hacéis mal , les decian 
los apóstoles á los emperadores, en atormentar por causa 
de religión á súbditos que de su misma religión sacan los 
principios de la paz , la sumisión , la obediencia á vues
tras leves y de una fidelidad inviolable ; vuestro interés 
solo debía empeñaros á protejernos ; si pecamos contra el 
órden público castigadnos; mas nosotros somos los mas pa
cíficos , y los mas inocentes de vuestros súbditos ¿ por que 
perseguirnos ? ” Echese la vista por la historia, y díga
senos ¿si fue por esta senda que las nuevas reformas se 
hallan establecidas en el mundo ? Si no es asi, sacare
mos por hilacion lo que tenemos que temer.

liemos visto las razones en que debe fundarse la au
toridad civil para ser tolerante : veamos ahora las que apo
yan á la eclesiástica para su intolerancia. Nada mas sen
cillo. Si la iglesia como se ha dicho es una sociedad de 
fieles reunidos para la profesión de una misma fe , la prác
tica de unos mismos sacramentos , y la sumisión á los pas
tores legítimos , no puede contar en su gremio al que es 
de otra creencia, ni admitirlo á las mismas práticas de 
religión. Será el primer cuidado de los pastores siguien
do el encargo de J. C. velar sobre su rebaño, esto es 
los fu les; separar de él á los lobos y falsos profetas, man
tener la unidad de la fé y no dejar que la zizaña se mez
cle con el buen grano. Esta es la suma de lo que nos 
enseña la escritura sagrada sobre este punto. ¿ Puede ha
ber una intolerancia ni mas justa ni mas señalada por 
el espíritu del cristianismo ? Esta fue la conducta de los 
apóstoles , y el camino que dejaron trillado para su imi
tación. Sin que en la iglesia hubiese un poder espiritual 
de establecer leyes , y aplicar penas del mismo género,
¿ como era posible que esos pastores establecidos por J. C. 
llenasen con fruto el ministerio á que los destinaba ? Asi 
fue, que desde los tiempos primitivos privaron á los cris
tianos refractarios los bienes espirituales de que gozaban los 
fieles observadores de la doctrina, y sumisos ásil autoridad.



r isa 3
En 'consecuencia del mismo principio y del mismo en

cargo, preciso era que esos pastores se hallasen autoriza
dos para condenar todo lo que fuese contrario á la doc
trina canonizada por la mjsma iglesia. Separar de su se
no las serpientes , y dejar difundido su veneno hubiera 
sido lo mismo que dejar mezclada la zizaña con el buen 
trigo , y llenar á medias su ministerio.

Dos cosas requiere el autor de las garantías , para que 
pueda censurarse una opinión : un símbolo ó cuerpo de 
doctrina pública, y un tribunal legítimamente constituido. 
Nada mas justo. Sin ese cuerpo, las decisiones corren 
el riesgo de ser ó falsas ó arbitrarias; y sin ese tribu
nal cualquiera otro censor carecía de garantía para que 
no se le mirase como injusto invasor. Yo me valgo de 
estos mismos principios para asentar, que las doctrinas con
trarias á la enseñanza católica están sujetas á una censu- 
ra, muchas veces amarga á sus autores, pera siempre salu
dable á. los fieles. ¡Un símbolo ó cuerpo de doctrinal 
y ¿que comunidad de las ortodoxas puede vanagloriarse 
de tener uno ni mas pnro , ni mas santo, ni mas autén
tico que el de lá*iglesia católica? No es este el lugar
de convencerlo. Contentémonos con producir aquí lo 
que decia Tertuliano : 4tá nosotros no nos es permitido*, 
decía, enseñar nada de nuestra propia elección, ni re
cibir lo que otro ha forjado de su propio discurso. Tene
mos por autores á los apóstoles del señoi; aun ellos mismos 
nada han imaginado de su propio fondo, sino que fiel
mente han transmitido á las naciones la doctrina que re
cibieron de J. C.” De aqui concluimos nosotros que, 
la doctrina de la iglesia es diyina, santa é inmutable. 
Descendamos al punto del tribunal : hemos visto ya que 
los pastores á quienes J. C. encomendó el cuidado de
su iglesia, fueron autorizados por él mismo para conde
nar todo lo que estuviese en oposición de la verdad. 
Sin esto una doctrina revelada que humilla la razón y 
una moral severa siempre en lucha con las pasiones, no 
hubiesen podido subsistir. Si el autor lo niega, no rae 
empeñaré en convencerlo , pero si, en deducir de esto* ■ 
dos datos : primero , que hallándose la iglesia católica'

(Bb)
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en la firme -persuasión de su certeza, debe creerse con 
derecho para sacar de ese mismo símbolo sus decisiones, 
y para creer que el juicio que les opone á los errores 
que condena no es el suyo propio, sino el del divino fautor 
que se lo reveló. Segundo, que no menos debe también 
creerse con derecho para oponer sus decisiones á los que 
alteran la doctrina recibida , y se esfuerzan á inducir á 
los fieles en error. Tanto mas debe en ellos ser firme 
este concepto , cuanto viven asegurados, que por un pri
vilegio de ese mismo señor, que los hizo depositarios de 
su doctrina, quedó no uno solo , sino el cuerpo entero 
de pastores , ó juntos ó dispersos á cubierto de todo 
error.

Yo no alcanzo como es, que no ignorando el autor d« 
las garantías toda esta sublime teoría de la iglesia cató
lica, pueda formarle su proceso por el capítulo de su in
tolerancia. Si es porque cree , que todo es ilusión y 
engaño, esto no basta sin haberla convencido primero 
que la conocía , y procedía de mala fé. Por lo demas , 
vivir persuadido que cuando la iglesia levanta el brazo 
de su censura , obra en fuerza de su convencimiento, y 
argüiría de indiscreción , es pretender que sea criminal, por
que reusa el crimen ; es pretender que bajo el título de 
protectriz de los dogmas católicos , solo encierre una vir
tud tímida, débil , y vacilante ; en fin es pretender que 
se ponga en contradiccon de sus mismos principios.

Resta que veamos hasta que punto -debe llevar la 
iglesia en esta parte su intolerancia. Cuando el autor de 
las garantías examina el término hasta donde puede ser 
•vedado manifestar una opinión, confiesa de plano, que 
sin exponerse á la censura y corrección de la autoridad 
civil , á nadie le es lícito publicar aquellas que llevan 
«1 carácter de ofensivas ó sediciosas, de maquinaciones con
tra la obeditnria de las leyes , y de actos hostiles que po
nen en riesgo el sistema público del estado. Séame pues 
lícito entonces aplicar esta misma doctrina á la autoridad 
de la iglesia con respecto á aquellas opiniones atrevidas 

-que se encaminan á burlarse de nuestros misterios, des- 
tíuir todo culto público, establecer la impiedad* poner



ü 193 1
fe» ridículo el sacerdocio, y promover vicios sin freno y. 
culpas sin remordimiento.

Si es consiguiente en sus principios, hasta aqui debere
mos estar conformes ; pero adelantemos un paso mas. l’or 
lo que respecta á las demas opiniones que ni son ofen
sivas , sediciosas, ni perturbadoras del reposo público , es 
de sentir que deben tolerarse, sean falsas ó verdaderas, 
contingentes ó. probadas , sanas ó insanas, inocentes ó pe
ligrosas. En .cuanto á estas soy de opinión, que como 
en materias puramente humanas, no hay un cuerpo de 
doctina que merezca cautivar nuestro entendimiento , tam
poco puede haber una autoridad que ponga límites á sus, 
esfuerzos ; y por lo mismo ellas exigen que la autoridad 
civil ( salvo siempre el fin para qne está constituida ) les 
dé salvo conducto, y espere de esa libertad de opinar 
un choque benéfico que haga saltar las chispas de una luz 
nueva. Otro es mi sentir en cuanto á las opiniones que se ver
san sobre materias religiosas , pero sin, dañada intención del 
que las vierte. Por ¡nocente que sea esa intención , como la 
iglesia tiene ese cuerpo de doctrina infalible , para el que 
toda adición sería tinieblas , arreglando á él sus decisio
nes , no podrá escusarse de advertir á los fieles el error, 
reconvenir al autor para ver si subsiste en su opinión ó 
la retracta, y según eso ó excluirlo del gremio de los 
fieles ó dejarlo en su comunión, pero. sin proceder á 
otras penas ni molestias. El consejo y la persuacion , no 
los castigos, son las únicas armas que J. C. dejó á su 
iglesia. Es cosa impía exponer la religión á las impu
taciones odiosas de tiranía y de insociabilidad , aun con 
el designio de traer á su seno á los que infelizmente sa
lieron de él. u Es conforme , dice Tertuliano ( ad sea- 
pulam cap. 2 J aj derecho natural y de gentes el dejar 
á cada uno abrazar la religión que mas le agrade ; por
que ninguna tiene derecho para oprimir á otra, siendo 
asi que las hostias no son agradables sino las que se ofre
cen por un ánimo libre.” Perseguir y castigar mas bien 
es propio de los que profesan una religión falsa. “ Si 
ellos persiguen , decía S. Ambrosio , esto solo es una prue
ba. manifiesta que no tienen ni piedad ni temor dé Qiosk
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Es propio de la piedad no hacer fuerza á nadie, sino per
suadir á imitación del salvador, que dejaba á cada cual 
la libertad de seguirlo. Solo el demonio á quien le falta 
la verdad, se arma de hachas.” Jamas ha olvidado la 
iglesia que es una madre tierna , que á imitación de J. C. 
la indulgencia es su carácter, y que misericordiosa aun 
«uando aflige, se conténtala con haber señalado la doctri
na peligrosa -después de publicada , dejando tranquilo al 
autor en el ^seao de su inocencia. No se me oculta el 
abuso que en otros siglos obscuros se ha hecho de este 
poder ; pero estos ya no existen ; y si los abusos fuesen 
un título de extinguir lo bien establecido, el que se ha 
hecho de las leyes clamaría porque no las hubiesen. De 
este modo será como se ponga el dedo sobre los lábios 
de los qué se arrojan á decir, que se prohíbe la lectura 
de los libros que no se atreve la iglesia á combatir, y 
que se huye de la luz, porque las tinieblas favorecen 
nuestros errores. La doctrina de la iglesia católica nun
ca ha buscado la obscuridad ni los rincones; ella ha sid« 
publicada á la faz de todo el mundo, y en las asam
bleas mas respetables. Tiene pruebas de hechos las mas 
concluyentes y comprensibles para los ignorantes, y de 
principios los ma9 luminosos para los sabios. Haya buena 
fé en el examen , y no temamos la disputa, bien seguren
que la victoria coronará nuestras sienes.

Leemos en un autor muy moderbo que en Roma, la 
capital del orbe cristiano está tolerado el culto público 
á los Judíos, y á los de las religiones reformadas. Si es
to fuera asi, se verificaría que, reuniéndose en la perso
na del vicario de J. C. las dos potestades civil y espiri
tual , se hallan también reunidas en un estado la toleran
cia y la intolerancia , según sus relaciones respectivas. En 
este nada Jes quedaría que decir á los que sostienen el 
sistema de la intolerancia absoluta. Pero séame permiti
do dudar de la noticia ; ó mas bien rechazarla come fal
sa. Me da derecho para pensar asi el reciente testimo
nio de un hombre en quien se reúnen todos los títulos que 
deben cautivar el asenso del hombre mas prevenido con
tra la verdad. Es este el señor D. Carlos Pcdemont, su-
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jeto múy récomendable por su talento , sus luces y sa 
virtud , quien ejerciendo en Lima su patria los empleos 
de prepósito de la congregación de S. Felipe y rector 
del colegio de San Carlos pasó á la Europa con el ob
jeto de restablecer su constitución enfennediza. Habien
do á su regreso arribado á este puerto, sabemos por 
su medio, que puesto en Madrid leyó en uno de 
los periódicos que corrían la noticia de hallarse introdu
cida en Roma la tolerancia de los cultos protestantes. La 
novedad que hizo en su ánimo esta anécdota, produjo 
en él el deseo de saber su certeza por otra vía mas acre
ditada. Como su viage á la capital del orbe cristiano 
se hallaba ya resuelto , reservó esta indagación á su pro
pia experiencia. Esta fue la que lo convenció, que esa,
-tolerancia de cultos de que habló el periodista y repite 
el holgazán está muy distante de la verdad.

Aunque la fidelidad en este punto de historia nos obli
ga á producirnos de este modo, esto no es un estorbo 
^ara que creamos que la tolerancia en los términos que que
dan explicados sea benéfica á los estados ; y aün á la re* 
íigion misma.

Nota 9a,
Pág. 84.

Para establecer el autor las garantías individuales en. 
nn estado , quiere que la potestad civil no sufra ningún 
yugo de la potestad eclesiástica, ni aun en lo espiritual 
según parece. Esta doctrina á mas de ser contradicto
ria en un estado que profesase la religión católica, es 
también muy inútil. Es contradictoria, porque estandó 
deslindados los límites de las dos potestades, y siendo 
■uno de sus artículos que la eclesiástica abraza en lo espi
ritual todas las condiciones, como la civil en lo temporal, 
substraer á esta de todo yugo, es negar lo mismo que 
se afirma. Cuando J. C. autorizó á sus dicipulos para 
<qtie predicasen su doctrina, fundasen su iglesia y la ri*
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giésen , ¿ exceptuó acaso á los soberanos ? ¿ Son estos ios
que hicieron algún favor á J. C. en permitirlo, ó fue J. 
C. el que les hizo la gran gracia de publicarles su ley, 
y cautivarlos bajo su yugo? Cuando • los cesares perse-- 
guian á la iglesia, ya se hallaba ella establecida. Oigase 
como les hablaba Tertuliano: “vuestras plazas, decia, 
vuestras calles, vuestros palacios, todo, menos vuestro»: 
templos, está lleno de cristianos, y si un dicípulo de 
J. C. pudiese ser traidor á su patria, sabed principes - 
que hasta en vuestras familias podíamos encontrar mas 
de un traidorera pues la iglesia independiente, de su , 
poder; y desde que le dieron la paz, fueron los prime
ros en someterse. Que los de la religión reformada ense
ñen , que los soberanos y magistrados tienen ese derecho 
de presidir y reglar la iglesia, es consiguiente á sus prin
cipios : para fundar las suyas recurrieron á las potestades 
del siglo; ellos fueron sus fundadores; preciso era reco
nocerlos.

también esta doctrina inútil á las garantías : para 
<pie la autoridad civil 3ea la garante de los derechos del 
ciudadano , no es preciso que usurpe lo que es propio 
de la eclesiástica. Los límites de estas dos autoridades 
están trasados por las necesidades da aquellos que son su 
objeto. Siempre que la civil tenga el mas amplio poder 
sobre todas las cosas que pueden asegurar la felicidad 
temporal de los individuos confiados á sus cuidados , no 
se dirá con verdad que la autoridad eclesiástica es un 
estorbo.á las garantías del ciudadano. La seguridad de 
las personas, de las propiedades y de la libertad en toda 
su legítima extensión forman el grande objeto de la aso
ciación civil. Un absurdo enorme sería pensar que, cuan
do J. C. estableció su iglesia y revistió á los prelados de 
autoridad, mudó la naturaleza de los gobiernos, y los 
distrajo del cuidado que demandaban tan gratos objetos. 
Al contrario , él hizo mas fuerte al poder público, por
que dejándolo en toda la extencion de su instituto, lo 
afirmó con un título de conciencia que era desconocido. 
Nunca mas firme la sumisión á las autoridades que, cuan
do con su ejemplo la confirmaron los primeros cristianos-.
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Aunque perseguidos por los emperadores, su obediencia 
era cutera, menos en lo que tocaba á la religión. Ellos 
sabian , que J. C. les habia señalado los límites que no 
podían traspasar, y que valia mas obedecer á Dios que 
á los hombres. Si á solo el régimen espiritual tiene to
da su tendencia la potestad eclesiástica , ¿ cuales son pues 
los medios que le roba á la civil para proteger las perso
nas, las propiedades, la industria, y la libre circulación 
de las luces?

¿ Es por evitar las grandes disputas del sacerdocio y 
fiel imperio que la potestad civil debe quedar indepen
diente de todo establecimiento religioso ? Pero , si J. 
'C. lo ordenó asi, ¿ hay poder humano que enmiende su 
plan? Se quieren huir las disputas del sacerdocio y del 
imperio; ¿pero son menos turbulentas las de los poderes 
legislativo y ejecutivo , á quienes fiamos la suma de nues
tra felicidad ? ¿ Quien no advierte que cayendo estas so
bre las mismas materias de la vida social, debe ser el 
choque mas fuerte , mas vivo -y -mas recomendado por el 
gran motivo del interes presente?

Nota 10.
Pág. 85.

Los ritos solemnes fuera de los templos , de “que aquí 
se habla, son seguramente las procesiones del cúlto cató
lico. Su práctica viene de los tiempos mas remotos, y 
su objeto las recomienda aun mas que su antigüedad. 
"Nadie ignora que estas se han dirigido siempre á implo
rar las misericordias del señor, á hacer una pública pro
testación de los misterios , y á recordar la memoria de 
los héroes del cristianismo. La abolición de estos detos 
solemnes no dejaría de mirarse como un triunfo ganado 
,por los cultos alienígenos sobre el nacional. En el rito 
católico está en uso llevar el viático á los enfermos ; si 
por evitar los inconvenientes que apunta el autor, debie
ren quitarse las procesiones 3 © seria preciso privar á
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moribundos de este consuelo, ó llevarles las especies sa-. 
cramentales bajo de manto , como si fuese un hurto. No, 
la religión privilegiada nada debe perder de su decoro, 
ni menos sufrir esta degradación.

Nota 11.
Pag. S6.

Siempre que se pierda de vista que el matrimonio de
be considerarse como contrato y como sacramento, no de
jarán de hacerse especulaciones erróneas. El autor cae sia. 
duda en esta falta, y por eso es que la religión para 
nada entra en su teoria. No es de este lugar hacerle 
ver que J. C. restableció el matrimonio á su santidad 
primitiva, y para hacerlo mas sagrado lo elevó á la digni
dad de sacramento ; pero sí, hacerle presente que , sien
do esta la creencia de todo un. reino católico , no es prac
ticable el medio de barrenar sus principios para dar una 
garantía á la libertad de las conciencias. Otro barreno, 
fue el que por la misma libertad de las conciencias se 
dió en la Francia á la indisolubilidad del matrimonio , y á 
la verdad no fue muy feliz. Sea en hora buena que el 
matrimonio como contrato civil persevere bajo el imperio, 
de las leyes, pero como sacramento debe estarlo bajo el 
de los cánones. Si para los efectos civiles es conveniente 
que el gobierno tenga en sus archivos los registros de los 
matrimonios , bautismos y mortuorios, nadie puede impe
dírselos ; pero, ¿ por qué sacar los suyos de la potestad 
de la iglesia, cuando su depósito debe darle conocimien
tos de mas alta importancia ? Aunque los protestantes 
excluyen de los sacramentos al matrimonio , oigamos como 
se produce uno de seso y buen filósofo : “estudiad entre 
las diferentes naciones, dice, y diferentes siglos las va
riaciones , los caprichos y los abusos que se han intro
ducido en él, vereis entonces que seguridad tendría el 
reposo de las familias, y el de la sociedad, si los 
gisludores humanos fuesen los dueños absolutos/?
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Nota 12.
Pag. 86.

Los conceptos de que está organizado este párruío , 
forman una mezcla estravagante de verdadero y de fal
so. Ni en común, ni en particular, jamas el clero lia 
aspirado al título fastuoso de potencia , en el sentido 
que aquí se toma. Sabe que los cargos á que es llama
do , 6on de ministerio , no de dominación ; sabe que, 
aea lo que fuese su autoridad pública en cuanto miern- 
ibro del estado, él es súbdito del poder; que sus bie
nes están sumisos á las leyes, y que un cúmulo de pri
vilegios solo los goza por an efecto de su liberalidad. Sabe 
que como ministro de Dios, por quien manda, está mas 
obligado que los demás á dar á los pueblos el ejemplo 
de la fidelidad mas entera. Por lo demas es muy estra
ño , que después de diez y ocho siglos en que se hallan 
deslindados los poderes espiritual y temporal, entre el 
¿nitor en el temor de que el clero aspire á esta ambiciosa 
distinción. Tanto como desde el origen del cristianismo 
hasta la heregia de Calvino, era sabido que J. C. no 
concedió á su iglesia una jurisdicción temporal, conten
ciosa y coactiva, y que las armas de su milicia no eran 
carnales , lo era también que la revistió de un poder 
relativo á las cosas espirituales. Verdad es, que poste
riormente adquirió también el clero entre las naciones 
cristianas, el poder que se distingue con el nombre de 
eclesiástico sobre aquellas materias que tienen afinidad con
Jo espiritual. De aqui mas propiamente su tribunal, sus 
cánones, su jurisprudencia. ¿ Hay en (odo esto algo de 
«pntrario á las garantías individuales ?

(Ce)
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Nota 13.
Púg. 88.

El cuadro que se traza aqui de los romanos pontífices, 
todo él está formado con tintas escogidas para hacer odiosa 
su persona como si hubiese sido preciso espesar las som
bras para que saliese la copia mas al natural, se le pre
senta tiranizando los estados, invadiendo los fondos pú
blicos , rompiendo los cetros, soplando el fuego de la 
discordia , y haciéndose árbitro de todos los acontecimien
tos políticos. A la verdad, que dejando á un lado los 
siglos heroicos , los inmediatos y los de las luces en que un 
crecido número de papas señalaron sus virtudes, sus ta
lentos , sus trabajos y su zelo para atajar el curso de los 
males , traer al mundo á la senda de la verdad , huma
nizar los pueblos por la religión , y salvar las últimas 
reliquias de las ciencias, no han hecho mas los refor
mados que buscar en la escoria de los siglos obscuros algu
nos de ellos, á quienes manchará su arbitrio, y ponerlos 
por modelos de todos los demas. Es un recurso verda
deramente bien triste dar en rostro á los papas del sigla 
diez y nueve con los males que hicieron en los pasados, 
algunos pocos de sus predecesores. Pero , cuando sea 
verdad lo que el autor dice en este lugar, ¿ diremos por 
eso que esos vicios destruyen su carácter y su misión ? 
Si el cuerpo de la iglesia es uno., como lo es , debe 
tener una cabeza visible , y este es el papa. Sus fun
ciones no pueden ser otras que enseñar los dogmas del 
cristianismo , y su moral; propagar el evangelio ; velar 
sobre todas las necesidades de la grey , y aclarar las di
ficultades por los principios recibidos en la iglesia uni
versal. Querer que en obsequio de la libertad de las 
conciencias se abstengan los papas de ejercer ningún acto 
exterior, es querer que contra su misma vocación sean 
unas centinelas dormidas, unos pastores abandonados al 
descuido, y unos mayordomos sin autoridad. Nadie* sii>
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destruir la obra que el mismo J. C. levantó, ó sin mu
dar el destino de las cosas, puede entrar en esta preten
sión. Dirán los reformados que el establecimiento de 
una cabeza visible en la iglesia es una ilusión. Pero 
si todo un estado católico mira ese punto como la base 
de su creencia, ¿ es justo , es razonable ó que sacrifique 
su fé , ó que la traicione en obsequio de los que aspiran á la 
libertad de sus conciencias ? Luego es imposible, se me 
dirá, que un soberano la permita en un estado católico. 
Yo digo , que no es esta la directa inducción que debe 
hacerse, sino esta otra: luego el papa tiene siempre su 
derecho á salvo para ejercer actos exteriores sobre el esta-» 
do de que se trata , cuando los crea de su deber. Pue
de acontecer muy bien que la seguridad , el reposo y la, 
felicidad temporal de un estado se crean por uu sobera
no intimamente enlazadas con la libertad de las consien- 
cias. Cuando su santidad levantase el grito contra el 
•permiso , él obedecería los impulsos de su razón y de su 
juicio ; pero la potestad civil encontraría en ella misma 
los medios de contener su zelo por aquella prerogativa 
intimamente unida á la soberanía para alejar de los esta
dos lo que está en contradicción con sus leyes fundamen
tales , y con su prosperidad. No hay que temer esas 
agitaciones que escandalizaron los siglos pasados. El bol
ean del vaticano se apagó ya, y pasó el tiempo en que 
con un .pliego de papel pueda conmover los sentimientos* 
de un estad®.

Nota 14.
Pág. 88.

Para los ojos del pueblo, como del cristianismo, el 
puesto de los pastores del segundo orden , esto es de los 
curas, es sumamente respetable. Ellos son los intérpre
tes de la ley divina, y los ministros inmediatos de los 

4McrftnaeDto9. Si la religión se sirve de ellos para conducir
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á los fieles por el camino de la salud, el estado por 
su parte ha echado mano de su ministerio para asegu
rar la existencia legal de los ciudadanos. El autor que 
traducimos los desnuda de toda autoridad ; pero toda lá 
antigüedad depone que en aquellos tiempos era mucho 
mas extendida de lo que es en el dia. Aquel derecho 
incontestable que reside en la iglesia para limitar el ejerci
cio del poder de sus ministres, según las circunstancia» 
y los tiempos, ha podido influir en la coartación de su» 
facultades; pero jamas ha dejado de respetar en ellos la 
de atar y desatar las conciencias, qué según la mas fun
dada opinión, viene del mismo J. C.

Nota 15 
Pag. 113.

Si la religión por ciertos respectos es asunto dé estado, 
preciso es (principalmente si es la nacional) que ella impon
ga obligaciones, cuyo cumplimiento se mezcle á los acto» 
civiles de aquellos que no la profesan. La santificación 
de un dia festivo , por ejemplo : induce una cesasion ge
neral del tráfico, que siendo por su naturaleza un acto- 
civil , no puede menos de interesar á aquellos en cuyo 
cúlto no era festivo. Si esto como un inconveniente se 
pretende evitar, será preciso reducir la religión á sola» 
las conciencias , y entonce» dejaría de ser asunto de 
estado.

Nota 16.
Pag. 137.

Uniendo estas tres proposiciones del autor: 1*. cualquier* 
influencia, que los ministros del poder supremo pretendie
sen. ejercer sobre la. elección , da los representantes , de*>
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thriria inmediatamente todas las garantías individuales :
2a* todo es perdido para los gobernantes si estos tienen la 
desdicha de tener un interes que les sea propio : 3'. en 
efecto , ellos tienen, y anuncian que tienen algún ínte
res antinacional desde que se mezclan en las elecciones 
públicas : unidas , digo, estas tres proposiciones bajo un 
solo punto de vista , parece que el autor manifiesta cierta 
timides en afirmar positivamente que su gobierno tenia en 
la realidad un ínteres contrario al de la nación. En la 
primera aunque no se habla de ese interes expresamente, 
ei concepto és que por tenerlo las garantías serían des
truidas. En la segunda solo se habla de él condicio
nalmente. En la tercera ya se descubre mas el autor, 
y quiere probar la existencia de ese ínteres antinacional, 
por sólo el hecho de mezclarse el ministerio en las elec
ciones. Pero esto, á mi juicio, es probar la conclucion 
pór la conclucion misma. El nos debia haber dado una 
prueba concluyente de que cualquiera influencia del mi
nisterio en esta parte es inseparable d.e ese ínteres anti
nacional. Tanto mas, cuanto es innegable que lo tiene 
para hacer que las elecciones se egecuten según las for
mas establecidas , y para frustrar las tentativas que se 
hagan injustamente contra la autoridad y los intereses del 
mismo pueblo. No podrá negarse , que la proposición en 
el sentido rigoroso en que se halla escrita , es demasiado 
absoluta. Porque á la verdad, ¿ no podrá suceder que el 
ministerio adopte algunos medios indirectos, pero justos, 
para destruir los embates de los partidos descontentos ? 
¿ El triunfo de estos no debo causar necesariamente un 
trastorno en el orden político , y por consiguiente envol
ver al país acaso en una anarquía que lo conduzca á su 
última degradación ? ¿ y en este Casó , podría decirse quo 
el ministerio tiene un interes antinacional porque ha pro
curado evitar aquellos males , no por golpes de autoridad, 
ni por infracciones de la ley, sino por los medios que 
provee la política; y que entran en el espíritu de la misma 
ley? Desengañémonos: si1 en las elecciones públicas no 
toma el pueblo el interes qué démanda1 el bien de la 
nación, y si ha de ver siempre con indiferencia1 este acto,
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el mas importante á su felicidad y que tanto- aprecia todo 
hombre libre , el estado se verá combatido por los par
tidos , triunfará el mas fuerte , ó el mas astuto , y su li
bertad no será realmente , sino un fantasma.

Nota 17.
Pag-, 137.

No puedo conformarme con la opinión del autor en 
e3te punto. Congregada la nación por medio de sus re
presentantes , estos se encuentran revestidos de todo el 
poder que ella tuvo á bien conferirles. El objeto de 
este poder nunca puede ser otro que el de manifestar su 
voluntad, y el de sancionar todos los medios por los 
cuales aspira á ser feliz. Dar remedio á sus dolencias, 
ocurrir á sus necesidades, y ponerla en estado de que 
disfrute con seguridad el ciudadano todos los derechos de 
su feliz asociación ; véase aqui el sumario de los encar
gos confiados al cuerpo representativo. ¿ Y podrán tener 
ejercicio las funciones que demanda al lado de esa fría 
indiferencia á que lo provoca el autor, y de esa infinita 
repugnancia para abrigar las proposiciones que nacen de 
su propio seno ? ¿ Fueron acaso destinados á observar un
religioso silencio , mientras que otro no los obligase á abrir 
sus labios ? No sin un gran caudal de conocimientos sobre 
la situación del estado social, y sobre sus urgencias, es 
que los miembros de este cuerpo han debido presen
tarse para llenar con dignidad sus puestos. Les son tan 
privativos esos conocimientos, como le son á un padre 
de familia los que tienen relación con su casa y sus domés
ticos : asi pues, como sería la mas absurda de las ocurrencias, 
que este padre de familia no se encontrase con mas de
recho que ningún otro ó las iniciativas cuando se tratase 
de su suerte , ó que sus insinuaciones fuesen miradas con 
desconfianza ; debe serlo en igual grado que los represen- 
taates no tengan una acción de preferencia á las inicia
tivas cuando se trata del bien de la pación. Supóngase,
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que las leyes de excepción favorables al poder ejecutiva 
causasen estragos en los derechos de los ciudadanos ; la 
iniciativa de su reforma no hay que esperarla de quien laa 
mira como instrumentos de su felicidad ; si la iniciativa 
de esa reforma no sale del cuerpo legislativo , véase aquí 
el medie de perpetuar los males y dar en tierra con las 
garantías individuales. Concluyamos, pues, que el pensa
miento del autor destruye las bases de la representacio* 
nacional.

Nota 18.
Pág- 140.

Cuando se trata de hacer una ley , dice Benjamín Cons- 
tant (cur. de polít. cap. VII.) 44 la reunión de un gran 
número de ciudadanos es útil, porque las leyes deben ser 
el resultado de una multitud de ideas ; es necesario que 
los hombres que se diferencian por sus costumbres , por 
sus relaciones , intereses y posiciones sociales traigan á un 
punto el tributo de sus reflexiones y experiencias. Lo 
mismo digo del derecho de desechar las leyes que pro
ponen ; porque el conocimiento de sus vicios no es sino 
el acto de juzgar. El poder ejecutivo conoce mejor aque
llo que puede hacer mal; el representativo alcanza me
jor lo que puede hacer bienj pertenece por lo mismo el 
impedirlo mas especialmente al primero, y el prorogar
lo al segundo.”

Nota 19.
Pág. 151.

No estoy de acuerdó con la doctrina del autor en este 
punto. Nada otra cosa con mas uniformidad nos han en
señado hasta aqui los maestros de la ciencia política, co-
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mo el que una calma profunda en un Estado es el sin* 
toma mas seguro de su decadencia ; de que las costumbre» 
se hallan corrompidas ; de que la verdad está condenada 
al silencio, y los ciudadanos, ó encadenados por el te
mor , ó comprados por el ínteres. El pueblo es verdad, 
llega á mirar esa tranquilidad como el gage de su dicha; 
pero es porque los resortes de su alma han perdido su 
elasticidad , y porque la Patria y la libertad no son ob
jetos bastante interesantes para moverlo. El autor no se 
decide por esa abstracción de los negocios públicos , y esa 
quietud de espíritu que excluye los debates políticos de 
b.s conversaciones domésticas, sino cuando son el resul
tado de hallarse francamente establecidas las garantías in
dividuales. Pero, ¿no es un deber del pueblo estar siem
pre en centinela sobre su mas exacta observancia ? ¿ Y cual 
es ese centinela, que nada hable sobre lo que observa ? 
c' Y si, nos habia dicho poco antes el autor, y si la opo- 
„ sicion no consiste en preservar las garantías de los gol- 
,, pes de que vendrían á estar amenazadas, nunca se pue- 
,, de alentar al pueblo lo bástanse á este objeto. JDiré 

solamente que si hay lugar de estar combatiendo por 
ellas sin cesar, esta hipótesis no es aquella en que se

,, conservan plenamente establecidas.”
Pero , señor, esta es una respuesta puramente evasiva.

Un pueblo cuerdo no se contrae á estar en centinela solo 
cuando la guerra se halla abierta y el enemigo sobre su» 
fronteras. En medio de una profunda paz extiende su 
vigilancia aun hasta los peligros mas remotos. ¡ Pobre de 
él si solo hubiere de despertarse al ruido del cañón! ¿ En 
una república , ó en una monarquía mixta pueden jamas 
las garantías estar tan sólidamente establecidas, que el 
pueblo las pierda de vista con seguridad ? Por el contesto 
de la obra el autor nos ha formado la idea de que el 
gobierno por su misma constitución es el enemigo nato de 
las garantías. ; Que otro motivo , pues , mas poderoso para 
que el pueblo , aun después de bien establecidas, observe 
escrupulosamente sus movimientos, pese con cuidado sus 
resoluciones, analise la marcha de su espíritu , y haga de 
todo esto la materia diaria de sus conversaciones? Se dirá,
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que debe dormir á pierna suelta á la sombra de su asam
blea representativa ? Asi también podía doiriíir aini cuan
do fuesen atacadas abiertamente. A ma9 de esto ¿ quien 
ha hecho invulnerable á esa asamblea ? ¿ quien le ha co
municado el privilegio de incorruptible ’ ¿ Y si esa asam
blea también se adormece entre los brazos del favor :—Sn 
cuenta que una muger demandó ante un juez el rebaño, 
que durante su sueño se la habia robado. Tu dormios, 
pues , muy profundan? inte , le dijo el juez :—si, respondió» 
ella , porque pensaba (tae vos vetabas. Este egemplo nos 
induce á creer , que si bien la asamblea debe estar mas 
en guarda de los derechos del pueblo, este no debe re
posar bajo una estúpida confianza. Tanto mas, que re
quiriendo el autor tres condiciones para que las garantías 
sean inviolables, de las que la última es, que aquellos 
á quienes fuesen confiados los medios de defenderías ten
gan siempre la voluntad de emplearlos , añade , que ; hai 
lugar de creer que esta condición no será plenamente ase» 
gurada por ninguna suerte de combinaciones políticas y dis
posiciones legislal ivas.

Que el pueblo aparte, pues, enteramente los ojos de 
los negocios públicos, por entregarse sin reserva á los do
mésticos , cuyo cuidado asiduo llama el autor verdadero 
patriotismo, y todo acaso mudará de aspecto. A me
dida que crezca su descuido y se crea que lo ocupan sus 
lucros, la6 garantías serán atacadas con audacia y se ar
repentirá tarde de su apatía. Pensar exclusivamente en 
si mismo es propio de esclavos? ó de quien ha perdid») 
«1 gusto de la libertad.
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DE LA AMERICA MERIDIONAL,

T iA Amúhica Meridional es la que arrebata en el dia 
las miradas y esperanzas de los amigos que restan en Eu
ropa á la libertad, ó lo que es lo mismo, á la justicia» 
Allí-se agitan los mas grandes intereses de la especie hu
mana : allí van á decidirse para muchos siglos los destinos 
4el nuevo mundo, y de algunas partes del antiguo, y den
tro de pocos años los acontecimientos habrán resuelto dos 
cuestiones de la mas alta importancia : la una, si los pue
blos americanos conseguirán sacudir el yugo de las Poten
cies. europeas, la otra, 9t sabrán garantir su independen
cia -por la sabiduría de sus instituciones.

Por inmediato qne sea el interes que tienen las Na
ciones americanas en no depender por mas tiempo de las 
pretendidas Metrópolis, -qne se hallan separadas por vastos 
mores, Importa al menos otro tanto á los pueblos europeos 
leu abolición de este monstruoso sistema; porque es una de 

las ' cansas 'que prolongan sos discordias y sus errores.
Esbiea conocida la declaración de Independencia pu^ 

plicada el 9 de Julio dd 816 e»v cl.Tucuipan á nombre 
«de la» «Provincias Unidas de Sad Amérjca.Ud acto ta»



[ 2 J
lleno de nobleza y de razón, ao podía dejar de- irritajr 
al gobierno español: él ha contestado con amenazas é in
vectivas , á las que han opuesto los americanos del Sud 
una segunda declaración firmada el 25 de Octubre de 1£17, 
en que han expuesto mas por extenso los motivos de su 
procedimiento. Solo puede reprochárseles un mal co
mún á todos los pueblos oprimidos, y es el de una pa
ciencia extremadamente larga. La relación que hacen ellos 
de las atrocidades de que han sido victima, podría pare
cer increíble, sino se supiese el modo como ha tratado 
la España á todas sus colonias’ por el espacio dé tres 
siglos.

Brillantes sucesos militares continúan coronando los ex
fuerzos de los republicanos de Buenos Aires : resistiendo 
los egércitos españoles han libertado sucesivamente los paí
ses vecinos, y es verosímil que extenderán éste género de 
conquista, el único honroso, hasta el itsmo de Panamá. 
Por la naturaleza misma de las cosas sus triunfos son in
falibles , sino se apartan de su intento, ni se desunen, ó 
se dejan traicionar. El objeto, pues, que merece em el día 
la mayor atención de los que se interesan en su suerte, 
••s el sistema de instituciones que debe establecerse' en ésta 
feliz parte deí globo. >

Parece que la península entera de la América Méri* 
dional, va á dividirse en varios estados libres; y la pri
mera cuestión que se presenta, es saber qué especie dé 
lazo podrán formarse entre ellos : si será el de una sim
ple alianza, ó el de una federación propiamente tal.

Las circunstancias, las localidades, el estado actual de 
la población no permitirán quizá el dividir esta inmensa
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península en mas de cuatro ó cinco repúblicas: en este 
caso aunque dieran el nombre de federación al lazo que 
fas uniese, creemos que solo existiría siempre entre ellas una 
¡alianza igual á las que se forman algunas veces entre gran
des .reinos. Ellas tendrían uu Cougreso mas permanente 
quizá, que los que se establecen en Europa : pero de la 
misma naturaleza, y por consiguiente enteramente distinto, 
excepto en el nombre, del de los Estados Unidos de la 
America Septentrional. No« parece imposible que un es
tado que podrá igualar ó exceder en extensión á toda 
la Francia, ó á toda la Alemania, no tenga una fuerza 
militar que le sea propia, y que no llegue también á en
tablar relaciones directas con los diversos poderes del globo. 
Por lo demas la alianza de estas cuatro ó cinco repúblicas 
puede llegar á ser estrecha y constante, si sus constitucio
nes particulares se fundan sobre los mismos principios, y 
si sus gobiernos conservan los mismos intereses. En efecto, 
esto es lo que puede esperarse, pues que los acontecimien
tos van á darles un origen común, á imprimirles una misma 
.dirección, y á obligarles á defenderse, ó premunirse contra
Jos mismos enemigos.

Si en lugar de cuatro ó cinco estados, la península 
americana pudiese comprender doce ó quince, habría lu
gar á una verdadera federación que colocase en un con
greso toda Ja política exterior, y mas generalmente, la direc
ción .suprema de todos los negocios que les fuesen comunes.

En este segundo sistema, aunque sea indispensable aban
donar á cada estado su administración particular, su le
gislación, y aun su constitución interior; con todo, es cierto 
que los intereses comunes, sobre qué está fundada la con-
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federare! , deberían arrastrar alguna homogeneidad en Tas 
principales formas de gobierne. Sin dada es posible f 
útil admitir aquí muchas variedades en los detalles, en 
el sistema de los establecimientos públicos, en la distribu
ción y egercicio de los poderes. Bastará que todos los 
estados confederados sean realmente constituidos en otras 
tantas repúblicas, es decir, que los derechos privados sean 
por una parte eficazmente garantidos ; y por otra, que nin
guna autoridad ó empleo público sea una propiedad ó un 
privilegio.

Por derechos privados ó individuales entendemos aquí 
la seguridad de las personas, y de las propiedades, la 
libertad de la industria, la de las opiniones, y por con
siguiente la de las conciencias. Somos de opinión que la 
declaración de estes derechos debe ser común á todos los 
estados unidos ; pero que conviene no mezclar en ella 
nada que sea relativo al egercicio de los derechos de ciu
dadano, ó á la facultad de elegir, de ser elegido, y de 
tomar paite en las deliberaciones públicas ; porque todos 
estos actos suponen condiciones, y admiten límites , que 
solo podrían ser exactamente reconocidos en el interior, 
de cada estado.

Conservar en toda la confederación el genio republica
no, terminar las diferencias que se sucitarcn entre las re
públicas unidas , tratar á su nombre con los gobiernos 
extrangeros , he ahí los tres géneros de funciones que de
bería egercer el congreso que las representase.

Los destinos de esta federación nueva dependerían prin
cipalmente de la organización y composición de este con
greso. Sí él fuese muy numeroso^ sus deliberaciones po-
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drían ser lentas ó. tempestuosas,. y algunas veces do se 
conservarían en bastante reserva: por otra parte tomaría 
poco á poco un carácter legislativo que tendería á des
truir el sistema federal'.

Si fuera muy reducido inspiraría otros temores : alguna 
ambición funesta podría nacer en su seno : quizá, también 
sus relaciones con los poderes extrangeros llegarían á ser 
mas misteriosas que lo que conviene. Supondremos, pues, 
que cada estado será representado al menos por dos miem
bros, y cuando mas por tres : que sus renovaciones serán 
parciales, es decir, de un tercio, de un cuarto, ó cuando 

mas de un quinto, y que sin embargo nadie podrá per
manecer en él por el espacio de mas de diez años con-, 
secutivos, ni entrar inmediatamente , sino después de Un> 
intervalo de cinco. Siif estas precauciones que se adopta-. 
Sen, por una parte , contra la instabilidad de las ideas, y 
por otra, contra la perpetuidad de los individuos, serian de 
esperarse trastornos, perfidias, ó usurpaciones.

Quizá pudiera formarse en el seno mismo del Congreso 
un consejo ejecutivo, compuesto de tres ó cinco miembros, 
y encargado exclusivamente de velar sobre el cumplimiento 
de todas las resoluciones que hubiese expedido el Con
greso. Pero si el poder de este consejo no se circuns
cribe á los límites mas estrechos, pueden sobrevenir oir- 
cunstancias en que le sea poco difícil alterar y aun disol
ver la federación. Para preservarse de estos peligros im
portaría renovar cada año uno ó dos miembros de él, no 
mantener en su seno miembro alguno por mas de tres añotf, 
reducir la presidencia á los términos mas simples, exigir 

que todo» tos actos del Cobsejo. fuesen autoriaadps
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nombres de todos sus miembros, sin (fue nada pudiera 
formarse ni publicarse por el presidente solo ; dar al Con
greso un presidente temporal; siempre distinto del que 
sirve en el Consejo; obligar por último á este á dar cuenta 
de sus operaciones, toda vez que lo rédame la mitad de 
los miembros del Congreso.

Jamás aconsejaremos que se tome por modelo la orga
nización del Congreso anglo americano. Las constitucio
nes particulares de sus diversos Estados , valen mucho mas 
que su constitución general. Agregaremos también, que 
la teoría del sistema federal, es quizá una de las partes 
que se han adelantado meno3 en la ciencia de la política, 
y que sobre esto punto se le presenta á la América me
ridional la mejor oportunidad para dar excelentes lecciones y 
buenos egemplos á todos los demas pueblos del globo. Pero, 
como ya hemos observado , es de temerse, que no se pue
da establecer entre los paises que la componen una ver
dadera federación, y que ella no se componga sino de 
cuatro ó cinco grandes estados distintos, que sean aliados
mas bien que unidos, y sin mas de común entre sí, 
que un Congreso puramente diplomático, é impropiamen
te tal?

El Congreso de la América meridional, bien sea diplo
mático, ó realmente federal, no podrá tomar ó conservar 
una organización sana, sino en tanto que los diversos es
tados unidos formen para cada uno de ellos constituciones 
(sabias. Según se dice, la república del Rio de la plata 
pe prepara á efectuarlo ; y confiadamente pueden esperarse 

•los mejores resultados, si se juzga por las dispo
siciones provisorias que se han publicado bajo el título si-
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guíente. „Reglamento provisorio sancionado por el Soberano. 
„ Congreso de las Provincias Unidas-de Sud América , para 
„ la dirección y administración del Estado, entretanto se 
,, publica la Constitución. En Buenos Aires, Imprenta de 
., la Independencia, 1817.”

Este reglamento esta dividido en siete secciones que tie
nen por objeto. 1.’, El hombre en sociedad : 2.’, El po
der legislativo: 3.*, El poder egecutivo : 4.*, El poder 
judiciario: 5.*, las elecciones ó nombramientos de los ofi
cios y empleos públicos : 5.’, El egéroito y armada:
7.’, La seguridad individual y la libertad da la prensa.

La primera sección comprende siete capítulos titulados ? 
1.’, Derechos que competen á todos los habitantes del Es
tado : 2.*, Religión del Estado: 3?, La ciudadanía-: 
4.*, Prerogativas del ciudadano : 5.’, Modos de perderse 
y suspenderse la ciudadanía: 6.’, Deberes de todo hom
bre en el Estado : 7.’, Deberes del cuerpo social.

El primer capítulo es una declaración de los derechos 
civiles : ella consiste, ya»que es preciso decirlo, en defi
niciones algo vagas: Sobre todo, tiene el inconveniente dfe 
limitar los derechos naturales por leyes positivas. Es en
teramente el sentido inverso del que dehe tener una de
claración semejante : su objeto es el prevenir todo lo po
sible las leyes que ofendan los derechos personales. No 
solo podemos ser oprimidos por actos arbitrarios del po
der egecutivo, podemos serlo también por léyes arbitra
rias ó injustas, leyes de proscripción, de excepción, < de 
circunstancias; y es inútil, declarar derechos anteriores á 
Jas leyes, sino es para impedir que estas jamas Bscan violadas 
por aquellas.
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Jb el espítalo 2.‘, al determinar la religión del Estado, 

»e han- abstenido de pronunciar la exclusión de los demas 
cultos; pero tampoco se dice terminantemente, que serán 
permitidos; sin duda con el objeto de dejar algo que ha
cer sobre esta materia á la constitución permanente. En 
ninguna parte del mundo la civilización ha avanzado tan 
poco para que no se admita la tolerancia de todas las 
opiniones religiosas. Un pueblo puede estar fuertemente 
ligado á las doctrinas que profesa, y á las ceremonias 
que practica : se cometería una imprudencia, y aun una 
injusticia en poner trabas al egercicio de su culto ; pero 
el publico por sí mismo jamas se decide á proscribir á los 
que no lo profesan : cuando tiene este fanatismo, es porque 
se trabaja para inspirárselo, y conservarlo á fuerza de manio
bras dispendiosas. Por lo demas, si pudiese haber una nación 
que por 6U naturaleza fuese incurablemente intolerante, no ha
bría medio alguno de hacerla libre, y se perdería el tiempo en 
querer darle una constitución. Todo lo que puede decirse 
sobre este importante capítulo está comprendido en estas 
tres líneas de Volteire : s* il n’ y aoait qu' une religión 
te despotisme seraü á c/ra'.ndre ; s* il y en aoait deux9 elles 
se couperaient la gorge ; mais il y en a trente^ et elles vivent 
en paix et huer entes. (a)

Los cinco capítulos restantes de la primera sección con
tienen varias disposiciones útiles acomodadas á las circons*

Si solo existiera una religión el despotismo seria de temerse, al 
hubiese dos se despedazarían entre s>j pero hay treinta, y todas viven 
«0 paz y relices.
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tandas locales, y no pueden por otra parte dar lugar iub. 
servaciones importantes.

La segunda sección es la mas corta de todas : no está 
allí puesta 6ino para marcar el lugar que corresponde al 
poder legislativo que no organiza. Se reduce á mantener 
provisoriamente las leyes existentes.

La sección tercera, que comprende el poder egecutivo, 
está dividida en tres capítulos , á saber: 1.’, Elección y 
facultades del Director del Estado : 2.’, Límites del Po

der egecutivo: 3.*, Secretarios de Estado.
Un poder egecutivo con facultades excesivamente am

plias se halla confiado á un solo magistrado supremo, cali
ficado cou el título de Director del Estado, v nombrado 
por el Congreso. No está preseripto el tiempo que debe 
durar en sus funciones; ni se halla detallada la organización 
del Congreso, sin duda porque existia antes de este regla
mento, que es su obra., según se lia visto por el título 
que hemos transcripto.

El Director nombra y tiene bajo sus órdenes tres Mi
nistros ó Secretarios de Estado responsables, encargados ej 
uno del gobierno, es decir, de la administración interior 
y do .la justicia., el .otro de Jas rentas, y el tercero de 
la guerra y marina.

Este mismo Director confiere todos las empleos civiles, 
jjidiciarios, militares, y yiun ecleciástiqos : tiene la facultad 
de otorgar gracias : trata á nombre del Estado con las 
Potencias extrangeras; dispone de las rentas públicas y 
de toda la fuerza armada, de la que es Comandante eo 
(Jefe. Sin embargo de todo, se le ha ,deelarado responv 
sable, y uno de los tres capítulos de esta sección pone,
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como lo dejamos dicho, límites á su autoridad ; pero es 
preciso que ellos sean determinados é inalterables, porqué 
casi todos están mutilados por restricciones , cuyo abuso 
sería infalible en Europa, en dónde los Casos de excepción 
desde el momento que se admiten son siempre los más 
frecuentes, y aun los únicos que ocasionan las circunstancias.

Todo induce á creer que la institución de este enorme 
poder egecutivo ha sido reclamado por el imperio de las 
necesidades , de los tiempos y lugares ; y que no se ha 
confiado sino á manos seguras, c incapaces de abusar.

En Europa, jamás se ha establecido impunemente un 
poder provisorio semejante : él siempre Tta atraído turba
ciones, desgracias, y por último la servidumbre. Estamos 
persuadidos que la República de Buenos Aires se halla 
al abrigo de estos peligros: y por lo tanto concluimos 
solameutc de las observaciones hechas : 1.*, que según 
toda apariencia éste reglamento provisorio no será pro
longado por un termino indefinido : 2.*, que la constitu
ción circunscribirá mucho mejor el poder egecutivo, y no 
1o concentrará en manos de uno solo.

Varios detalles de esta tercera sección son suceptibles 
de críticas particulares. Por egemplo j se lee en la fór
mula del juramento, que debe prestar el Director, ía obli
gación en que queda de proteger la religión católica ha
ciéndola respetar y observar. Hacerla respetar, es muy 
justo ; pero hacerla observar, sería obligar á los particu
lares á profesar sus dogmas, y á practicar los preceptos 
sobrenaturales : género de viólencia que nó es compatible 
con ninguna suerte de libertad individual, y hl aun de 
independencia nacional.
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Vemos también con alguna admiración el cuidado que 
se ha tenido en sancionar, que el Director sea calificado 
Con el título de Excelencia, y cada ubo de los tres 
Ministres con el de Señoría. Si en efecto estos vanos 

títulos aun imponen á los pueblos de la América meridio
nal , es un motivo mas poderoso para no emplearlos , á 
menos que se quiera terminar eu instituciones monárqui
cas ó aristocráticas.

El poder judiciario es el objeto de la cuarta sección, 

que se halla dividida en cuatro capítulos-; el primero trata 
de éste poder en general, el segundo de los diversos tri
bunales, el tercero de la administración de justicia, y el 
ruarlo de los gobernadores de Provincia. Es raro que se 
trate de estos empleos en la exposición del orden judi
ciario ; mas ellos no se presentan en este lugar sino para 
ser „ exonerados del egercicio de jurisdicción ordinaria, 

civil, y criminal entre partes y de oficio.” Este capítulo 
•hace ver solamente que hasta entonces los cuidados de la ad
ministración interior, y el poder de jnzgarhabiari sido conl’uu- 
•didos entre las instituciones que el gobierno español formaba 
para los americanos; y esto es loque indican también mu citas 

•«disposiciones de las que contienen los tres capítulos primeros 
de esta sección. No se limita solamente á señalar esta con
fusión, fino que realmente la remedia; y esta parte del regla
mento nos parece digna de muchos elogios : los detalles que 
tienden álas localidad es y ák>s antiguos usos-están conformes 

4 los mejores principios que se han adoptado ; y en estu sec
ción han manifestado los redactores una habilidad profunda, y 

los luces é intenciones mas puras. Sin embargo, todo esto 

no es aun, ni podía ser, sino una organización provisoria :
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está reservado á ia constitución permanente el establecimien
to del juicio por jurados.

La quinta sección se compone de cinco capítulos qúe 
comprenden : 1.°, las elecciones de los gobernadores in
tendentes, de los tenientes gobernadores , y de los subde- 
h gados de partido: 2*, las elecciones de los cabildos: 
3 *, la forma de proveer los empleos : 4.*, las elecciones 
de los diputados de las provincias para el Congreso ge
neral , v forma de ellas, como igualmente las asambleas 
primarias: 5.', las asambleas electorales.

El principal defecto de esta sección es, á nuestro pa
recer, el confundir dos órdenes de hombres públicos en
teramente distintos : los representantes y los funcionarios ó 
empleados responsables. Los representantes son aquellos 
que á nombre de un partido, de una provincia, y do 
la nación entera expresan opiniones, votos, voluntades. 
Tales son los miembros de las asambleas electorales, de 
las cámaras nacionales ó legislativas , y aun de los con
sejos municipales, ó provinciales, cuando estos consejos 
no se hallan encargados de ninguna función egecutiva. Los 
funcionarios responsables son aquellos que egecutan ó apli
can las leyes , los administradoresgenerales ó particulares, 
los jueces , los directores ó agentes subalternos de los es
tablecimientos públicos, &c. áte. Ninguno es representante, 
sino es elegido por los *que representa ; pero muchos fun
cionados pueden ser nombrados por sus superiores en el 
mismo orden de funciones ; y ésta clase de nombramiento 
parece aun indispensable, cuando se trata de empleados 
subalternos, simples agentes, ó delegados de una auto
ridad superior.
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• La confusión de que acabamos de hablar, ha introducido- 

en estos cinco capítulos dos especies de disposiciones que 
«reemos igualmente perniciosas. Por una parte se obliga 
al Director Supremo á elegir sus agentes de entre las listas 
de elegibles y aun del pequeño numero de candidatos que 
se le presenta : por otra , se hace intervenir como pre
sidentes, como encargados del órden en las asambleas pri
marias y electorales á los gobernadores intendentes, á lo* 
oficiales municipales, y á los jueces y curas.

Con todo, si se atiende al estado en que se halla la 
población, para cuyo regimen se han dictado estas leyes, si se 
considera cuan naciente es, y cuan difícil el reunirla, So 
reconocerá la sabiduría de la mayor parte de las dispo
siciones que quedan enunciadas en esta sección 5? del 
reglamento provisorio. El establece á lo menos un ex
celente ensayo para las elecciones públicas : las hace ya 
mas libres y mas regulares que lo que son actualmente en 
todos los paises de Europa.

La organización de los ejércitos de mar y tierra es el 
objeto de la sexta, sección. El primer capítulo trata do 
la marina y tropas veteranas ; el 2.* de las milicias nacio
nales regladas de infantería y caballería; y el 3.° de las 
milicias cívicas que corresponde á lo que llamamos en Fran
cia guardia nacional. Varios sucesos militares han justi
ficado esta parte del- reglamento , para que nos sea per
mitido aventurar algunas críticas. En general todo está 
concebido de una manera que satisface á todas las nece
sidades del Estado, teniendo al mismo tiempo las mayor 
res consideraciones posibles á los intereses privados.

La séptima y. última sección tiende á establecer, en ek
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primer capítulo la seguridad individual, y en el 2? la li
bertad de la prensa: el 3.* intitulado disposiciones gene* 
rales termina el reglamento. Esta sección debe conside
rarse como un suplemeuto á la primera, y presenta va
rias garantías importantes que faltaban en aquella.

Los 13 artículos primeros del primer capítulo no solo 
prometen la seguridad individual, sino que la dan ple
namente y con una franqueza perfecta. Desgraciadamente 
el artículo 14 y último le pone una de aquellas restric
ciones fatales que jamas han dejado en Europa de ano
nadarla. Seria digno de los americanos el conocer al ca
bo que la seguridad pública se halla comprometida, des* 
de el momento eu que puede serlo la seguridad indivi
dual , y que todo ut?ntado á los derechos privados , cual
quiera que $ca el pretexto, la ocasión, y las circunstan
cias , lejos de garantir la tranquilidad del estado, la pone 
necesariamente en peligro.

El capítulo de la libertad de la prensa restablece un 
decreto publicado anteriormente sobre está materia, y en 
el que se dice, entre otras cosas, que las obras que tra» 
tan de la religión “no puden imprimirse sin la previa 
censura eclesiástica.” A pesar de esta traba y de algunas 
otras se ve claramente que los redactores de este capítulo 
y decreto han tenido la intención de establecer verdade
ramente la libertad de la prensa, y no de hacerla ilu
soria , como se practica en otras partes. Pero se ve tam
bién , qúe ellos la temen , y que no se detienen en las alar
mas que ella inspira. Sin duda el egercicio de la indus
tria literaria, y de la industria tipográfica, puede como 
eu todo otro género de industria dar laggr á delitos que
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importa reprimir, es decir, castigarlos cuando realmente 
Be han cometido. La sedición, la calumnia, la injuria* 
la falsificación de escritos , ó generalmente el robo de una 
prodiedad tipográfica, ó literaria, he ahí los delitos de 
la prensa : no hay otro sin duda, y no corresponde á una 
ley particular, sino á un código general de delitos y 
penas el prevenirlos , para hacer que cuando llegue el caso 
sean castigados por jueces, previa la declaración de un 
jury, tíablamo» aqui con tanto mas gusto acerca de este 
jury, cuanto que los reductores del reglamento parecen 
lluber reconocido la necesidad de adoptarlo en esta ma* 
teria ; porque en efecto es un jury la junta que ellos es
tablecen íí para pronunciar si de hecho hay ó no de
lito en el escrito denunciado” declaración que conciben 
como previa á la sentencia que diere el tribunal. Salva 
la cohibición, asi entendida de estos delitos bien determi
nados , la libertad de la prensa debe permanecer sin lí
mites, lo primero porque es una industria, y lo segundo 
porque es una de las mas útiles , y en el dia una garan
tía indispensable de la libertad universal.

No nos detendremos en las disposiciones diversas (mas 
bien que generales) que encierra el último capítulo-, y quo 
tienden á localidades , ó á circunstancias particulares. En 
suma la organización provisoria de este nuevo estado, es 
preferible á las constituciones permanentes que rigen ac
tualmente á las naciones europeas. No es esto decir mu
cho , pero es lo bastante para presagiar con fundamento los 
progresos que la libertad , la equidad, y la razón deben 
hacer en la América meridional. Las constituciones que 
los anglo-americanos se han dado desde 1778 hasta 1789 .
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han hecho dar á la ciencia social el paso mas avanzado que ha 
dado hasta el dia. Según toda apariencia los americanos 
del Sud están destinados á hacerle un servicio no menos 
distinguido, y puede esperarse que sus repúblicas se fun
den sobre bases sólidas. Nosotros les invitamos á no des
confiar en las luces, y á no confiar en los errores. Todo 
lo que es ficticio, es inútil y es infinitamente mas fácil 
de lo que se piensa el ilustrar á los pueblos ; casi no se 
necesita otra eosa que no hacer ingentes gastos para en-, 
ganarlos: el mayor obstáculo á sus progresos y á su li
bertad consiste en el respeto que 6e quiera tener á su* 
preocupaciones.

FIN.
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